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El proceso de planificación y la gestión administrativa de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED). Heredia, 2023

Objeto de Estudio
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La investigación se enfoca al análisis de la gestión del área administrativa de AIPED, considerando la necesidad de fortalecer las capacidades e incorporar herramientas que generen insumos para una toma de decisiones fundamentada, así como para el fortalecimiento de los procesos de planificación, captación, nuevas personas usuarias y la prestación de servicios a estas.

Pregunta de Investigación

[image: image15.png]



¿Cómo es el proceso de planificación y la gestión administrativa que realiza la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED), y de qué manera esto influye directa o indirectamente en la prestación de los servicios a las personas usuarias?

Objetivo general
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· Analizar el proceso de planificación y la gestión administrativa de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED) en la provincia de Heredia, cantón Barva, durante el periodo 2023, con el fin de proponer líneas estratégicas que contribuyan a su fortalecimiento.
[image: image17.png]



[image: image18.png]


[image: image19.png]


[image: image20.png]


[image: image21.png]


[image: image22.png]


[image: image23.png]


[image: image24.png]


[image: image25.jpg]Direccionador uno

=

Escenario 2 Escenario4
Direccionador dos Direccionador dos

= +

Escenario3

Escenario1

Direccionador uno



[image: image26.jpg]Consolidacién interna de la AIPED

AIPED EN
DESAMPARO

Posicionamiento a lo
interno y externo
dela AIPED

Posicionamientoa lo
interno y externo
de la AIPED

(=—]
Consolidacién interna de la AIPED.




Objetivos específicos
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Describir los procesos de planificación vinculados a la gestión administrativa de la asociación.

Identificar los principales factores internos y externos que afectan a la asociación. Conocer los actores de apoyo involucrados en el desarrollo de procesos de la

asociación.

Formular un Plan Estratégico con enfoque prospectivo, que permita definir de manera anticipada las acciones de corto y mediano plazo de la asociación.

Principales conceptos
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La investigación se aborda desde los siguientes conceptos: Derechos humanos, discapacidad, desarrollo local, planificación económica, planificación social, gestión administrativa, asociaciones sin fines de lucro, desarrollo integral, rehabilitación integral, participación ciudadana y desarrollo integral.

Aspectos Metodológicos


Enfoque: Se define el enfoque mixto, abarcando aspectos cuantitativos como son datos estadísticos, porcentajes, cantidad de población, y aspectos cualitativos, tomando en cuenta a la población afectada por la problemática.

Tipo de estudio: Debido al tipo y naturaleza del presente proyecto de investigación, se determina que el tipo de estudio es de carácter descriptivo.


Población y muestra: La población de interés en la cual se enfocará la investigación estará segmentada en cuatro secciones, según la conformación que presenta la asociación: personal administrativo, docentes, encargados de familia y voluntarios.


Técnica de recolección de datos: Se utilizarán técnicas como la observación, la entrevista y los talleres.

Consideraciones éticas: En la investigación estarán presentes principios como la privacidad, la integridad, la dignidad y el bienestar social.
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Introducción

La planificación estratégica y la gestión administrativa son esenciales para que organizaciones sin fines de lucro, como la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED), puedan ofrecer servicios de calidad y mantener su sostenibilidad a lo largo del tiempo. AIPED, ubicada en el cantón de Barva, Heredia, se dedica a brindar atención y apoyo especializado a personas jóvenes y adultas con discapacidad, enfrentando constantes desafíos administrativos y de recursos que impactan la calidad de los servicios que proporciona. Esta investigación tiene como objetivo analizar a fondo los procesos de planificación y gestión administrativa de AIPED durante el 2023, con el propósito de proponer líneas estratégicas que fortalezcan sus capacidades operativas.

En el primer capítulo se presenta el problema de investigación, abordando la importancia de una planificación eficaz y la necesidad de optimizar la gestión administrativa, para responder adecuadamente a las demandas de los usuarios. Se revisan antecedentes históricos y normativos, que subrayan la relevancia de las asociaciones sin fines de lucro en la atención a personas con discapacidad, y se establecen los objetivos que guiarán la investigación.

El segundo capítulo se centra en el marco teórico, proporcionando una base conceptual que incluye temas como los derechos humanos y la discapacidad, el enfoque prospectivo en planificación, y las características de la gestión administrativa en organizaciones sin fines de lucro. Esta revisión teórica permite situar el trabajo de AIPED en un contexto más amplio, permitiendo entender los retos y oportunidades a los que se enfrenta.

En el tercer capítulo se describe el enfoque metodológico adoptado en el estudio. Al utilizar una combinación de técnicas de recolección de datos, como observación, talleres y entrevistas, se estructura un análisis riguroso de los procesos internos y externos que influyen en la operación de AIPED. También se consideran los aspectos éticos necesarios para asegurar la validez y confiabilidad de los datos.

En el cuarto capítulo, dedicado al estado del arte y análisis prospectivo, se examina la situación actual y las tendencias futuras en la atención a personas con discapacidad en Costa Rica y América Latina. Se analizan factores clave como inclusión, educación, empleo, y servicios de salud y rehabilitación, en un contexto de creciente demanda por accesibilidad y calidad. Además, se estudian los factores internos y externos que afectan a AIPED, identificando desafíos y posibles áreas de mejora.

Finalmente, en el análisis prospectivo estratégico, en el quinto capítulo, se construyen escenarios futuros para AIPED, empleando herramientas como matrices FODA y de cambio de tendencias. Este análisis permite anticipar las necesidades y oportunidades de la asociación, desarrollando un plan estratégico que asigna prioridades y define acciones concretas a corto y mediano plazo para mejorar su operatividad y sostenibilidad.

A través de esta investigación, se busca proporcionar a AIPED un marco estratégico que oriente sus procesos administrativos y de planificación, permitiendo un fortalecimiento institucional que garantice una atención más eficaz y adaptada a las necesidades de su comunidad beneficiaria.

CAPÍTULO I. EL PROBLEMA Y SU IMPORTANCIA

Tema de investigación

El desarrollo de la presente investigación se enfoca en el tema “El proceso de planificación y la gestión administrativa de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED), Heredia, 2023”. La AIPED es una organización sin fines de lucro, dedicada a brindar atención especializada a personas adultas y jóvenes con condición de discapacidad.

Las instalaciones del centro de AIPED se encuentran actualmente ubicadas en San Pablo, cantón de Barva, en la provincia de Heredia. Son regidas por una junta directiva, quien toma las decisiones administrativas y gestiona los procesos de enlace con las instituciones involucradas, como lo son: la Junta de Protección Social (JPS), el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), el Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE), la Asamblea Legislativa y la Municipalidad de Barva. (Alvarado, R., comunicación personal, octubre de 2023).

A partir de la colaboración y aportes de los diferentes actores, se coordina la organización administrativa y las estrategias que se desarrollan en el centro por el director académico y los docentes a cargo, quienes se encargan de las labores educativas, del abastecimiento de alimentos y materiales para la institución.

En estos procesos de coordinación, se puede notar la importancia de la planificación en las gestiones vinculadas a capacidades y estrategias que se deben crear para poder operar, así como la creación de proyectos, programas y actividades que ayuden a mejorar el servicio que brindan.

Por otra parte, cabe destacar que la asociación cuenta con 40 personas usuarias activas, a quienes se les brinda apoyo personalizado de acuerdo con las discapacidades que presentan, y se realizan actividades para sus habilidades y capacidades. No obstante, estas actividades se están viendo afectadas, debido a la falta de personal capacitado que tiene la asociación para dar atención a la totalidad de personas que asisten y, por ende, el riesgo de no poder brindar una adecuada atención.

Es por lo anterior que surge el tema de investigación, enfocado en analizar las funciones y gestiones administrativas que llevan a cabo en la asociación de AIPED, con el fin de fortalecer la importancia que tiene la planificación en los procesos de desarrollo y formulación 
de proyectos. Además, se trabajará en un plan estratégico con enfoque prospectivo, como

herramienta que permita asignar prioridades en la gestión de los recursos para trabajar con eficiencia y eficacia.

Antecedentes

En el siguiente apartado se presentarán diferentes trabajos relacionados con la delimitación del tema de investigación correspondiente, iniciando con antecedentes internacionales y nacionales, seguidamente, contextuales, y por último los normativos, donde se realizará una reflexión de estos.

Antecedentes de investigación internacionales y nacionales

Primeramente, se analizaron documentos, e investigaciones internacionales, que están vinculados con el tema de investigación por analizar. Uno de los documentos más interesantes, fue el llamado “Discapacidad e inclusión social en Colombia. Informe alternativo de la Fundación Saldarriaga Concha al Comité de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad”. Cabe resaltar que dicha fundación reconoce y respeta a las personas con algún tipo de discapacidad y, a su vez, a las personas mayores. El informe habla sobre los avances en Colombia en cuanto a este tema y cómo se han ido implementando nuevas normas. Según Montoya et al., citados por Correa y Castro (2016):

Es necesario que el Estado a través de las diferentes autoridades competentes, ejerza especial vigilancia, control y seguimiento de la implementación de las normas sobre accesibilidad de los espacios, los servicios y la oferta pública de su competencia. Todas las entidades deben encargarse de realizar diagnósticos actualizados sobre las barreras que enfrentan las personas con discapacidad para acceder a los servicios sociales y a la oferta pública, con el fin de proponer medidas que impacten positivamente la garantía de accesibilidad y plena inclusión social. (p. 12)

Con esto se ve reflejado que cada país debe ir trabajando en lograr esa inclusión, para una mejor calidad de vida, en cuanto a la educación, servicios, oportunidades de desarrollo, por ejemplo, en el ámbito laboral, para tener una mayor accesibilidad, ya que todos deben tener los mismos derechos.

Por su parte, Montoya et al. citados por Correa y Castro (2016) mencionan que Colombia ha avanzado en las estrategias, que reconocen el derecho a la educación inclusiva como un pilar para el desarrollo sostenible de esa nación. La garantía de acceso y cobertura a lugares educativos ha mejorado significativamente en los últimos años. A su vez, el Estado ha avanzado en promover el acceso a la educación a personas con discapacidad, quienes están en igualdad de condiciones que sus pares sin discapacidad. “Cada vez es menor la oferta de educación segregada, aunque aún el Estado debe comprometerse en mayor medida con la educación inclusiva en todos los niveles, eliminando progresivamente la financiación pública de programas de educación especial para personas con discapacidad” (p. 14).

Como se conversó con la Asociación de apoyo integral para personas con discapacidad en una sesión virtual, en cada país se necesita mayor compromiso, para tener una educación inclusiva en todos los niveles, y así como asociaciones, en este caso como lo es AIPED, ya que ahí hay personas de múltiples edades, donde lo que buscan es el desarrollo de sus capacidades y, además, poder ser personas más independientes, pero para todo ello se necesita financiamiento de parte del Estado, y de diferentes entes del país.

El siguiente documento llamado “Los derechos de las personas con discapacidad en el marco jurídico internacional universal y europeo”, principalmente se centra en el valor que tienen los derechos humanos en el mundo, y la falta de sensibilidad aún en la actualidad, y Biel menciona (2009):

Los tratados internacionales sobre los que se sustenta el sistema europeo de protección de los derechos humanos no han mostrado, tradicionalmente, una especial sensibilidad en la materia. Debido al momento histórico al que pertenecen el Convenio Europeo de Derechos Humanos o la Carta Social Europea, la discapacidad ha sido, bien ignorada, bien regulada desde enfoques que ya no tienen cabida en la sociedad actual. Esto se ha podido superar, en parte, gracias a las reformas y revisiones que de los mismos se han realizado en las últimas décadas. Pero, además, han sido los órganos jurisdiccionales encargados de la vigilancia de estos instrumentos quienes, a través de su jurisprudencia

reciente, han tratado de adaptar el ejercicio efectivo de los derechos reconocidos a la realidad de las personas con discapacidad. (pp. 174-175)

Por otro lado, Biel (2009) hace referencia a que se debe promover la plena integración y la participación de las personas con discapacidad, donde los Estados deberán aplicar medidas que, en particular, les posibiliten superar las barreras en la comunicación y la movilidad, así como acceder al transporte, la vivienda, la cultura y el ocio (p. 192).

Y, con ello, se relaciona directamente con lo que se menciona en el documento anterior, pues se muestra que, internacionalmente, también hay un gran faltante de apoyo, normas, y leyes, relacionado con los derechos de las personas con discapacidad, y con esto se perjudica su pleno desarrollo e independencia, A su vez, las asociaciones o fundaciones sin fines de lucro se ven perjudicadas por esta falta de apoyo, tanto económica como socialmente hablando, ya que no se puede atender a los usuarios, por falta de personal, o de recursos económicos.

Seguidamente, se hace el análisis de antecedentes en el ámbito nacional, entre los cuales se destacan los siguientes:

“La discapacidad en Costa Rica: situación actual y perspectivas”: este documento indica cuál fue la primera escuela de educación especial y, según el Ministerio de Salud Pública (2004) se menciona lo siguiente: la fundación del Centro Nacional Fernando Centeno Güell en 1940, la posterior apertura de otros servicios de educación especial y de rehabilitación, a finales de los años sesenta del siglo pasado, además de la creación del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) en 1973 y la promulgación de políticas públicas y legislación, son indicadores sin cuestionar de que la discapacidad en Costa Rica es abordada desde un punto de vista institucional. En el campo científico y académico, el inicio de la profesionalización en el tema es a partir de 1974, con la apertura del Bachillerato en Educación Especial de la Universidad de Costa Rica. “Paulatinamente ha sido complementado con el interés de otras disciplinas, principalmente de las Ciencias Sociales, tanto en la educación superior pública como privada” (p. 6).

Por otra parte, uno de los principales objetivos de este documento del Ministerio de Salud Pública (2004) es evidenciar la situación actual de la población con discapacidad en Costa Rica y las oportunidades que tienen en cuanto a salud, educación, empleo, transporte e información.

Un aspecto importante que se resalta, en el documento, es el papel de la Junta de Protección Social (JPS), ya que, en una de las sesiones, donde se conversó con la Junta Administrativa de la Asociación, se comenta que la JPS es la institución de la cual reciben apoyo económico, y aun así no es suficiente para tener los recursos necesarios, para atender a las personas usuarias que tienen a cargo. El Ministerio de Salud Pública (2004) indica lo siguiente sobre la JPS:

Es igualmente histórico el vínculo de la Junta de Protección Social de San José (JPS), en el campo de la protección de los derechos de las personas con discapacidad. Su labor está fundamentada en la aplicación de un importante marco normativo que le permite subvencionar a organizaciones y a sus proyectos dirigidos a mejorar la calidad de vida de poblaciones vulnerables como las personas con discapacidad y adultos mayores. (p. 55)

Esto evidencia la importancia de que un mayor número de instituciones establezca vínculos para proteger los derechos de las personas con discapacidad. De esta manera, más asociaciones y escuelas podrán recibir a un mayor número de estudiantes y ofrecer un apoyo integral a estas personas.

Por último, es fundamental promover el acceso través de servicios sociales como la educación, la salud, la recreación, las tecnologías y el apoyo técnico para la autonomía e integración. Esto es esencial para alcanzar la justicia social, especialmente en los grupos vulnerables, y así mejorar la calidad de vida de estas personas y de sus familias.

Respecto al segundo documento analizado, el cual trata sobre la afectación de derechos de poblaciones vulnerables, Rojas (2010), estudiante de la Universidad Estatal a Distancia (UNED) destaca lo siguiente: a través de los últimos años, se han logrado avances significativos a nivel internacional y nacional, para el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, donde persiste una problemática pública, relacionada con la incapacidad para proporcionar su garantía efectiva, situación que impacta a la sociedad en conjunto y que, por 
ende, requiere de un papel activo por parte de los Estados. “La necesidad de un rol estatal activo es indiscutible en el caso de gobiernos democráticos como el costarricense, dado el nexo indisoluble que existe entre dicha forma de gobierno y los derechos humanos” (Rojas, 2010, p. 1).

El presente trabajo final de graduación se centró en las personas con discapacidad, subrayando la necesidad de un accionar coordinado, por parte de las principales instituciones públicas, para lograr la equidad en las oportunidades y mejorar la calidad de vida. Es fundamental trabajar en conjunto, para garantizar que este grupo de personas tenga acceso a las mismas oportunidades en educación y sensibilización de la población, promoviendo así un entorno en el que se construyan oportunidades para todos.

Asimismo, el documento abordó el progreso de los derechos humanos de las personas con discapacidad a nivel internacional, lo cual evidencia un cambio social y cultural que ha permitido una mayor independencia para este grupo. Sin embargo, también se señala la insuficiencia de políticas públicas que fomenten una igualdad más efectiva y apoyen a estas instituciones y escuelas.

Antecedentes fácticos contextuales

En relación con el entorno social de las personas con discapacidad, es común que enfrenten situaciones de discriminación. Ante este contexto, Costa Rica se ha propuesto investigar la problemática de la discriminación hacia este grupo, con el objetivo de identificar los elementos excluyentes y discriminatorios que afectan a las personas con discapacidad, o con diversidad funcional, en el país.

Zúñiga (como se citó en Jara, 2011) añade que: la población con discapacidad, durante la evolución de la historia, tanto a nivel nacional como mundial, ha sido la de un grupo social tradicionalmente excluido y discriminado por los demás, quienes creen y sienten no tener ninguna limitación que los expulse de la sociedad donde se desenvuelven (p. 51).

Además, menciona que a través de la historia de la humanidad se identifican tres formas de creencias y prejuicios frente a las personas con discapacidad, como:

· Rechazo ante un fenómeno desconocido y amenazador.

· La persona con limitaciones no es capaz de valerse por sí misma.

· Todos los miembros de una sociedad pueden ser autónomos y participar en igualdad de oportunidades.

Debido a esta percepción en la sociedad, las personas con discapacidad constituyen un grupo vulnerable cuyos derechos son frecuentemente violados. Por ello, resulta esencial crear

una estructura social que garantice igualdad y beneficios para todos, un objetivo en el que el país ha estado avanzando.

Sin embargo, mientras se lleva a cabo este cambio en la sociedad costarricense, asociaciones como AIPED se esfuerzan constantemente por lograr una sociedad inclusiva y equitativa en oportunidades. Estas organizaciones defienden y promueven los derechos de las personas menos favorecidas por el sistema, contribuyendo así a construir un entorno más justo.

La Encuesta Nacional sobre Discapacidad, en el 2018, reveló que el 18,2% de la población de 18 años y más tienen discapacidad, lo que significa en términos absolutos unas

670 640 personas. Según el estudio, “la discapacidad resulta de la interacción entre personas con deficiencias y barreras derivadas de la actitud y el entorno, que evitan la participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones” (INEC, 2019, párr. 3).

Además, el estudio también analiza que, en temas de apoyos educativos, se descubrió que “el 95,5% de las personas con discapacidad, no reciben ningún tipo apoyo relacionado con adecuaciones curriculares significativas, no significativas, de docencia, de acceso como Lesco, computadora con teclado grande o profesionales como psicopedagogía o tutorías” (INEC, 2019, párr. 7).

El panorama que viven estas personas es lamentable, ya que se enfrentan a un entorno que no está adaptado a las necesidades y, aunque las leyes establecen que se deben respetar los derechos de esta población y modificar en el entorno para poder garantizarles bienestar, la discriminación se muestra muy evidentes desde los diferentes sectores.

Por otra parte, ante este entorno también es importante visualizar el papel que tienen las instituciones del país y las funciones que llevan a cabo. Una de las instituciones más relevantes es el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), encargado de servir como instrumento coordinador y asesor entre las organizaciones públicas y privadas, que se ocupen de la rehabilitación y la educación especial.

Además, como rector en discapacidad se encarga de “planificar, coordinar, asesorar y fiscalizar las actuaciones de todos los actores sociales involucrados en el desarrollo inclusivo de 
las personas con discapacidad, para lograr un cumplimiento sus derechos y respecto de su dignidad inherente en la sociedad costarricense” (CNREE, 2015, párr. 3). Esta entidad pública rectora debe luchar por la defensa de los derechos de la población con discapacidad en Costa Rica.

Esta institución trabaja en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Educación Pública, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y todas aquellas instituciones que garanticen el desarrollo humano integral de esta población; utilizando las políticas y acciones principales creadas en este consejo, derivadas de la política general en materia de rehabilitación y educación especial.

Otro organismo importante es el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, el cual se encarga de diseñar e implementar estrategias con el fin de incrementar la inclusión productiva de las personas con discapacidad. Lo anterior se logra mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo.

Además, brinda atención integral para las personas con discapacidad a través de acciones que fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. También tiene como objetivo el “establecimiento de la política pública para las personas con discapacidad, mediante la coordinación institucional e interinstitucional; así como promover, fomentar y evaluar la participación del sector público y del sector privado, en las acciones, estrategias, políticas públicas y programas” (Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 2018, p. 1).

Conocer las funciones y objetivos de estas instituciones en el país es fundamental para la investigación, ya que son actores clave en el proceso de crecimiento de AIPED. Indagar sobre ellas permite observar la relación que mantienen con la asociación.

Además, existen otras entidades que velan por la protección de las personas con discapacidad, como la Defensoría de las Personas con Discapacidad, de la Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH). Esta institución tiene competencia en todos los aspectos sociales en los que esta población es vulnerable, debido a su condición de discapacidad y a la histórica discriminación que ha sufrido. Este sector ha sido invisibilizado, marginado y ha visto violentados sus derechos.

En este sentido, la Defensoría de las Personas con Discapacidad tiene como eje esencial la inclusión social y lleva a cabo, según la Procuraduría de los Derechos Humanos (2023), funciones importantes como:

· Proponer e implementar lineamientos para la defensa, protección, investigación y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad, en coordinación con la Dirección de Defensorías.

· Desarrollar y dar seguimiento a los procesos de supervisión a instituciones de la administración pública que atienden los derechos humanos de las personas con discapacidad.

· Coordinar acciones de manera interinstitucional en el ámbito nacional, específicamente con aquellas que brindan protección a los derechos humanos de las personas con discapacidad, previa autorización de la Dirección de Defensorías. (párr. 4)

En cuanto a la educación, el Ministerio de Educación Pública (MEP) “ha mostrado esfuerzos para reducir está (sic) brecha a través del Centro de Educación Especial donde pueden ingresar personas desde 0 hasta 21 años, cuentan con 22 centros de educación especial alrededor del país” (Canossa, 2020, p. 56) El objetivo de estos centros educativos es ser apoyo en los recursos y estrategias que faciliten el proceso de aprendizaje del estudiantado, los cuales se trabajan, organizan y utilizan en el centro educativo con el fin de minimizar las barreras para el aprendizaje y la participación.

En esta misma línea, las universidades públicas también tienen incidencia en el proceso histórico de cambio que ha tenido la sociedad. Según Ramírez (2018), en un estudio realizado a la Universidad de Costa Rica argumenta que, en los últimos años, hay un incremento de estudiantes con discapacidades, quienes ingresan a la educación superior; esto obliga a la institución a acoger sus necesidades particulares y a responder a ellas mediante la creación de políticas y normas que asuman la perspectiva de la discapacidad en estos sistemas educativos. Es de vital importancia reconocer que la presencia de personas con discapacidad en estos ámbitos les exige, a las universidades, desarrollar acciones inmediatas ante el reconocimiento de 
la educación superior como un derecho fundamental para el cumplimiento de otros derechos, y así se recuerda la interdependencia entre ellos mismos (párr. 5).

Esta investigación es de gran relevancia, dado que plantea la importancia de promover la independencia de las personas con discapacidad, quienes, mediante estas oportunidades de aprendizajes, reciben estímulos del entorno y son aprovechados para tener una mejor calidad de vida.

Antecedentes normativos

En el ámbito internacional, en México se establece la Ley General de Protección a Personas con Discapacidad (2015), la cual, según la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 10 indica que el objetivo de esta ley es:

( ...) establecer las bases, fundamentos y condiciones que permitan obtener la plena inclusión social de las personas con discapacidad en un marco de igualdad y equiparación de oportunidades, particularmente en ámbitos relacionados con la prevención, salud, su incorporación a los diferentes regímenes de educación, capacitación, trabajo y seguridad social; la participación en actividades culturales, deportivas, recreativas y el desarrollo social; así como velar por el goce y ejercicio de los derechos, deberes y garantías que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, las leyes federales, los reglamento. (párr. 3)

Cabe destacar que esta ley crea beneficios para todas las personas con discapacidad, ya sean nacionales o extranjeras, y además busca la protección de los ciudadanos mexicanos que hayan salido del país.
En el ámbito nacional, de acuerdo con la Ley 7600, sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad, del Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ), en el Artículo 1.

Objeto. El presente reglamento de la Ley 7600 Sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapacidad, del 29 de mayo de 1996, establece normas y procedimientos de obligatoria observancia para todas las instituciones públicas, privadas y gobiernos locales, quienes serán responsables de garantizar a las personas con discapacidad el ejercicio de sus derechos y deberes en igualdad de oportunidades. Las disposiciones que el mismo contiene se basan en los principios de equiparación de oportunidades, accesibilidad, participación y de no discriminación expresados en la Ley. (1996, párr. 1)

Por otra parte, dentro del marco normativo está la Ley 9303 (2015) del Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social, sobre la creación del Consejo Nacional de Personas con

Discapacidad (CONAPDIS) y sus funciones, se encuentra:

Capítulo 1 Creación I Creación

Artículo 1.- Se crea el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, en adelante

CONAPDIS, como rector en discapacidad, el cual funcionará como un órgano de

desconcentración máxima y personalidad jurídica instrumental, adscrito al Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social.

El CONAPDIS tendrá la estructura administrativa que se defina vía reglamento y contará

con su propia auditoría interna, de conformidad con la Ley N.º 8292, Ley General de

Control Interno, de 31 de julio de 2002, y la Ley N.º 7428, Ley Orgánica de la

Contraloría General de la República, de 7 de setiembre de 1994. (Ley 9303, 2015, párr.2)

Este artículo es relevante, dado que muestra que el CONAPDIS trabaja para garantizar que las personas con discapacidad disfruten de los mismos derechos y oportunidades que el resto de la población, conforme a lo estipulado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, y que garantiza la protección, promoción, inclusión y equidad para este grupo de la población.

En cuanto al artículo 2 de esta ley, manifiesta:

ARTÍCULO 2.- El CONAPDIS tendrá los siguientes fines:

a) Fiscalizar el cumplimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales de la población con discapacidad, por parte de las entidades públicas y privadas.

b) Regir la producción, ejecución y fiscalización de la política nacional en discapacidad, en coordinación con las demás instituciones públicas y organizaciones de personas con discapacidad, en todos los sectores de la sociedad.

c) Promover la incorporación plena de la población con discapacidad a la sociedad.

d) Asesorar a las organizaciones públicas y privadas que desarrollen o presten servicios a la población con discapacidad, coordinando sus programas o servicios.

e) Orientar, coordinar y garantizar la armonización de criterios, protocolos de atención, políticas de cobertura y acceso, estándares de calidad y articulación de la red de servicios a la población con discapacidad, para el cumplimiento de los principios de equidad, solidaridad y transversalidad. (Ley 9303,2015, párr.1-5)

El artículo 2 del CONAPDIS es esencial, ya que establece una serie de acciones que aseguran el respeto, inclusión y atención de las personas con discapacidad. A través de la fiscalización, la promoción de políticas públicas, y la coordinación con entidades tanto públicas como privadas, este artículo garantiza que los derechos humanos de esta población sean respetados y que su inclusión en la sociedad sea plena.

Luego, el artículo 3 dice:

ARTÍCULO 3.- El CONAPDIS (1996) tendrá las siguientes funciones:

a) Servir como instancia asesora entre las organizaciones públicas y privadas coordinando los programas o servicios que prestan a la población con discapacidad.

b) Fiscalizar y evaluar el cumplimiento de la normativa nacional e internacional vigente en relación con los derechos de las personas con discapacidad, por parte de todos los poderes del Estado y de las organizaciones e instituciones públicas y privadas. Los criterios que emita el CONAPDIS, en el ámbito de su competencia, serán vinculantes para los sujetos sometidos a su control o fiscalización.

c) Coordinar la formulación de la política nacional de discapacidad (Ponadis), garantizando la participación de los diversos representantes de la institucionalidad pública, las personas con discapacidad y las organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas, de forma articulada con las demás políticas y los programas del Estado,

evitando duplicidades y utilizando de forma óptima los recursos económicos y humanos disponibles.

d) Coordinar, orientar y articular la provisión de recursos de los programas sociales selectivos y de los servicios de atención directa a personas con discapacidad, minimizando la duplicidad y dando énfasis a los sectores de la población que se encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad y pobreza.

e) Promover la inclusión de contenidos sobre derechos y la equiparación de oportunidades de participación para la población con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad y en la formación técnica y profesional en todo nivel, (sic) (universitario y en todas las profesiones), en coordinación con las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo la preparación de personal profesional, técnico y administrativo.

f) Promover y velar por la inclusión laboral de personas con discapacidad en los sectores público y privado, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y otros servicios de intermediación de empleo, así como velar por su cumplimiento. (Ley 9303, 2015, párr.6-11)

Cabe destacar que, para una asociación de personas con discapacidad es crucial conocer los artículos que tiene el CONAPDIS, ya que garantiza una adecuada coordinación y fiscalización de los programas y servicios que benefician a esta población. Al partir de su rol asesor, fiscalizador y coordinador, el CONAPDIS asegura que los derechos de las personas con discapacidad sean respetados y promovidos en todos los niveles, tanto en el ámbito público como en el privado.

El Ministerio de Salud Pública (citado en Obando y García, 2021) añade que el comienzo de los procesos de formulación de políticas públicas inclusivas, en las instituciones del Estado costarricense, se da en el año 1987, y se halla inmerso en la obligatoriedad del aparato estatal,

quien debe “crear las condiciones estructurales necesarias para evitar la exclusión y la discriminación en la prestación accesible y adecuada de sus servicios” (p. 16).

Es fundamental destacar estas tres leyes principales, ya que garantizan, desde un marco jurídico y normativo, la defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Además, proporcionan a la población información clara y concisa sobre las obligaciones que deben cumplir los establecimientos, en relación con la Ley 7600.

Problema de investigación y delimitación del objeto de investigación

En este apartado se describe el problema de investigación, así como su delimitación en cuanto al objeto de investigación, siguiendo con algunas preguntas específicas y, por último, la pregunta general.

En cuanto a la delimitación, la investigación se llevó a cabo durante los años 2023-2024, implementando un plan estratégico con enfoque prospectivo en la provincia de Heredia, específicamente en el cantón de Barva, en función de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED).

Es importante destacar que la problemática de esta investigación se centra en el área administrativa, lo que ha llevado a AIPED a aceptar a más usuarios de los que puede atender. Como resultado, el personal capacitado para brindar atención a los usuarios es insuficiente, y también hay una falta de recursos económicos.

Esta situación ha generado consecuencias significativas, como la escasez de recursos y la deficiencia en la atención a los usuarios. Actualmente, AIPED cuenta con un total de 40 personas usuarias, pero solo tres profesionales docentes están disponibles, lo que resulta insuficiente para atender a todos, especialmente considerando que algunos de ellos requieren atención personalizada.

Este equipo docente cuenta con una encargada de brindar talleres de arte, específicamente en técnicas de pintura y manualidades, y dos que se enfocan en la educación especial; pero al tratarse de diferentes casos de discapacidades, tienen que enfocarse en las habilidades blandas y sociales de cada uno, Además, reciben una clase de ejercicios por las mañanas, teatro los martes, coro los jueves y cocina los lunes. Así como hay diferentes charlas sobre autonomía, independencia, sexualidad, y cursos en el área de computación y vivero, y por último, realizan giras en el país, ya sea a museos o a parques.

Otro efecto de esta problemática es el impacto negativo que tiene sobre los funcionarios, quienes enfrentan una sobrecarga de trabajo al asumir más funciones y responsabilidades. Un ejemplo claro de esta situación es que, durante cada curso o clase, deben dividirse en grupos de cuatro a cinco personas con diferentes discapacidades, lo que da lugar a un total estimado de diez grupos. Esta cantidad resulta difícil de atender de manera adecuada.

La falta de atención personalizada y el tiempo de aprendizaje insuficiente no solo perjudican a los usuarios, sino que también afectan al personal docente, limitando a la asociación en su capacidad para alcanzar los objetivos establecidos en el “Plan quinquenal institucional Asociación de apoyo integral para personas con discapacidad Heredia 2022-2027”, elaborado por miembros de la asociación, para guiar su trabajo administrativo y educativo.

Sin embargo, es crucial resaltar la importancia de este tipo de asociaciones, ya que contribuyen a que las personas con discapacidad lleven una vida más inclusiva e independiente. Además, fomentan el fortalecimiento de la inclusión y la accesibilidad para esta comunidad en el futuro.

A partir de todo lo anterior mencionado, surgen preguntas específicas de la investigación y sobre la problemática, las cuales son:

1. ¿Quiénes realizan las diferentes funciones en la Asociación?

2. ¿Quiénes se encargan de la parte financiera o económica de la Asociación?

3. ¿De qué manera se pueden conseguir entes u organizaciones que colaboren con esta asociación?

Como pregunta general de investigación o pregunta problema y, a raíz de esta problemática, surge la necesidad de investigar, planteando la siguiente interrogante, y así mismo servirá como guía para tener una visión más clara en cuanto a la investigación:

¿Cómo es el proceso de planificación y la gestión administrativa que realiza la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED), y de qué manera esto influye directa o indirectamente en la prestación de los servicios a las personas usuarias?
Justificación

La Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED) es una organización sin fines de lucro, que atiende a la población adulta con rango de edades de 18 a 65 años, quienes presentan alguna condición de discapacidad. La elaboración de esta investigación es un trabajo en conjunto con la junta directiva de la asociación y los estudiantes de la

Universidad Nacional. Dicho trabajo tiene como meta: analizar los procesos de planificación en la gestión administrativa de AIPED, conocer los actores involucrados en la gestión diaria y analizar el impacto social que esta asociación genera.

Tal y como se ha podido observar en los antecedentes, históricamente la posición de las personas con discapacidad se ha encontrado en una desventaja muy notoria. Esta investigación pretende impulsar la educación inclusiva en Costa Rica, haciendo valer el derecho de autonomía, independencia e inserción social adecuada de esta población con discapacidad en la actualidad costarricense. Esto se realiza al tomar en consideración el reconocimiento de una población invisibilizada.

Gran parte de la importancia de llevar a cabo este trabajo de investigación es que cuenta con una viabilidad tanto social, administrativa, económica, como también política; además, se cuenta con los recursos bibliográficos necesarios para hacerle frente a la problemática que se quiere abordar. Estos recursos serán clave para la formulación de estrategias que fomenten los desafíos principales que viven las personas con discapacidad.

Por otro lado, parte de las estrategias que se pretende implementar en este documento es poder generar un aporte significativo a la sociedad, y en este caso a las personas con discapacidad que forman parte del servicio que brinda AIPED, además de trabajar en conjunto con la sociedad, en el desarrollo de políticas inclusivas y en el cambio de actitudes hacia esta población.

Enseguida, se presentan los aportes que desde la posición de investigadores sociales (planificadores) se pretenden abordar con el desarrollo de esta investigación:

· Colaboración y apoyo: se realizará un trabajo en conjunto con los miembros de AIPED, donde se aborde la problemática y se desarrollen estrategias que promuevan una investigación de calidad.

· Relevancia social: el trabajo investigativo, en colaboración con esta asociación, tiene una alta relevancia social. Contribuirá a mejorar la calidad de vida, los servicios de apoyo y la inclusión de personas con discapacidad en la sociedad.

· Inclusión social: proporcionar datos y recomendaciones que promuevan la inclusión de personas con discapacidad en la sociedad, contribuyendo, así, a una sociedad más equitativa y diversa.

· Desarrollo de políticas: los resultados de la investigación servirán como insumos para

emitir políticas en la asociación, que mejoren la prestación de los servicios a las personas usuarias.

Cabe destacar que: AIPED ha venido trabajando con instituciones que impulsan el desarrollo de herramientas y recursos para la atención de las personas que presentan una discapacidad. Dentro de esas instituciones se encuentran la Junta de Protección Social, el MEP, las universidades públicas y privadas, entre otras instituciones. En esta misma línea, se pretende que, en la elaboración de este trabajo de investigación, se sumen nuevas instituciones en pro de los servicios que brinda AIPED.

Finalmente, es de conocimiento la necesidad imperante por crear estrategias inclusivas desde la planificación. Esto no solo se logra creando discursos, sino desde el análisis y solución para crear propuestas que orienten a la población y permitan el desarrollo integral de las comunidades competentes, lo que indica, además, la relevancia de que otras partes de la sociedad se vean involucradas, tanto desde instituciones gubernamentales como desde instituciones sin fines de lucro; mejorando, así, la percepción, inclusión y empatía hacia las personas con discapacidad.

Objetivos

Objetivos General

· Analizar el proceso de planificación y la gestión administrativa de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED) en la provincia de Heredia, cantón Barva, durante el periodo 2023, con el fin de proponer líneas estratégicas que contribuyan a su fortalecimiento.
Objetivos Específicos

· Describir los procesos de planificación vinculados a la gestión administrativa de la asociación.

· Identificar los principales factores internos y externos que afectan a la asociación.

· Conocer los actores de apoyo involucrados en el desarrollo de procesos de la asociación.

· Formular un Plan Estratégico con enfoque prospectivo, que permita definir de manera anticipada las acciones de corto y mediano plazo de la asociación.

En síntesis, a modo de conclusión, en este capítulo I se expuso el problema de investigación, donde se abordó la importancia de una planificación eficaz y lo necesario que es el optimizar la gestión administrativa, para responder adecuadamente a las demandas de los usuarios. Se revisaron antecedentes históricos y normativos, que subrayaban la relevancia de las asociaciones sin fines de lucro en la atención a personas con discapacidad, y se establecieron los objetivos que guiarían la investigación.

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO O CONCEPTUAL

Marco teórico o conceptual

En el presente capítulo, se desarrollan los conceptos principales de los temas y subtemas de la investigación, los cuales se delimitan en función del objeto de estudio. Se enfoca en elementos que permiten conocer mejor la temática.

Derechos humanos y discapacidad

En primera instancia, se desarrolla uno de los conceptos fundamentales para la investigación, la discapacidad, y para poder comprender mejor esta definición, se agrega a continuación un mapa conceptual creativo con los subtemas relacionados con esta definición.

Figura 1.

Mapa conceptual de la discapacidad


Nota. Elaboración propia (2024), a partir de datos bibliográficos (2023).

En relación con la figura anterior, se destaca que la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la discapacidad como “una condición del ser humano que, de forma general, abarca las deficiencias, limitaciones de actividad y restricciones de participación de una persona" OMS (citado en Gil, 2018, párr. 5). La discapacidad es una condición que hace que una persona tenga dificultades para desarrollar actividades o tareas cotidianas, y suele ser algún trastorno en las facultades físicas o mentales.

Además, según la OMS 2011 (citado en García y Bustos, 2015) la discapacidad es muy diversa, desde el punto de vista médico, y puede clasificarse en cinco categorías:

1. Discapacidad motriz o física; por ejemplo, secuelas de afecciones de órganos o sistemas del cuerpo producto de paraplejia, cuadriplejia, amputaciones de extremidades, poliomielitis, artritis.

2. Discapacidad intelectual; hay limitaciones en el funcionamiento intelectual y en el desarrollo de las habilidades adaptativas. Por ejemplo, síndrome de Down, síndrome de Martin y Bell, síndrome de Rett, síndrome de Asperger, Alzheimer.

3. Discapacidad mental; existen alteraciones bioquímicas que limitan el pensamiento, el humor, los sentimientos, así como el comportamiento con los demás. Por ejemplo, trastorno bipolar, esquizofrenia, trastorno obsesivo-compulsivo, depresión mayor, trastorno dual,

4. Discapacidad sensorial; hay imitaciones en la función de la percepción de los sonidos externos al oído, o de los objetos colocados a la vista. Se puede tener ausencia total de la percepción visual, o padecer debilidad visual, es decir, ausencia parcial de la visión o tener una hipoacusia (disminución parcial del oído) o sordera (ausencia total de la percepción de los sonidos).

5. Discapacidad múltiple: es la presencia de dos o más discapacidades, como sensorial, intelectual, mental y/o motriz o física (pp. 3-4).

Cada tipo de discapacidad requiere una atención específica y un conocimiento adecuado.

En este contexto, la familia de la persona con discapacidad desempeña un papel fundamental, ya que debe informarse sobre el tipo de discapacidad que enfrenta su ser querido. Esto les permitirá comprender mejor los cuidados y el acompañamiento necesarios. Por lo tanto, la orientación familiar es esencial para sensibilizar a sus miembros sobre la situación, ayudándoles a afrontar

sentimientos que puedan surgir durante el proceso de asimilación y aceptación de esta circunstancia.

De esta manera, se pueden evitar rupturas en las relaciones familiares, pues la falta de información y asesoramiento puede llevar a actitudes negativas hacia la persona con discapacidad, lo que genera problemas en el hogar. Por el contrario, lo ideal es que los familiares, al estar bien informados, busquen conjuntamente un ambiente adecuado que ofrezca oportunidades para el desarrollo de las personas con discapacidad.

En relación con el concepto de discapacidad, la rehabilitación integral es un proceso crucial, ya que “contribuye a la persona y es un componente integral de los servicios de salud, garantizando que las personas puedan realizar con su máximo potencial y funcionalidad sus actividades diarias” (Saldaña, 2021, párr. 4). Además, este proceso permite prevenir deficiencias y deterioros en la fase aguda de atención, y optimiza y mantiene el funcionamiento en las fases a largo plazo y post-agudas.

Asimismo, según Peña et al. (2021), la rehabilitación integral, como su nombre lo indica, debe ser integral, es decir, integradora de todos los sistemas. Por ello, se debe rehabilitar al individuo en función de su microsistema, que considera a la familia inmediata y las demás relaciones de sistemas donde ese individuo participa y se involucra activamente, como su barrio, comunidad, lugar de trabajo, entre otros (p. 653).

Lo anterior tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las personas, al desarrollar habilidades que facilitan la adaptación. Un ejemplo destacado de esto es la fisioterapia, un método clave en el proceso de rehabilitación. La fisioterapia no solo previene complicaciones como dolores, contracturas y espasmos, sino que también se enfoca en corregir disfunciones, aumentar la fuerza, y recuperar la movilidad y la coordinación.

Por ejemplo, la rehabilitación integral, según la Organización Mundial de la Salud (2023), puede consistir en:

Entrenar el habla y el lenguaje para mejorar la capacidad de comunicación de una persona tras una lesión cerebral.

Practicar actividad física para fortalecer la musculatura y mejorar los movimientos

voluntarios y el equilibrio en personas afectadas por un accidente cerebrovascular o por la

enfermedad de Parkinson.

Modificar el entorno domiciliario de una persona mayor para mejorar su seguridad e

independencia en el hogar y reducir el riesgo de caídas.

Instruir a las personas con cardiopatías para que puedan realizar ejercicios de forma segura.

Preparar a una persona para que, tras una amputación, pueda utilizar, colocar y recolocar

una prótesis. (párr. 4)

Los ejemplos mencionados son solo algunas de las actividades que se llevan a cabo durante una rehabilitación integral adecuada. Estas pueden realizarse en entornos como hospitales o ambulatorios, así como a través de prácticas de fisioterapia o terapia ocupacional. También se desarrollan en entornos comunitarios, como el hogar, las escuelas, los lugares de trabajo o las asociaciones, donde diferentes profesionales capacitados pueden ayudar a las personas con discapacidad a prevenir, minimizar o tratar complicaciones de salud física y mental.

En relación con estos conceptos, los derechos humanos son fundamentales para las personas con discapacidad. Según las Naciones Unidas, “los derechos humanos son inherentes a todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condición” (Naciones Unidas (ONU), s.f., párr. 1). Por esta razón, los gobiernos tienen la obligación de promover y proteger el cumplimiento de los derechos humanos de los individuos y de los grupos sociales vulnerables.

Por otra parte, Parra y Palacios (2007) mencionan que el enfoque de derechos humanos plantea lo siguiente:

· los individuos deben reconocerse, asumirse y ser considerados como sujetos de derechos fundamentales inalienables e irrenunciables. El desarrollo está en este sentido orientado hacia los intereses del pueblo, a partir de procesos de gerencia y gestión social

en los que las comunidades tienen el poder de determinar los derroteros para su progreso. (p. 98)

Con base en lo anterior, los autores subrayan que las personas deben ser reconocidas y consideradas en todo momento como titulares de derechos humanos, derechos de los cuales no pueden renunciar ni eludir. En el ámbito de la discapacidad, el Estado, los gobiernos locales y las instituciones públicas y privadas tienen la responsabilidad de garantizar, prevenir y defender los derechos de la población con discapacidad.

En Costa Rica existen diversas leyes, reglamentos y decretos que protegen a las personas con discapacidad, con el objetivo de facilitar su plena integración en la sociedad y combatir las desigualdades. Entre ellas destaca la Ley No. 7600: Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Esta normativa, establecida en el artículo 1 de interés público por la Asamblea Legislativa en 1996, declara que “se reconoce de interés público el desarrollo integral de la población con discapacidad, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto de los habitantes” (1996, párr. 1).

No obstante, a pesar de los esfuerzos por hacer valer estos derechos, la desigualdad social y la discriminación siguen siendo desafíos importantes para las personas con discapacidad. Según Antón (2014), la desigualdad social se define como “la existencia de distintas oportunidades en el acceso, posesión, control y disfrute de recursos y poder, derivadas de diferentes condiciones, contextos y trayectorias” (p. 1). Esta desigualdad se manifiesta cuando una comunidad, grupo social o colectivo recibe un trato desfavorable en comparación con el resto de los miembros del entorno al que pertenece.

En consecuencia, la discriminación, que es una problemática social, establece diferencias entre dos o más grupos basándose en ciertas características y actúa en consecuencia. Las personas con discapacidad “experimentan múltiples y simultáneas formas de discriminación debido a su situación socioeconómica, género, edad, lugar de residencia, condición étnico-racial y estatus migratorio, entre otros” (CEPAL, 2021, p. 3).

Ante este contexto, se concluye que la población con discapacidad es vulnerable en la sociedad. Por ello, es fundamental seguir creando espacios y programas que fortalezcan la inclusión y el bienestar, tanto para estas personas como para sus familias, generando, así, entornos seguros para el aprendizaje y la convivencia.

A continuación, se abordará uno de los conceptos que se relaciona directamente con esta investigación: el desarrollo local, junto con los subtemas que se explicarán en detalle.

Desarrollo local

Este concepto es de suma importancia en el contexto social, ya que se define como “una estrategia dirigida a mejorar la calidad de vida y el bienestar de las comunidades en las que se implementan” (Selva, 2021, párr. 1).

Figura 2.

Mapa conceptual de desarrollo local


Nota. Elaboración propia (2024), a partir de datos bibliográficos (2023).

Por su parte, el desarrollo local tiene un objetivo y, según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2005), es el siguiente: “crear un entorno participativo que fortalezca las capacidades de las instituciones locales para ejecutar intervenciones socialmente inclusivas y con un alto coeficiente de empleo” (p. 2).

Cabe resaltar que existen otros objetivos del desarrollo local, que, según la OIT (2005), son los siguientes:

· Promover el diálogo social a nivel local y fortalecer la capacidad de gestión del gobierno y la sociedad civil son mecanismos esenciales para la formulación y ejecución de iniciativas locales para la promoción del bienestar económico y social de las comunidades.

· La ejecución simultánea de intervenciones económicas y sociales es un aspecto central de los principios del desarrollo local, a fin de establecer un entorno donde las actividades sociales prestan apoyo a los objetivos económicos y viceversa.

· Establecimiento de alianzas público-privadas que reúnan a los interesados en la economía local, incluidos representantes del gobierno regional y local, organizaciones de empleadores y trabajadores, cámaras de comercio, cooperativas, asociaciones de productores, organizaciones de mujeres y otras organizaciones no gubernamentales. (pp.

2-3)

Los principales actores en el desarrollo local, según lo menciona la RCS (Rich Communication Services) (2018), son:

El Gobierno Autónomo Municipal, las organizaciones locales, iglesia, sindicatos, instituciones educativas, centros de salud, Organizaciones No Gubernamentales, productores, asociaciones, juegan un papel importante en la conformación de espacios de discusión y participación en los procesos de planificación y toma de decisiones, en los escenarios de desarrollo a mediano y largo plazo, porque permiten una construcción participativa que responda a las necesidades locales. (p.10)

Por su parte, a partir del desarrollo local, que se centra en el fortalecimiento en cuanto a las capacidades de una comunidad, para mejorar e impulsar su crecimiento social, económico y cultural, se tiene lo que es el desarrollo integral que, según la OEA (2023), define este concepto como:

El desarrollo integral es el nombre general dado a una serie de políticas que trabajan conjuntamente para fomentar el desarrollo sostenible en los países en desarrollo y subdesarrollados. Debido a que el tema del desarrollo se ha convertido tan esencial en los

últimos años, especialmente dado a que las naciones del mundo se integran e interconectan cada vez más. (párr. 1)

Además, el desarrollo integral funciona a través de un conjunto de acciones tanto políticas como sociales y económicas, pero siempre en atención de las personas que tienen menos posibilidades o beneficios y, con eso, buscar un desarrollo para todos y todas. Aquí cabe resaltar que tanto el desarrollo local como el integral, a pesar de que son distintos, tienen muchas similitudes o relación, ya que ambos buscan mejorar la calidad de vida de las personas, y con ello el bienestar de una comunidad o región.

Es necesario remarcar que el desarrollo integral no solamente se limita al aspecto económico, sino que va más allá, y aborda todos los aspectos y dimensiones de manera equilibrada, buscando un desarrollo equitativo, pues es importante saber cuáles áreas se aborden y se promuevan de manera integrada.

En relación con el desarrollo integral, uno de los puntos clave para conseguir un equilibrio es: “La participación ciudadana ya que es lo que sustenta y sostiene al Estado abierto. Es un proceso de construcción social de las políticas públicas. Es un derecho exigible a los poderes públicos y una responsabilidad cívica” (CEPAL, 2023, párr. 1).

Además, según la CEPAL (2023), existen los siguientes principios fundamentales para asegurar que la participación sea legítima y eficaz:

· Establecer un espacio de diálogo y colaboración permanente entre el gobierno, la sociedad civil y otros actores no gubernamentales.

· Proporcionar información abierta, accesible y oportuna sobre las actividades y el progreso dentro de la participación.

· Brindar oportunidades inclusivas e informadas para el diálogo y la colaboración continua. (párr. 3)

La participación ciudadana es clave para lograr un desarrollo local e integral, ya que esto genera que las comunidades sean incluidas e involucradas activamente en la toma de decisiones. Además, que los ciudadanos tienen el derecho de ser incorporados y que sea de manera activa;

con ello se pueden generar resultados positivos, como lo es el fortalecimiento de una comunidad o región, y la toma de mejores decisiones públicas.

Por lo anterior, es de gran importancia el concepto de dimensión social, porque este abarca aspectos relevantes en el ámbito social, “su prioridad es la mejora de vida de los habitantes del territorio en cuestión, especialmente de aquellos más desfavorecidos o con menos recursos” (Selva, 2021, párr. 8).

Añadida a lo anterior, se puede destacar la relación que tiene tanto el desarrollo local como el integral, con la dimensión social; ambos se refieren a esta interacción, relación, y condición de vida que debe haber entre las comunidades o una región en específico, lo cual puede verse reflejado por medio de la calidad de vida y su afectación.

Cabe resaltar que, aunado a la dimensión social, viene lo que es la equidad, que, como lo menciona Mella (2010), está asociada a la eficiente distribución de los recursos económicos en una región, como forma de satisfacer los requerimientos de transporte, comunicaciones, actividades productivas, industriales y de servicios, de todos los habitantes (párr. 1).

En esa misma línea, la equidad, en cuanto al desarrollo local, busca garantizar que las personas que forman parte de una comunidad o región tengan igualdad de oportunidades y, con ello, acceso a los recursos necesarios y básicos para mejorar su calidad de vida y su bienestar, sin importar la condición de esas personas.

Ahora bien, la UNICEF (2023) indica lo siguiente sobre la justicia social:

La justicia social se basa en la igualdad de oportunidades y en los derechos humanos, más allá del concepto tradicional de justicia legal. Está basada en la equidad y es imprescindible para que cada persona pueda desarrollar su máximo potencial y para una sociedad en paz. (párr. 1)

La dimensión social está estrechamente vinculada con dicho concepto de justicia social, ya que estos términos buscan que las personas tengan la misma igualdad de oportunidades, esto 
sin importar la raza, el género, la orientación sexual o la discapacidad, enfocados en que toda la población tenga la oportunidad de desarrollarse.

Planificación

Como tercer concepto clave, se abordarán la planificación y las variables que acompañan a este concepto, tal y como se observó en el mapa conceptual de este; de manera que se pueda comprender cómo se relaciona e interactúa cada uno de ellos.

Figura 3.

Mapa del concepto de planificación


Nota. Elaboración propia (2024), a partir de datos bibliográficos (2023).

Gran parte del éxito general en la vida de las personas se da gracias a una planificación efectiva y eficiente, cuando instintivamente todas las personas ponen en marcha, o bien, hacen uso del concepto de planificación para “establecer un sentido de dirección, de rumbo y un ambiente propicio para una gestión empresarial, institucional o social, informada e innovadora, dentro de un espacio delimitado por las características institucionales o grupales y la dinámica del entorno” (Lozano, 2001, p. 29).

En este mismo sentido, se puede abordar el concepto de planificación como el proceso de anticipar metas, objetivos y acciones futuras delimitadas; las mismas acciones serán acotadas de acuerdo con las características que se deseen planificar. Asimismo, planificar involucra la

asignación de recursos de cualquier índole, ya sean económicos, políticos, tecnológicos, e incluso los de carácter social.

El rumbo general de esta investigación está orientado al proceso de planificación en la gestión administrativa, de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED); es por lo que desde la planificación se pretende impulsar:

· Accesibilidad:

· Planificar espacios y procesos, considerando las necesidades específicas de cada persona con discapacidad.
· Eliminar barreras físicas y comunicativas.

· Adaptar el entorno y los recursos para la participación plena.

· Diversidad:

· Planificar equipos diversos, aprovechando distintas habilidades.

· Promover la sensibilidad y conciencia sobre la discapacidad.

· Formación:

· Incluir capacitación sobre discapacidad para empleados.

· Planificar programas de sensibilización y educación.

· Políticas de Empleo:

· Planificar acciones afirmativas para la contratación y retención de personas con discapacidad.

· Asegurar igualdad de condiciones en el entorno laboral.

· Desarrollo Profesional:

· Planificar oportunidades de crecimiento para todos los empleados.

· Adaptar planes de carrera, considerando necesidades individuales.

· Comunicación Inclusiva:

· Planificar estrategias de comunicación accesible para todos.

· Considerar diferentes formas de interacción y difusión.

Por otra parte, esta investigación se sitúa en un ámbito social, lo que implica que una planificación social adecuada, junto con una gestión administrativa y organizacional eficiente, definirán las prioridades y los recursos necesarios para abordar de manera efectiva las necesidades y objetivos de la comunidad, en este caso, una asociación de apoyo integral.

La planificación social abarca componentes esenciales en el ámbito de la investigación social, actuando como un proceso sistemático y reflexivo que busca abordar las complejidades, los desafíos y las necesidades de la sociedad. Este concepto, derivado de la planificación, tiene como objetivo principal mejorar la resolución de problemas sociales. Como afirman Saavedra et al. (2001), es “un proceso dirigido a orientar el cambio social y a generar una secuencia de eventos futuros socialmente deseables al tomar acciones en el presente” (p. 32).

Desde la perspectiva de Saavedra et al. (2001), orientar el cambio implica realizar un análisis de la situación actual e identificar necesidades, todo ello desde un enfoque que prioriza la equidad, la participación comunitaria y la sostenibilidad ambiental, elementos fundamentales para el logro exitoso de los objetivos sociales.

La planificación social debe estar estrechamente vinculada con la gestión administrativa y organizacional, ya que debe implementarse y supervisarse dentro de una estructura que permita la recolección y el análisis de datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos. Esto es crucial para comprender en profundidad los problemas, las dinámicas sociales y los factores que influyen en ellas.

Este concepto de planificación social interactúa con el marco de una estructura administrativa; los datos recopilados en la etapa de identificación de necesidades sociales impulsarán de manera efectiva la asignación de recursos y la implementación de procesos, entre otros aspectos.

Enfoque prospectivo

La prospectiva favorece al descubrimiento de nuevos eventos, tendencias y escenarios; es “una disciplina que tiene como objeto el análisis del futuro, tiempo al cual no hemos llegado todavía” (Mojica, 2006, p. 123). Es decir, este enfoque tiene como objetivo prever situaciones que pueden o podrían llegar a suceder, en el proceso de avance en una asociación que espera cambios y nuevas oportunidades en el futuro.

Además, el enfoque prospectivo es relevante para la investigación ya que “la prospectiva desea ayudarnos a salir de las cuatro paredes del corto plazo y, de esta manera, hacer del futuro

una ventaja competitiva que nos lleve a ser exitosos, como persona, como organización y como país” (Mojica, 2006, pp. 130-131).

Con respecto a lo mencionado previamente, cabe destacar que para AIPED el implementar el enfoque prospectivo será fundamental para el alcance de objetivos y metas en el largo plazo, así como para mejorar y destacarse como una de las mejores ONG a nivel nacional e internacional.

Por otra parte, es fundamental crear alianzas que permitan el avance de la asociación y con las que se puedan realizar trabajos y proyectos significativos, que ayuden a mejorar la calidad del servicio de las personas con discapacidad. Mojica (2006) destaca que “uno de los retos más importantes de la prospectiva moderna consiste en involucrar a los diferentes actores sociales en la construcción colectiva del futuro” (p. 127).

Gestión administrativa

Por otro lado, “es fundamental definir el concepto de gestión administrativa, esencial tanto para organizaciones públicas como privadas. Esta gestión se entiende como un enfoque que utiliza recetas anticipadas, soluciones preestablecidas y principios normativos que orientan la ejecución de tareas en las organizaciones” (Chiavenato, 2007, p. 63).

Entre los procesos clave de la gestión administrativa se encuentran la coordinación y el control de recursos para alcanzar los objetivos organizacionales, lo que se logra mediante diversas herramientas administrativas y de planificación, como la estrategia organizacional. Esta última se refiere a un conjunto de decisiones y acciones planificadas que una organización desarrolla para lograr sus objetivos a corto, mediano y largo plazo. Estas estrategias, diseñadas junto con la gestión administrativa, guían el comportamiento y las operaciones hacia una dirección específica. Según Chiavenato (2007), “la estrategia determina la dirección y da un rumbo a las actividades de la organización” (p. 210), funcionando como una ruta que orienta los objetivos por alcanzar.

En resumen, desde la perspectiva de un investigador social, una estrategia organizacional es un plan integral que guía a una organización en la búsqueda de sus objetivos 
en un entorno en constante cambio. Se utiliza para dirigir la toma de decisiones, asignar recursos y garantizar coherencia en todas las actividades, maximizando así las oportunidades.

Cabe mencionar que, aunque el concepto de gestión administrativa es aplicable a diversas organizaciones, esta investigación se centra en el ámbito social, especialmente en organizaciones

sin fines de lucro como AIPED. Esta última trabaja con un objetivo humanitario, abordando necesidades identificadas en la planificación social. Estas necesidades se integran en su gestión administrativa y se desarrollan en su entorno a través de una estrategia organizacional.

Asociaciones sin fines de lucro

En este sentido, se pueden definir las organizaciones sin fines de lucro como: “se caracterizan por tener como fin cumplir un determinado rol o función en la sociedad sin pretender una ganancia o utilidad por ello” (Thompson, 2007, párr. 6). Y esta manera de abordar las necesidades sociales, se da para asegurar que todas las actividades por desarrollar en AIPED, estén alineadas con su misión y objetivos, garantizando, así, en la medida de lo posible, un proceso de planificación exitoso.

Figura 4.

Mapa de relacionamiento de conceptos


Nota. Elaboración propia (2023).

En la figura anterior se observa una relación significativa entre los conceptos de planificación, planificación social y gestión administrativa, todos ellos estrechamente vinculados a las organizaciones sin fines de lucro y, específicamente, a la atención a la discapacidad. La planificación proporciona propuestas y herramientas esenciales para que estas asociaciones faciliten una rehabilitación integral adecuada para las personas con discapacidad en la sociedad.

Además, es importante destacar que estas organizaciones no solo promueven y defienden los derechos de las personas con discapacidad, sino que también enfrentan desafíos sociales como la discriminación, la desigualdad y la exclusión. Este enfoque contribuye al desarrollo local, mediante la participación ciudadana y un desarrollo integral, que permite la creación de estrategias, proyectos y procesos que benefician a esta población.

Los conceptos mencionados se vinculan directamente con el problema de investigación. Por ejemplo, la planificación es un factor que explica la problemática de AIPED, ya que la asociación ha aceptado a más usuarios de los que puede atender adecuadamente.

A partir de este análisis, se espera que AIPED impacte positivamente en la concientización de otras instituciones, con el objetivo de reformar las propuestas inclusivas existentes, y servir como modelo para la incorporación de nuevas organizaciones que atiendan a personas con discapacidad en diversas regiones del país.

En síntesis, a modo de conclusión, en este capítulo II, centrado en el marco teórico o conceptual, se proporcionó una base conceptual que incluyó temas como los derechos humanos y la discapacidad, el enfoque prospectivo en planificación, además de las características de la gestión administrativa en las organizaciones sin fines de lucro. Esta revisión teórica permitió situar el trabajo de AIPED en un contexto más amplio, para entender los retos y oportunidades a los que se enfrentaba en el transcurso del trabajo investigativo.

CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO

Metodología de la investigación

A continuación, se detalla el marco metodológico sobre el cual se desarrollan el enfoque y el tipo de investigación, partiendo desde la definición de Balestrini (2006), quien se refiere a

estos como “el conjunto de procedimientos lógicos, tecno operacionales implícitos en todo proceso de investigación, con el objeto de ponerlos de manifiesto y sistematizarlos; a propósito de permitir descubrir y analizar los supuestos del estudio y de reconstruir los datos” (p. 125).

Es necesario definir el tipo de investigación y las herramientas, así como la técnica y la metodología que se emplearon en el proyecto, además de los medios que se utilizaron para darles alcance a los objetivos. Esto se detalla en los siguientes apartados:

Perspectiva epistemológica

Por su parte, el paradigma de investigación presente es el pragmatismo, ya que este, según Campos (2021), reconoce que el valor del conocimiento depende de los métodos con los cuales se obtuvo eso. El valor del conocimiento está en relación con su utilidad para resolver los problemas prácticos. La verdad es aquello que sirve en un determinado tiempo. Esto implica un relativismo, porque diferentes individuos perciben el efecto del conocimiento de distinto modo. El pragmatismo estima que el investigador es libre de usar lo que crea conveniente para solucionar un problema; o sea, tiene un énfasis práctico. (p. 3)

Se define dicho paradigma, ya que este es el sustento de las investigaciones con enfoque mixto, pues incluye tanto el método cuantitativo como el cualitativo y, además, el paradigma funciona para responder las preguntas de investigación, y su eje funciona directamente para cumplir con los objetivos específicos.

Este paradigma se define como el fundamento de las investigaciones con enfoque mixto, ya que integra tanto métodos cuantitativos como cualitativos. Su propósito es responder a las preguntas de investigación, y su estructura está diseñada para alcanzar los objetivos específicos del estudio.

Enfoque

La autora Cascante (2011) plantea un enfoque mixto, donde hace referencia a que “es un enfoque que emerge a partir de los enfoques cuantitativo y cualitativo. Surge de la necesidad de incluir elementos de ambos enfoques con el fin de dar una visión diferente al tratamiento de las investigaciones realizadas” (p. 47).

El enfoque mixto se define como una combinación que abarca tanto aspectos cuantitativos (entre ellos datos estadísticos, porcentajes, y cantidad de población) como cualitativos (donde se considera a la población afectada por la problemática, y se busca

comprender sus hábitos y reacciones ante situaciones que podrían generar desajustes en una planificación inadecuada).

Dentro del enfoque cualitativo, una técnica importante es la selección de alternativas para abordar los problemas identificados. Esto implica la recopilación de datos a través de encuestas, entrevistas y otros métodos de recolección de información, así como la generación de nuevas ideas como posibles soluciones.

En relación con el proyecto en cuestión, el enfoque cuantitativo se centró en aspectos clave como la recopilación y el análisis de datos, así como en ejemplos de investigación. Estos elementos permiten comprender fenómenos, establecer relaciones y realizar inferencias. Además, este enfoque proporcionó una base sólida para la toma de decisiones y la generación de conocimiento, lo que facilitó abordar las preguntas de investigación y ofrecer datos objetivos que pudieran ser analizados de manera sistemática.

Por otro lado, en el enfoque cualitativo se utilizaron técnicas como la observación, los cuestionarios y las entrevistas. Estos métodos permiten una comprensión más profunda e interpretativa de los fenómenos, a través de la recopilación y análisis de datos no numéricos, lo que enriquecerá la información obtenida.

Tipo de estudio

Debido al tipo y naturaleza del presente proyecto de investigación, se determina que el tipo de estudio, que lo representa y adecua a esta, es de carácter descriptivo. Este concepto, según Hernández et al. (2010), hace referencia a que el tipo de estudio descriptivo en una investigación:

Buscan especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se somete a un análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan estas. (p. 80)

Además del tipo de estudio mencionado anteriormente, se consideró el enfoque propositivo, ya que los estudiantes de Planificación Económica y Promoción Social, involucrados en esta labor investigativa, propusieron desarrollar un plan estratégico para AIPED,

que contribuyera a abordar eficazmente la problemática inicial. En este contexto, la combinación de estudios descriptivos y propositivos fue fundamental para implementar la metodología del proyecto de investigación de manera efectiva.

Población y muestra

La población de interés, en la cual se enfocó la investigación, estuvo segmentada en cuatro secciones, según la conformación que presenta la Asociación.

· En primer lugar, se tomó en cuenta al personal administrativo que forma parte de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED), cuyos miembros se encargan de gestionar y coordinar los procesos.

· Como segunda población, estuvo la de las personas docentes encargadas del aprendizaje de aquellos individuos con discapacidades.

· En tercer lugar, se tomó en consideración a los encargados de familia que tuvieran cada integrante con discapacidad, como representantes legales.

· También se incluyó el personal de voluntariado, cuyos integrantes ayudan a la asociación en diferentes periodos del año.

Con respecto a la muestra de la investigación, Díaz (2016) manifiesta: “una muestra es una parte de la población. La muestra puede ser definida como un subgrupo de la población o universo” (párr. 5). Al partir de este argumento, la muestra de la investigación estuvo sujeta a la cantidad de personas informantes que había en cada segmento de la población.

Ellas fueron:

· Personal administrativo: un integrante.

· Docentes: dos integrantes.

· Encargados: se tomaron en cuenta aproximadamente de tres a cinco padres de familia.

· Voluntarios: cuatro integrantes.

Técnica de recolección de datos

En la presente investigación, para obtener información o datos del sistema de gestión y la organización que presentaba la asociación, se utilizaron diferentes técnicas para recopilar lo necesario. Algunas de las técnicas de recolección fueron:

· Observación: se pretendió implementar la técnica de recolección de información de observación, que consistió en un acercamiento directo a las instalaciones de AIPED, con el fin de poder observar situaciones y analizar la conformación. Esta técnica fue fundamental en esta investigación social, debido a su capacidad para proporcionar una visión profunda y contextual de los fenómenos estudiados, los cuales fueron anotados y registrados en un diario o cuaderno de campo, para registrar las observaciones relativas al

proceso.

Según Hernández et al. (2010), se puede definir el concepto de observación directa como: “Este método de recolección de datos consiste en el registro sistemático, válido y confiable de comportamientos y situaciones observables, a través de un conjunto de categorías y subcategorías” (p. 260).

Además, al estar presentes en el entorno de estudio, se pudo captar, anotar y llevar a cabo información, que con otro tipo de técnica no sería tan evidente, lo que enriqueció la comprensión del trabajo investigativo.

· Talleres: sobre dicha técnica se esperaron varios resultados, como lo fueron localizar las debilidades, fortalezas, oportunidades y amenazas de la asociación, así como sus competencias, cambios y variables que pasaban dentro de AIPED.

En relación con lo anterior, Delgado (2020) detalla que el: “Taller es una alternativa que hace referencia al concepto de seminario o reunión de trabajo. En lo sustancial el taller es una modalidad pedagógica de aprender haciendo" (p. 15).

La importancia de un taller radica en su capacidad para facilitar el aprendizaje y el intercambio de ideas, empoderando así a los participantes en la creación del plan estratégico. Es fundamental destacar que en estos talleres participaron diversos actores clave para la recolección de datos, incluyendo a la Junta Administrativa, a los docentes, a los voluntarios y a los responsables de los usuarios que se presentaron.

En los talleres se emplearon técnicas como la matriz FODA, el árbol de competencias de Marc Giget, la matriz de cambio de tendencias, los factores de cambio y variables estratégicas, así como la identificación de posibles escenarios basados en la información recolectada.

· Entrevistas: esta técnica consiste en una conversación estructurada o semiestructurada

entre la persona entrevistadora y el entrevistado, la cual se realiza con el objetivo de obtener información detallada y específica sobre un tema determinado.

En este sentido, Estévez et al. (2006, citados en Feria et al., 2020) argumentan acerca de la importancia de la entrevista para la recolección de información, y agregan lo siguiente: “En oportunidades el investigador requiere de datos sobre el objeto de estudio que, a través de la observación, son imposibles de obtener, ya que responden a ideas, sentimientos, opiniones, valores, todos de carácter subjetivo” (p. 68).

Por consiguiente, fue una herramienta que se adaptó de manera adecuada al entorno que se deseaba explorar; además se complementó con las técnicas anteriormente descritas. En el caso de la investigación, aproximadamente se esperó entrevistar a alrededor de cinco u ocho personas, entre quienes se contemplaron:

1. El coordinador del departamento de administración de AIPED.

2. Las docentes encargadas del aprendizaje .

3. Los encargados de usuarios (madres o padres de familia).

4. El personal de voluntariado.

Es importante destacar que en el proceso se tomaron en cuenta experiencias vividas, opiniones, aprendizajes y el papel fundamental que tuvieron las personas al formar parte de la asociación; ello permitió conocer a profundidad y de manera directa las realidades a las cuales se enfrentaban las secciones de población incluidas en la investigación.

Consideraciones éticas de la investigación

En relación con el apartado de la metodología, el cual detalla los componentes, técnicas, recopilación y análisis de datos de la información clave para el desarrollo del documento, fue fundamental tener en cuenta consideraciones éticas para garantizar la integridad de la investigación y el bienestar de los participantes.

Las condiciones éticas en una investigación están basadas en las normas y los principios.

González et al. (2012) resaltan lo siguiente:

La protección de los participantes en la investigación exige respetar su autonomía, informándoles de los fines que se persiguen con el desarrollo del proceso investigativo.

Junto a este principio está el de la privacidad que exige anonimato de los que participan y confidencialidad por parte del investigador. (párr. 7)

A continuación, se describen los aspectos clave y los principios éticos que se tomaron en consideración en el trabajo de investigación universitaria, desde el punto de vista de un investigador social:

· Principio de integridad: se debíó respetar en todo momento la integridad de los participantes, para no poner en riesgo su salud física o mental. Además, se garantizó la selección de los participantes y la recolección de datos de manera equitativa y justa. No se permitió discriminación de ninguna índole hacia las personas que participaron en los aspectos del estudio.

· Principio de dignidad: los participantes debieron dar su consentimiento voluntario y estar plenamente informados sobre la naturaleza de la investigación, su propósito, duración y cualquier posible cambio en la metodología de recolección de la información.

· Principio de privacidad: este proyecto de investigación del grado de licenciatura garantizó la privacidad de los participantes; esto implicó la protección de identidad de las personas y la confidencialidad de los datos recopilados. La información personal fue manejada de manera segura, y solamente fue utilizada para fines de la investigación.

· Principio de bienestar social: la investigación se enfocó en respetar el bienestar social y

promover la mejora de la sociedad en general, a través del tema abordado. Finalmente, los resultados o hallazgos se expusieron a la asociación de manera

transparente y precisa, sin distorsionar los resultados, con el propósito de poder contribuir positivamente al conocimiento, a la asociación y al bienestar social en general.

Operacionalización de los objetivos

En la siguiente tabla, se muestra la operacionalización de los objetivos mediante una matriz de enfoque cualitativo. Esta herramienta fue fundamental para el proceso de planificación y de recolección de datos, ya que involucró las acciones concretas y las técnicas que se utilizaron en cada objetivo.

Tabla 1.

Matriz de enfoque cualitativo

	Objetivo
	Categoría de
	Preguntas
	
	Subcategorías
	Técnica
	Instrumento
	Fuente /

	específico
	análisis
	
	
	
	
	
	sujetos /

	
	
	
	
	
	
	
	participante

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Describir los
	Procesos de
	¿Cómo se manejan
	
	Recursos
	Entrevista.
	Guía de preguntas.
	Personal

	procesos de
	planificación en
	los recursos
	
	económicos.
	
	
	administrati-

	planificación
	la gestión
	económicos desde
	
	
	
	
	vo,

	vinculados a la
	administrativa.
	lo administrativo?
	
	Objetivos a corto y
	
	
	docentes,

	gestión
	
	¿Existe claridad
	
	
	
	
	voluntarios y

	
	
	
	
	largo plazo.
	
	
	

	administrativa de
	
	
	
	
	
	
	padres/

	
	
	estratégica en los
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	la asociación.
	
	
	
	
	
	
	encargados.

	
	
	lineamientos u
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	objetivos de la
	
	Estrategias para el
	
	
	

	
	
	organización?
	
	logro de objetivos .
	
	
	

	
	
	¿Qué tipos de
	
	
	
	
	

	
	
	estrategias se
	
	
	
	
	

	
	
	utilizan para lograr
	
	
	
	
	

	
	
	los objetivos?
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


Identificar los


principales factores internos y externos que afectan a la asociación.


Factores internos


y externos presentes en la asociación.


¿La estructura


administrativa de

la organización

permite realizar

acciones

estratégicas,

tácticas y

operativas?

¿Cuáles son las fortalezas y debilidades de la asociación?

¿Qué

oportunidades y

amenazas presenta

el entorno para la

asociación?


Estructura


organizativa.

Fortalezas y

debilidades.

Oportunidades y amenazas.



Encuesta /

Entrevista/

Observación/

Talleres.


Guía de preguntas

estructuradas/

Conversación entre

el entrevistador y el

entrevistado, basada

en una guía de

preguntas/

Herramientas para

recolección de datos.


Personal

administrati-

vo,

docentes,

voluntarios y

padres/

encargados.

	Conocer los
	Actores
	¿Cuál es el papel y
	Responsabilidades
	Talleres.
	Aplicación de
	Personal

	actores de apoyo
	involucrados.
	la responsabilidad
	asumidas.
	
	herramientas para
	administrati-

	involucrados en el
	
	de cada actor?
	
	
	recolectar
	vo, docentes,

	desarrollo de
	
	¿Cómo se maneja
	Comunicación y toma
	
	información.
	voluntarios y

	procesos de la
	
	
	
	
	
	padres/

	
	
	la comunicación y
	
	
	
	

	
	
	
	de decisiones.
	
	
	

	asociación.
	
	
	
	
	
	encargados.

	
	
	la toma de
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Gobernanza y
	
	
	

	
	
	decisiones?
	
	
	
	

	
	
	
	acuerdos formales.
	
	
	

	
	
	¿Existe un marco
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	de gobernanza o
	
	
	
	

	
	
	acuerdos formales
	
	
	
	

	
	
	con los actores?
	
	
	
	



	Formular un
	Plan Estratégico
	¿Cómo se
	Estrategias.
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Nota. Elaboración propia (2024).

En síntesis, a modo de conclusión, en este capítulo III se describió el enfoque metodológico adoptado en el estudio. Se utilizó una combinación de técnicas de recolección de datos, como observación, talleres y entrevistas, además de que se estructuró un análisis riguroso de los procesos internos y externos que influyen en la operación de AIPED. También se consideraron los aspectos éticos necesarios para asegurar la validez y confiabilidad de los datos.

CAPÍTULO IV. EL ESTADO DEL ARTE Y ANÁLISIS

PROSPECTIVO

I. Introducción

El presente capítulo inicialmente se adentró en un análisis exhaustivo de la situación actual y las proyecciones futuras de las personas con discapacidad, a través de una revisión sistemática de fuentes secundarias y normativa vigente. En este sentido, se buscaba comprender el estado del arte en materia de discapacidad, identificando las principales tendencias y desafíos que enfrentaba esta población en Costa Rica, América Latina y el Caribe.

Seguidamente, se realizó un recorrido por el marco normativo nacional, que regula los derechos de las personas con discapacidad. Se analizaron las convenciones, leyes y políticas públicas que buscan garantizar la igualdad de oportunidades y la inclusión social de este grupo poblacional. Además, se profundizó en los servicios que se ofrecen en los ámbitos de la educación, la asistencia social, la salud y el trabajo, evaluando su accesibilidad, calidad y los métodos utilizados.

Asimismo, se introdujo la asociación AIPED, describiendo sus orígenes y desarrollo, se analizaron los factores internos y externos que han podido influir en el desarrollo y en la calidad de los servicios que ofrece. También se abordó la importancia de la planificación y gestión de los servicios para personas con discapacidad en la asociación, identificando las prácticas y los desafíos que enfrentan los responsables de esta área.

Como segundo aspecto, el presente capítulo se centró en el desarrollo de un análisis prospectivo estratégico, una herramienta fundamental para dar visión al futuro de la asociación. El objetivo principal de este análisis fue identificar las tendencias, oportunidades y desafíos que podrían surgir en el horizonte temporal establecido, con el fin de anticipar y responder de manera proactiva a los cambios del entorno.

Para llevar a cabo este análisis, se diseñó y ejecutó una serie de talleres participativos, con el objetivo de recolectar información valiosa de los actores clave involucrados en el sistema estudiado. En estos talleres, se emplearon diversas herramientas de prospectiva estratégica, como la matriz FODA, que permite realizar un análisis de la situación actual del sistema. También se utilizó el árbol de Marc Giget, una herramienta gráfica que facilita la identificación de factores de cambio. Además, se construyó una matriz de cambio de tendencias, que permitió visualizar la evolución de las distintas tendencias.

A partir de este análisis, se identificaron los factores de cambio más relevantes y se procedió a calificar a los diferentes actores involucrados, considerando su influencia en el sistema y su capacidad para generar cambios. Finalmente, con base en la información recopilada y analizada, se construyeron diferentes escenarios futuros, donde se podría encontrar la asociación.

En síntesis, este capítulo presenta datos relevantes de la población de las personas con discapacidad en América Latina y los resultados del análisis prospectivo estratégico realizado, el cual constituye una base sólida para la formulación de una estrategia a corto y mediano plazo, que permita a la asociación hacerles frente a los desafíos futuros, y aprovechar las oportunidades que se presenten.

Estado del arte y tendencias futuras

En este apartado, se analizan técnicas, metodologías, investigaciones, políticas y desafíos relacionados con la realidad de las personas con discapacidad en Costa Rica. Se abordan desde los principios fundamentales hasta la actualidad, incluyendo temas sociales como la educación, el ámbito laboral y las organizaciones involucradas en este desarrollo. Según Guevara (2016), el estado del arte se describe de la siguiente manera:

El estado del arte es una categoría central y deductiva que se aborda y se propone como estrategia metodológica para el análisis crítico de las dimensiones política, epistemológica y pedagógica de la producción investigativa en evaluación del aprendizaje. La finalidad de este escrito es elaborar una reflexión epistemológica sobre la construcción de un estado del arte de un objeto de estudio. (p. 166)

En este aspecto, se realiza la búsqueda de información en bases de datos, lo cual permitió a los investigadores lograr una mayor autonomía y visión a la hora de desarrollar el tema establecido, incluyendo diferentes contextos y tendencias del objeto de estudio. En cuanto a las tendencias futuras, estas son influenciadas por diversos factores de la sociedad y se basan en patrones observados; estas proyecciones ayudan a predecir hacia dónde se dirige y los cambios que podrían surgir.

Perspectiva histórica y actual de las personas con discapacidad en Costa Rica

En Costa Rica, la percepción y el tratamiento para las discapacidades ha evolucionado significativamente a lo largo del tiempo. Cabe destacar que estos cambios han sido parte de un proceso prolongado de constantes luchas, las cuales, a través de los años, han marcado fases importantes en la búsqueda de derechos, integración y acceso a oportunidades equitativas para las personas con discapacidad.

En efecto, durante el periodo colonial y gran parte del siglo XIX, tanto en el país como en muchas otras regiones del mundo, las personas con discapacidad eran marginadas, estigmatizadas e incluso consideradas objetos de caridad por parte de grupos religiosos.

Al finalizar la Primera Guerra Mundial, cuando “un volumen importante de hombres quedó con discapacidades físicas y mentales, razón por la cual se establecieron principios de rehabilitación médica en distintos puntos de la geografía mundial. Además, se crearon asociaciones de civiles discapacitados por accidentes en el trabajo” (Campos, 2020, p. 79). Estas acciones tuvieron de alguna manera influencia en Costa Rica, y fueron implementadas particularmente porque se aceptaron por la élite política y profesional del país.

Por otro lado, se observa un cambio significativo con la creación de instituciones dedicadas y la implementación de leyes específicas. En 1972 se fundó el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), una entidad que desde su inicio ha trabajado para garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer plenamente sus derechos, de acuerdo con la legislación nacional e internacional.

Así fueron creándose y adaptándose las primeras políticas y leyes para proteger los derechos de las personas con discapacidad en Costa Rica. Para el periodo desde los años ochenta al siglo XXI:

Costa Rica acogió varias disposiciones de la ONU, entre estas, principios para la protección de los enfermos mentales y la mejora de la atención de la salud mental (1991), la declaración del día 3 de diciembre como Día Internacional de las Personas con Discapacidad (1992) y Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad (1993). (Campos, 2020, p. 86)

Además, la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad (Ley 7600), promulgada en 1996, marcó un hito importante en la lucha por los derechos en el país. Esta legislación se centró en promover la igualdad de derechos, y la inclusión social y laboral de las personas con discapacidad.

Se establecieron, de esta manera, derechos en áreas como educación, empleo, accesibilidad, salud y participación política, promoviendo la igualdad de oportunidades y prohibiendo la discriminación. Por ende, la “legislación del año 1996 y las directrices impulsadas desde los organismos internacionales en el último tercio del siglo XX fueron el marco apropiado para mejorar las condiciones para la población en condición de discapacidad en el nuevo siglo” (Campos, 2020, p. 87).

Para el año 2000, Costa Rica experimentó un periodo significativo de consolidación y reconocimiento internacional, en el ámbito de los derechos de las personas con discapacidad. Este periodo se caracterizó por importantes reformas institucionales, avances legislativos y la alineación con estándares internacionales, que reflejaban el compromiso del país hacia una sociedad más inclusiva.

Por lo cual, a partir de este nuevo siglo se comenzó a dar una serie de eventos y desarrollo relevante, como lo fue la transformación institucional del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) a la creación del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), en el 2008. Esta transformación no solo representó un cambio de nombre de la institución, sino una ampliación significativa en el alcance y mandato de la institución.

El CONAPDIS resalta, en su ficha descriptiva, que es el encargado de velar por el mejoramiento de la situación de vida de las personas con discapacidad, y del fortalecimiento de las relaciones institucionales de los sectores que configuran la administración pública costarricense. Además, se encarga de fomentar la participación de las organizaciones y personas con discapacidad en el proceso de toma de decisiones (CONAPDIS, 2020, p. 4).

La misión se centró en coordinar políticas públicas, supervisar la implementación de la legislación, y asegurar que los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación fueran aplicados en todos los sectores. Algunos de los programas importantes que ha logrado desarrollar esta institución son el de “Pobreza y Discapacidad” y “Promoción de la Autonomía Personal”; estos programas se distinguen por gestionar servicios que promueven y protegen a las

personas con discapacidad, quienes se encuentran en situaciones de pobreza, abandono y riesgo social.

Esto se realiza mediante procesos de información, orientación a personas con discapacidad y a sus familias, selección de beneficiarios, y por medio de asignación y supervisión de transferencias monetarias, todas ellas adaptadas a las necesidades específicas de cada una de las discapacidades. Para llevar a cabo estos procesos, se implementan acciones, como la canalización de recursos a personas discapacitadas o a organizaciones gubernamentales, el fomento y la construcción de las redes sociales de protección e integración, y la transversalización del tema de la discapacidad en las instituciones del sector social (CONAPDIS, 2020, p. 4)

Otro aspecto destacado fue la ratificación, en el 2008, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) de la ONU. Esta ratificación representó un compromiso crucial tanto a nivel internacional como nacional, estableciendo un marco legal y normativo fundamentado en los derechos humanos. La convención articula los derechos de las personas con discapacidad y establece: “promover, proteger y asegurar el pleno goce, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por parte de todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente” (Agencia de la ONU para los Refugiados, 2012, p. 12).

La adopción de estos principios requirió su incorporación en el cuerpo legislativo nacional, y la puesta en marcha de estrategias destinadas a asegurar la accesibilidad, la igualdad de oportunidades y la participación plena de las personas con discapacidad. Adicionalmente, se estableció un marco regulatorio que demanda, al Estado costarricense, presentar informes periódicos sobre los progresos y retos en la implementación de los derechos establecidos por la Convención.

Además, la ratificación de la Convención ayudó a fomentar una mayor sensibilización y cambio cultural en la sociedad costarricense. La promoción de los derechos de las personas con discapacidad, la eliminación de estigmas y discriminación se han visto reforzadas por campañas de concientización y educación pública, contribuyendo a una mayor aceptación y respeto por la diversidad (ACNUR, 2012, p. 13).

Lo expuesto anteriormente hace notar que Costa Rica no solo consolidó el compromiso del país con los derechos humanos, sino que también ha impulsado cambios estructurales y

culturales significativos que han mejorado la calidad de vida y la inclusión social de las personas con discapacidad.

Megatendencias y tendencias sobre personas con discapacidad

La evolución de la tecnología, los cambios demográficos y los avances en los derechos humanos están dando lugar a nuevas megatendencias y tendencias que impactan de manera significativa en el entorno de las personas con discapacidad. Este análisis examina cómo estas fuerzas están reconfigurando el panorama de la discapacidad, abarcando aspectos como el acceso a la educación, la salud, el empleo y la participación en la vida comunitaria, entre otros ámbitos.

Megatendencias de la discapacidad en América Latina y el Caribe

Desde el ámbito de la discapacidad, las megatendencias son aquellos cambios globales que están moldeando la forma en que se concibe, se vive y se experimenta la discapacidad; son tendencias que están generando nuevas oportunidades y desafíos; y que constantemente están impulsando un cambio hacia una sociedad más inclusiva y accesible.

Desafíos de la inclusión para las personas con discapacidad

La inclusión de personas con discapacidad en América Latina y el Caribe sigue siendo un gran reto, el cual necesitará del compromiso constante por parte de los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y las propias comunidades de personas con discapacidad. Es esencial que se eliminen las barreras actuales y se generen ambientes verdaderamente inclusivos, con el objetivo de garantizar la participación plena de todas las personas en la sociedad.

La conexión entre la pobreza y el acceso a los servicios para las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe es complicada, y abarca diferentes dimensiones: las personas con discapacidad pueden enfrentar barreras aún mayores debido a la pobreza, lo que restringe su capacidad de acceder a servicios esenciales como educación, salud, empleo y protección social.

Sola y Vidal (2021) indican que la pobreza y la discapacidad se alimentan mutuamente, porque la pobreza agrava la discapacidad, y la discapacidad agrava la pobreza. En todos los países se ha observado que hay niveles más altos de discapacidad cuando hay ingresos más bajos, además de entornos de riesgo (catástrofes naturales, violencia, entre otros). labores de

riesgo (trabajos en pésimas condiciones), falta de accesibilidad a los servicios de salud, contextos con menos oportunidades de formación, contextos con más barreras, y contextos menos inclusivos (p. 15).

En el mismo sentido, el estudio realizado por las autoras destaca que, en la mayoría de los casos, existe una mayor incidencia de pobreza en las personas con discapacidades cuando residen en zonas rurales, o cuando tiene un impacto en las mujeres y grupos étnicos minoritarios, como las personas indígenas y negras. En América Latina y el Caribe “los países con mayor riesgo son Bolivia (el riesgo aumenta un 13,1 por ciento), México y Perú (en los dos aumenta un 7,6 por ciento)” (Sola y Vidal, 2021, p. 17).

En países como Chile y Costa Rica se ha logrado disminuir la pobreza de las personas con discapacidad, en comparación con otros países, gracias a las ayudas económicas y a los programas diseñados para satisfacer necesidades específicas. No obstante, se estima en general que “cada 10 hogares de personas con discapacidad 7 están en una situación de vulnerabilidad. Esto quiere decir que, aunque tienen algunos recursos, pueden caer fácilmente en la pobreza si ocurre una crisis económica, un desastre natural o una pandemia” (Sola y Vidal, 2021, p. 18).

Acceso al empleo para las personas con discapacidad

Por otro lado, la situación laboral de las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe es bastante compleja. A pesar de los avances logrados en las últimas décadas, aún existen numerosas barreras. Aunque varios países han implementado políticas y programas destinados a promover la integración de esta población en el mercado laboral, persisten desafíos significativos, como la falta de accesibilidad en los lugares de trabajo, la discriminación, las desigualdades salariales y la limitada oferta de formación adaptada.

Sola y Vidal (2021) mencionan que las personas con discapacidad están mayormente excluidas de este mercado, con una alta inactividad laboral, especialmente entre las mujeres (57%) en comparación con los hombres (40%). Esta exclusión no es voluntaria, sino resultado de barreras que dificultan la búsqueda y obtención de empleo (p. 25).

En América Latina y el Caribe, el desempleo de personas con discapacidad es similar al de otras regiones, pero los salarios son más bajos, incluso con la misma calificación. “Por ejemplo, en Costa Rica y en México las personas con discapacidad ganan entre un 6 y un 11 por ciento menos por el mismo tipo de empleo que otros trabajadores de la región” (Sola y Vidal, 2021, p. 25).

Para reducir las disparidades salariales y aumentar la participación de las personas con discapacidad en el mercado laboral, es crucial que los gobiernos y el sector privado de cada país colaboren en la implementación de políticas efectivas. Esto implica fortalecer las leyes existentes y garantizar su cumplimiento, así como promover la equidad salarial. El objetivo es eliminar las barreras que dificultan el acceso al empleo y crear un entorno laboral accesible y adaptado, lo que no solo beneficiará a las personas con discapacidad, sino que también impulsará la productividad y la diversidad.

Es importante también destacar los avances positivos logrados en el ámbito laboral, para fomentar la inclusión de las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe. Algunos países han desarrollado modelos de programas y leyes ejemplares en este tema, tales como:

En Argentina, la Ley N.º 22.431 establece un sistema de protección integral para las personas con discapacidad, llamada “Sistema de Protección Integral de los Discapacitados”. Esta ley fue promulgada en 1981, y es un marco legal fundamental que busca garantizar la igualdad de oportunidades y la inclusión social de las personas con discapacidad (Ministerio de la Nación, 1981). Esta legislación no solo fomenta su integración en el ámbito laboral, sino que también establece la obligación de los sectores público y privado de reservar un porcentaje de sus vacantes para este grupo. Además, la ley ofrece incentivos fiscales a las empresas que cumplen con esta normativa, promoviendo, así, un entorno más inclusivo y equitativo en el mercado laboral argentino.

La implementación efectiva de esta ley es crucial y ha sido un pilar en la construcción de un marco de derechos y beneficios para las personas con discapacidad en Argentina, contribuyendo significativamente a su inclusión social, igualdad de oportunidades y mejora de su calidad de vida.

Por otro lado, Brasil cuenta con una Ley de Inclusión de la Persona con Discapacidad, de 2015 que da protección general del derecho al trabajo en su artículo 34, donde se prohíbe “la discriminación a personas con discapacidad en las etapas de reclutamiento, selección, contratación y admisión al empleo. Asimismo, establece en su artículo 35 que las políticas públicas deben garantizar el acceso al trabajo, incluyendo programas de emprendimiento y autoempleo” (Bregaglio, 2021, p. 120).

El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad en México, busca promover la inclusión laboral a través de la capacitación y la sensibilización de

los empleadores; además, tuvo como propósito garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida.

Promueve el diseño e instrumentación de programas y acciones que mejoren el acceso al trabajo de las personas con discapacidad y la coordinación, con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de las acciones del Programa nacional de trabajo y empleo para las personas con discapacidad (Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 2014, párr. 5).

A pesar de los desafíos, existe una gran oportunidad para mejorar las condiciones laborales de las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe. La creciente conciencia sobre la importancia de la inclusión ha impulsado cambios positivos, como lo son más empleos para las personas con discapacidad, donde se promueve la protección social desde un entorno laboral más seguro y equitativo. Además, la implementación de tecnologías de apoyo y ajustes razonables en los lugares de trabajo ha ayudado a reducir riesgos, y a fomentar una participación plena y productiva en el mercado laboral.

El avance hacia una mayor inclusión laboral de personas con discapacidad en América Latina y el Caribe está en marcha, y tiene un gran potencial para transformar vidas; esto a medida que se fortalecen las leyes y se promueve su cumplimiento, donde se está construyendo una sociedad más inclusiva. Con una oferta de formación cada vez más adaptada a las necesidades específicas de las personas con discapacidad, el futuro del mercado laboral en la región se perfila como más equitativo e inclusivo para todos.

Acceso a la educación para las personas con discapacidad

En cuanto a la educación, algunos países de América Latina han adoptado indicadores educativos con un énfasis en discapacidad para, con ello, fortalecer las políticas de educación inclusiva. Cabe mencionar que este proyecto nace con el propósito, según la UNESCO, de avanzar en la medición de la situación educativa de la población con discapacidad en la región, que es el objetivo del taller “Indicadores para el monitoreo de la situación educativa de la población con discapacidad”, que buscó seguir dando pasos en la adaptación de la propuesta de indicadores relacionados con esta población (2023).

Se implementó el taller antes mencionado, como forma de avanzar en la cooperación para promover el derecho que tienen las personas con discapacidad, donde participaron cinco países, entre los cuales estaban Argentina, Costa Rica, Guatemala, Chile y Uruguay. La naturaleza de

este proyecto se debe a que en los últimos años hubo avances en un conjunto de definiciones conceptuales y metodológicas, que ampliaban y enriquecían el marco para el diagnóstico, monitoreo y seguimiento de la población discapacitada. Estos avances conllevaron la necesidad de repensar acerca de las definiciones iniciales en las que se basó la formulación original del Sistema Regional de Información Educativa de los Estudiantes con Discapacidad (SIRIED), para que el sistema pudiera reflejarlos y representar adecuadamente los nuevos desafíos y, así, garantizar una educación de calidad y para toda la vida de este sector de la población (UNESCO, 2023).

Es fundamental adaptar los indicadores educativos con énfasis en la discapacidad para fortalecer las políticas de educación inclusiva en América Latina. Esto garantizará una educación equitativa, accesible y de calidad para todas las personas, al tiempo que permitirá una perspectiva más clara a mediano y largo plazo.

Sin embargo, según un reciente estudio del Banco Mundial (2021), sobre la actualidad de las personas con discapacidad en América Latina, se destaca que el acceso a servicios básicos, como la educación formal desde la infancia temprana hasta la universidad, se convierte en un desafío para estas personas a medida que avanzan en su vida. Los niños que no asisten a la escuela representan el 15%, y los que sí van tienen más probabilidades de abandonar sus estudios, ya que la falta de recursos como infraestructura, materias de pedagogía y la formación de los docentes, limita la educación (párr. 8).

Además, indica que, a pesar de los avances reales en la última década, el camino de las personas con discapacidad en América Latina y el Caribe aún presenta muchos obstáculos, donde la exclusión continúa siendo una limitante en la región, que necesita la participación de todos sus actores para lograr un proceso de crecimiento más sostenible y duradero.

Tendencias de la discapacidad en Costa Rica

Las tendencias actuales apuntan hacia una mayor conciencia social sobre la discapacidad, impulsada por las iniciativas gubernamentales, las organizaciones y el sector privado. No obstante, se requiere de un esfuerzo continuo para garantizar que estas tendencias establezcan cambios reales y duraderos en la vida de las personas con discapacidad en Costa Rica.

Accesibilidad y calidad de los servicios para las personas con discapacidad

En Costa Rica se han implementado normativas para mejorar la accesibilidad en espacios públicos y privados. Además, se promovieron reformas en la infraestructura urbana, incluyendo:

las rampas, los ascensores, la señalización adecuada, la instalación de semáforos sonoros para personas con discapacidad visual, la adecuación de parques, los espacios recreativos con equipo accesible, entre otros.

También, se han dado mejoras en el transporte público, dado que el reglamento de la Ley N.° 7600 decreta, en el artículo 45, que:

Para garantizar la movilidad y seguridad en el transporte público, deberán adoptarse medidas técnicas conducentes para adaptarlo a las necesidades de las personas con discapacidad; asimismo, se acondicionarán los sistemas de señalización y orientación del espacio físico. Los medios de transporte colectivo deberán ser totalmente accesibles y adecuados a las necesidades de todas las personas. (SCIJ,1996, párr. 1)

Sin embargo, en Costa Rica muchas empresas de transporte no han respetado estas condiciones y, en diferentes ocasiones, muchas personas con discapacidad se han visto afectadas y discriminadas al utilizar el transporte público. Por esta razón, entes como la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) continúan actualmente con la lucha constante, para hacer valer los derechos de las personas con discapacidad, enmarcando que las empresas de autobús deben brindar el servicio a personas con discapacidad, además de cobrar la tarifa establecida por la ARESEP.

También, la ARESEP recordó al Consejo de Transporte Público (CTP) la obligación de modificar cualquier norma o práctica discriminatoria y tomar medidas contra empresas que nieguen servicio a personas con discapacidad, conforme al compromiso de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2008 (ARESEP, 2023, párr. 2).

En relación con lo mencionado, cabe destacar que este tipo de señalamientos recuerdan la obligación de garantizar la movilización de las personas con discapacidad y, además, refuerza la responsabilidad de las empresas de transporte público de ofrecer servicios accesibles en igualdad de condiciones que las demás personas. Y hace notar que, aunque se han dado progresos significativos, los desafíos en la adaptación completa de infraestructuras y servicios continúan en constante conflicto.

Ahora bien, también es importante destacar que, un aspecto muy positivo en temas de accesibilidad, en Costa Rica, es que se han implementado diversas iniciativas para mejorar el

ingreso en las playas, senderos y cataratas para personas con discapacidad. Uno de los proyectos más destacados es el de las "playas accesibles", que ha permitido adaptar varias playas nacionales con infraestructuras inclusivas. Este proyecto incluye la instalación de pasarelas retráctiles hechas de materiales reciclados, sillas anfibias para facilitar el acceso al mar, y servicios sanitarios adaptados.

Lo anterior permite hacer que las bellezas del paraíso tropical costarricense sean accesibles para todas las personas, sin importar la discapacidad, mejorando la accesibilidad de playas y a parques nacionales del país (Madriz, 2022, párr. 1). Este tipo de proyectos aportan beneficios a las personas con discapacidad y a las familias, ya que, al garantizar que todos, independientemente de sus habilidades físicas, puedan disfrutar de espacios públicos como las playas, es un principio básico de igualdad y derechos humanos. El negar el acceso a las personas con discapacidad no solo es discriminatorio, sino que también perpetúa la exclusión social.

Por esta razón, se han ido implementando nuevos proyectos para asegurar las oportunidades de recreación y socialización; las playas, los parques nacionales, los centros recreativos son lugares donde las personas con discapacidad pueden socializar, relajarse y participar de diferentes actividades, Además, como sociedad se debe tomar en consideración que estos espacios no solo proporcionan recreación y entretenimiento, sino que también son beneficiosos para la salud física y mental. Ello permite la oportunidad de experimentar nuevas actividades, desarrollar habilidades, mejorar su autoestima; también contribuye a un sentido de pertenencia y bienestar general.

Ahora bien, el CONAPDIS (2023), mediante un plan de acción establecido llamado “PONADIS 2011-2030”; en temas de accesibilidad e inclusividad y calidad de los servicios, destaca que se debe: “Brindar a la población con discapacidad servicios accesibles e inclusivos y de calidad, en igualdad de condiciones respecto de los demás habitantes del país” (p. 99).

Asimismo, uno de sus objetivos sostenibles es el “Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos 7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y moderno (sic)” (CONAPDIS, 2023, p.

101), tomando en cuenta la accesibilidad universal, como elemento habilitador para el disfrute de los derechos que amparan a las personas con discapacidad.

En cuanto a la accesibilidad e inclusividad del entorno físico, se formula como

lineamiento el “Garantizar a la población con discapacidad, la existencia de mecanismos para

propiciar el avance en el cumplimiento de la normativa, en cuanto a logro de un entorno físico nacional, accesible, inclusivo, usable, y seguro” (CONAPDIS, 2023, p. 102).

Algunos de los objetivos sostenibles planteados por CONAPDIS (2023) son:

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva

y sostenible y fomentar la innovación.

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el

bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para

todos.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles. (p. 104)

Lo anterior, con el fin de lograr en un plazo determinado aspectos importantes como:

· De aquí al año 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible, y la capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todas las naciones.

· De aquí al 2030, dar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, particularmente para las mujeres y los niños, las personas de edad avanzada y las personas con discapacidad.

· De aquí al 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles; también mejorar los barrios marginales (CONAPDIS, 2023, p. 104).

En temas de movilidad personal, se busca el: “Facilitar la movilidad de las personas con

discapacidad por medio de la accesibilidad, la inclusividad, usabilidad, asequibilidad, suficiencia y seguridad de productos y servicios de apoyo, así como servicios públicos” (CONAPDIS, 2023, p. 104).

Este alineamiento, anteriormente mencionado, posee un objetivo sostenible y su propósito, el cual se basa en:

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles.

(…)

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles,

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la

ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con

discapacidad y las personas de edad. (CONAPDIS, 2023, p. 109)

Por otra parte, también se destaca la temática de accesibilidad a las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) y a la información en formatos accesibles, donde el CONAPDIS (2023) espera poder: “Garantizar la inclusión de las necesidades de la población con discapacidad en los planes nacionales de desarrollo de tecnologías de información y comunicación y a la información en formatos accesibles” (p. 109).

Cabe destacar que el lineamiento mencionado es relevante en la actualidad, porque la tecnología utilizada adecuadamente desempeña un papel fundamental en la eliminación de barreras, la promoción de la igualdad de oportunidades y la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad.

Servicios de salud y rehabilitación

El acceso a los servicios de salud para personas con discapacidad es fundamental por diversas razones, que abarcan desde el respeto a los derechos humanos hasta la mejora de la calidad de vida y la integración social. El sistema de salud pública comenzó a integrar servicios especializados de rehabilitación y atención integral para personas con discapacidad; estos servicios se han diseñado para ser más accesibles y centrados en las necesidades individuales de los pacientes.

En este contexto, la Ley N.° 7600, en el capítulo III, establece algunos artículos fundamentales del acceso a la salud, tales como:

Artículo 31. Los servicios de salud deberán ofrecerse, en igualdad de condiciones, a toda persona que los requiera. Serán considerados como actos discriminatorios, en razón de la discapacidad, el negarse a prestarlos, proporcionarlos de inferior calidad o no prestarlos en el centro de salud que le corresponda.

Artículo 33. La Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros deberán ofrecer servicios de rehabilitación en todas las regiones del país, incluyendo servicios a domicilio y ambulatorios. Estos deberán ser de igual calidad, con recursos humanos y técnicos idóneos y servicios de apoyo necesarios para garantizar la atención óptima.

Artículo 34. Las instituciones públicas de salud responsables de suministrar servicios de rehabilitación deberán garantizar que los servicios a su cargo estén disponibles en forma oportuna, en todos los niveles de atención, inclusive la provisión de servicios de apoyo y las ayudas técnicas que los usuarios requieran. (SCIJ, 1996, párr. 1)

Con base en lo antes mencionado, el Ministerio de Salud Pública, el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y la Organización Panamericana de la Salud, en un estudio realizado (2004), destacan que:

De esta forma los artículos del 31 al 40 de la Ley 7600, establecen claramente tanto la responsabilidad de la coordinación del Ministerio de Salud, ente rector del sector, para velar por la calidad, no discriminación, acceso y trato igualitario en la provisión y atención de la salud a las personas con discapacidad, así como de la CCSS y el INS, como prestadores directos de los servicios de atención a la salud y de rehabilitación. (p. 26)

En la actualidad, se han implementado varios programas y políticas de salud para atender las necesidades de las personas con discapacidad. Estos programas buscan mejorar la

accesibilidad, la calidad de los servicios y promover la inclusión social. Un ejemplo es el Programa Nacional de Rehabilitación Basada en la Comunidad (RBC), el cual impulsa la colaboración entre los dirigentes comunitarios, las personas con discapacidad, sus familias y otros ciudadanos involucrados, con el propósito de ofrecer igualdad de oportunidades a todas las personas con discapacidad en la comunidad. La estrategia RBC, iniciada hace 25 años, continúa promoviendo los derechos y la participación de las personas con discapacidad, y sigue fortaleciendo el papel de sus Oficinas de Protección de Derechos (OPD) en el mundo (OMS, 2004, p. 1).

Este programa, promovido por el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE), se enfoca en la rehabilitación integral de las personas con discapacidad dentro de sus propias comunidades, y sus dos objetivos principales son:

1. Asegurar que las personas con discapacidad puedan desarrollar, al máximo, sus capacidades físicas y mentales, tener acceso a los servicios y a las oportunidades ordinarias, y ser colaboradoras activas dentro de la comunidad y de la sociedad en general.

2. Impulsar a las comunidades a promover y proteger los derechos de las personas con discapacidad, por medio de transformaciones en la comunidad, como, por ejemplo, la eliminación de barreras para la participación (OMS, 2004, p. 3).

En este sentido, cabe destacar que Costa Rica continúa trabajando por mejorar el acceso a

la salud de las personas con discapacidad y, en sus lineamientos de Política Nacional en Discapacidad (PONADIS) plantea, mediante estrategias: “Garantizar a la población con discapacidad, servicios de salud, rehabilitación y habilitación, accesibles, inclusivos; ubicados en todo el territorio nacional” (CONAPDIS, 2023, p. 93); lo cual sería beneficioso para acceder a servicios de salud adecuados que les permitan, a las personas con discapacidad, llevar una vida más independiente y digna.

Además, CONAPDIS (2023), en su plan, proyecta en el largo plazo en temas de acceso a la salud algunos objetivos de desarrollo sostenible como:

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las

edades.

(…)

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

(…)

5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos

reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la

Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de

Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen.

Objetivo 6: Asegurar la disponibilidad y el manejo sostenible del agua y el saneamiento

para todos. (p. 94)

Asimismo, según CONAPDIS (2023) estos objetivos mencionados se orientan a lograr aspectos como:

· Para el 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los servicios de planificación de la familia, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales.

· De aquí al 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, que sea a un precio asequible para todos.

· De aquí al 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para todos, y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres, las niñas, y las personas en situaciones de vulnerabilidad (pp. 94-95)

Esta visión del acceso a la salud en el largo plazo es fundamental, ya que permite notar

las necesidades de salud que a menudo presentan las personas con discapacidad y, así, poder velar por que estas necesidades sean atendidas de manera integral. También, es importante mencionar que la planificación a largo plazo permitirá una mejor asignación de recursos, asegurando que las inversiones en salud sean eficaces y sostenibles.

Educación para las personas con discapacidad

En cuanto la inclusión de estudiantes con discapacidad en la educación primaria, ha sido un desafío constante, pero también una prioridad para el sistema educativo del país, que busca garantizar el acceso equitativo y de calidad para todos los niños y niñas, aunque no se ha logrado en su totalidad, ya que en muchos sistemas educativos han logrado grandes avances, mientras que para Costa Rica no ha sido igual y, más bien ha sido al contrario, donde es todo un reto poder romper esas barreras de aprendizaje y participación.

Por consiguiente, el Colegio de Licenciados en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes (COLYPRO), y la Universidad Estatal a Distancia (UNED) (2021), destacan que es de gran importancia, para el país, el desarrollar proyectos y programas orientados a generar propuestas que erradiquen todos los tipos de exclusión y repulsión, siendo para ello necesario entender el panorama general del país respecto a la educación inclusiva, pero no solo a nivel de políticas públicas, sino al nivel de los grupos de personas relacionados con ella, es decir, los estudiantes y los docentes. (p. 7)

Donde, incluso, es de importancia, en estas investigaciones, tomar en cuenta temas que son relevantes en esta población, como lo son el flujo migratorio, las brechas socioeconómicas, las condiciones de discapacidad, la cultura y la identidad de género, ya que todo ello influye en cuanto a la educación y sus avances tan limitados.

Algunos de los factores que afectan al país, para que la educación avance en estos temas, son los siguientes: una infraestructura inadecuada; la formación de los docentes es insuficiente, porque no hay programas con capacitaciones constantes; los recursos que son insuficientes, pues en la mayoría de las ocasiones las escuelas especializadas en este tipo de población carecen de materiales necesarios para la inclusión de esos recursos.

Además de la burocracia y las políticas educativas, ya que pueden existir muchas políticas, pero por esta misma se ve obstaculizado el avance y, por ende, no se da un seguimiento de los programas existentes, y por último el apoyo familiar y comunitario; esto juega un valor crucial, porque puede afectar la continuidad y la calidad del proceso de los niños, y así hasta la adultez.

La UNED trabajó en un proyecto, donde se utilizó como técnica de recolección de datos la encuesta; ahí participaron diferentes profesores expertos en educación primaria, el cual dio

como resultado lo siguiente: uno de los principales resultados encontrados en este estudio es que el profesorado de primero y de segundo ciclo de la educación general básica, en Costa Rica, relaciona la educación inclusiva con alguna situación vinculada con la discapacidad. Al respecto, es importante señalar que cuando se le presentan, al profesorado de primaria costarricense, condiciones que vulneran a una persona estudiante, hay una constante de 96.2%, la cual indica que la discapacidad es mayormente vinculada a la educación inclusiva, y poco más de la mitad de esta población indica que otras condiciones, como la “preferencia religiosa”, “la minoría étnica” o la “identidad de género”, forman parte de este concepto (COLYPRO y UNED, 2021, p. 32).

Se aprecia cómo se vinculan, de inmediato la educación inclusiva y la vulnerabilidad con las discapacidades; esto debe verse de manera más integral; o sea, se deben romper paradigmas y comprender que la educación inclusiva es mucho más amplia.

En cuanto a la inclusión, pero en la educación superior, algunas instituciones y universidades han implementado diversas estrategias para mejorar el acceso y la calidad de esta, por medio de políticas y programas, adaptaciones curriculares, infraestructura y accesibilidad, programas de apoyo, becas, concienciación y sensibilización.

Con todo ello, se busca crear un entorno más inclusivo en la educación superior en Costa Rica, para lograr que mayor cantidad de estudiantes con discapacidades tengan oportunidades de mejora y se puedan integrar en la vida académica. Por consiguiente, la educación superior accesible tiene, como finalidad, el contribuir al desarrollo humano y social, en un entorno de respeto a la diversidad, a través de la discusión de las transformaciones socioculturales; estas cuales se alcanzan mediante contextos educativos accesibles, que garanticen la educación superior como derecho del estudiantado con discapacidad. Por ello, en el ámbito universitario es necesario incorporar la perspectiva de la discapacidad como un eje transversal (Ramírez, 2018, p. 37).

En cuanto al uso de un lenguaje respetuoso y no despectivo hacia las personas con discapacidad, ha sido un proceso gradual que ha involucrado la colaboración de diversas entidades gubernamentales, educativas y sociales, con factores como la legislación y normativas, las campañas de concienciación, los movimientos, el activismo social, y los medios de comunicación, son los refuerzos que han contribuido a un cambio en la percepción y trato.

A pesar de eso, cabe resaltar que, según Ramírez (2018), la extensa variedad de estudios realizados ha demostrado la utilización de términos con carácter peyorativo y discriminatorio, para referirse a las personas con discapacidad, los cuales generan una categorización de tercera clase, o un segmento aislado de la sociedad. Entre los más comunes se encuentran los de deficientes, inválidos, excepcionales, minusválidos, retrasados, entre otros. Estas conceptualizaciones son utilizadas para expresar solamente la discapacidad como algo externo, raro y propio del individuo, sin importar la condición de persona. Además, invisibiliza esta característica natural de cada ser humano, cuyo resultado es observar la realidad de la discapacidad como construcción social (p. 38).

Esta cantidad de términos despectivos retrocede los avances de inclusión que podría haber en Costa Rica, ya que se necesita llegar a un lenguaje inclusivo y respetuoso para lograr un cambio cultural.

Ahora bien, desde una perspectiva en cuanto a las implicaciones que ha conllevado la atención educativa en las universidades, de la mano con la Ley 7600, que busca la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, y la rectificación en la Ley 8661, las universidades deben proveer servicios de apoyo, para que así nadie quede sin acceso a la educación superior.

En función de lo mencionado, hay un proyecto por parte de la UNA, donde se encuentran los siguientes resultados: según los hallazgos del estudio, solo una parte del personal académico, de la Sede Central Campus Omar Dengo, de la UNA, indicó que realizaba diferentes ajustes curriculares y apoyos específicos para atender al grupo de estudiantes que presentaba una deficiencia sensorial (ceguera, baja visión, sordera, baja audición, entre otras) y físico motora, a causa de que esta situación personal incidía en su formación universitaria (Fontana y Vargas, 2018, p. 16).

Abordar estos desafíos requiere una combinación de políticas educativas robustas, financiamiento adecuado, actualización y expansión de los programas de formación docente, ya que muchos de estos factores demuestran por qué la educación para personas con discapacidad no mejora de una manera más eficaz.

Algunos de los resultados que presentaron Fontana y Vargas (2018), durante esta investigación, son los siguientes:

En cuanto al personal universitario, fue evidente que sus miembros expresaron sus percepciones de la discapacidad desde una visión tradicional, pues de una vez se les adjudicaba a estas personas un sentido deficitario.

Acerca del ámbito social, Fontana y Vargas (2018) mencionan que la perspectiva tradicional del personal académico generó que se presentara una diferenciación entre el estudiantado con discapacidad y las demás personas sin discapacidad; específicamente en el sentido de normalidad; el sentido relacional consigo mismo o misma y con las demás personas a partir de la discapacidad; el significado actual; y la posibilidad, a futuro, de tener una condición de discapacidad (p. 19).

Estos resultados tienen implicaciones directas, ya que generan un ambiente donde los estudiantes puede percibir ciertos comportamientos como ventajosos, pues, según Fontana y Vargas (2018), “en el contexto universitario, se ve afectada la relación con los demás sujetos, porque se genera un trato diferente, en el cual la persona con discapacidad cuenta con acciones afirmativas (modificaciones y adaptaciones) en su formación universitaria” (p. 19).

La inclusión de personas con discapacidad en las universidades es vital, no solo para promover la igualdad de oportunidades y el empoderamiento personal, sino también para enriquecer el entorno educativo, fomentar la diversidad y contribuir al desarrollo económico y social.

También, es esencial que las instituciones de educación superior adopten políticas y prácticas inclusivas, para garantizar que todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades, tengan la oportunidad de alcanzar su máximo potencial. Además, con ello se abarcan beneficios individuales hasta el impacto a la sociedad; estas oportunidades los empoderan y logran mayor cantidad de habilidades y competencias, una autonomía e independencia, donde incluso algunos de ellos pueden ser parte de la fuerza laboral y reducir esa dependencia que muchos de ellos tienen por diferentes situaciones.

De los resultados obtenidos en la investigación por parte de la UNA, se concluye lo siguiente:

Se deriva y justifica la importancia de implementar una estrategia de actualización del personal académico de esta institución universitaria en la temática de discapacidad, a fin de construir nuevas miradas y aproximaciones conceptuales propiciadoras de una

educación inclusiva, así como de los elementos contextuales históricos, culturales y sociales que han influido en las conceptualizaciones tradicionales. (Fontana y Vargas, 2018, p. 20)

Tanto en la primaria como en la secundaria es evidente la falta de estrategias, compromisos y políticas claras, que sean ejecutadas de una forma correcta, para así percibir avances en un futuro. Por ende, es importante recalcar que el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) (2020), implementa un plan de Política Nacional en Discapacidad (PONADIS), basado en un proyecto hasta el 2030, donde se plantea una serie de objetivos enfocados en la educación para personas con discapacidad, los cuales son:

· Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida, para todos.

· Para el 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y garantizar el acceso en condiciones de igualdad de las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, para todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional.

· Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan a las necesidades de los niños y las personas discapacitadas, y tengan en cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos (p. 6).

Los cambios en la educación para personas con discapacidad son esenciales para

construir un futuro más inclusivo y equitativo. Estos cambios no solo benefician a las personas con discapacidad, sino que también fortalecen la sociedad en su conjunto, al promover la diversidad, la innovación y la justicia social. Implementar una educación inclusiva y accesible es un paso crucial hacia un mundo donde todos los individuos puedan alcanzar su máximo potencial.

La situación actual del trabajo de las personas con discapacidad

Respecto a este ámbito, Costa Rica no es una excepción a la creciente importancia del tema de la inclusión laboral de las personas con discapacidad, en el contexto global. En este apartado, se analiza la situación actual de las personas con discapacidad en el ámbito laboral de Costa Rica, enfatizando las políticas, las tasas de empleabilidad, y las barreras que enfrenta esta población, así como los progresos o avances más recientes.

Actualmente, las personas con discapacidad, quienes tienen acceso a un trabajo digno, incrementan su autoestima y autonomía, permitiéndoseles crecer en todos los ámbitos a través de sus habilidades, conocimientos y motivación; por un lado, en el marco laboral de Costa Rica se han implementado herramientas para la inserción laboral de las personas con discapacidad. No obstante, este es un proceso que requiere una constante actualización para derribar esas barreras y estigmas sociales con respecto al desempeño y capacidad, de las personas que tienen una discapacidad física, cognitiva, sensorial o múltiple.

Herrera y Sevilla (2024) indican la evidencia de que el trabajo, además de ser un derecho fundamental, es un medio por medio del cual las personas satisfacen sus necesidades básicas y alcanzan su autorrealización. Sin embargo, la discapacidad, en muchos casos, representa una barrera derivada de la actitud y el entorno al cual la persona pertenece, evitando, así, su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones, para sustentarse desde su propia autonomía, teniendo que depender de otras personas para lograrlo (p. 8).

Por tanto, es de suma importancia que, en el mercado laboral costarricense, los empleadores consideren las mismas oportunidades laborales en la contratación de personas con o sin discapacidad, para así poder fomentar una sociedad inclusiva y equitativa, donde se respeten los derechos humanos y se aproveche al máximo el potencial de todos los ciudadanos.

Garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral no solo contribuye al bienestar individual y a la independencia económica de las personas con discapacidad, sino que también enriquece el entorno empresarial con diversidad de talentos y perspectivas. Además, al promover la inclusión laboral, se fortalece el tejido social y se impulsa el desarrollo económico sostenible del país, demostrando un compromiso con la justicia social y la responsabilidad corporativa.

Otro aspecto importante para destacar es el que se menciona en una de las tesis de la UNA, donde se comenta que Costa Rica ha reconocido la necesidad de establecer normativas e instituciones que garanticen la igualdad de derechos laborales para las personas con discapacidad (Herrera y Sevilla, 2024, p. 16).

En este sentido, el Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ) (2010), en la Ley N.º 8862, la cual lleva como nombre “Inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el sector público” menciona que:

En las ofertas de empleo público de los Poderes del Estado se reservará cuando menos un porcentaje de un cinco por ciento (5%) de las vacantes, en cada uno de los Poderes, para que sean cubiertas por personas con discapacidad siempre que exista oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad, según lo determine el régimen de personal de cada uno de esos Poderes. (párr. 1)

Las tasas de empleo y desempleo de las personas con discapacidad en Costa Rica son indicadores cruciales para evaluar la salud económica del país, especialmente de esta población que durante mucho tiempo había sido invisibilizada. En los últimos años, el mercado laboral costarricense ha experimentado variaciones significativas, reflejando tanto los desafíos como las oportunidades presentes en la economía nacional.

Desde el ámbito laboral, se han desarrollado políticas y programas para mejorar la empleabilidad de las personas con discapacidad. Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, la discriminación y las barreras estructurales en el mercado laboral continuaron representando obstáculos significativos. Estos estereotipos sociales siguen siendo uno de los desafíos más grande, que afectan significativamente a las personas con discapacidad en Costa Rica, cuando buscan empleo, generando múltiples barreras que dificultan su integración en el mercado laboral.

Según una publicación en la página web de la Universidad de Costa Rica, las personas con discapacidad suelen encontrar trabajo en sectores con menos requisitos físicos, como lo son: servicios básicos de oficina o asistentes, la educación y la asistencia en la administración pública, esto debido a que, de 670 000 personas con discapacidad en Costa Rica, solamente el 28% de esta se gradúa de secundaria (Muñoz, 2024, párr. 1).

A pesar de las leyes existentes, muchas empresas aún no han implementado adecuadamente las adaptaciones necesarias para facilitar la inclusión de personas con discapacidad al mercado laboral, y eso se debe a los siguientes factores:

1. Falta de conocimiento y sensibilización: uno de los principales motivos es la falta de conocimiento y sensibilización, tanto de los empleadores como de las personas empleadas en determinada empresa, ya que ellos desconocen sobre las necesidades, capacidades y el potencial de las personas con discapacidad. Muchos empleadores no están familiarizados con las leyes y

normativas que promueven la inclusión laboral, ni con las adaptaciones que podrían facilitar el trabajo de estas personas.

2. Costos percibidos en adaptaciones para las personas con discapacidad: las empresas a menudo perciben los costos de realizar adaptaciones, como baños personalizados para personas con discapacidad, rampas de acceso, barandas de apoyo, entre otras adaptaciones de apoyo, ya que las consideran como muy altas y difíciles de justificar y atender económicamente, por la falta de recursos.

3. Infraestructura laboral: en muchos de los casos, la infraestructura existente en muchas empresas no está diseñada para ser accesible. Implementar un diseño universal que considere las necesidades de todas las personas, incluidas aquellas con discapacidad, puede requerir reformas estructurales costosas y un poco complicadas, tal y como se mencionaba en el apartado anterior. Esta falta de adaptaciones en la infraestructura de una empresa es una barrera significativa para la inclusión laboral efectiva.

4. Capacitación y apoyo insuficientes: las empresas públicas y privadas, a menudo, carecen de programas de capacitación adecuados para sensibilizar a sus empleados, sobre la inclusión y sobre cómo hacer para capacitar a los trabajadores con algún tipo de discapacidad; de allí la importancia de crear alianzas con distintas organizaciones que se involucren en estos procesos laborales y, de manera conjunta, crear una red de apoyo que fortalezca las capacitaciones y los programas de sensibilización para que, así, ayuden a desmitificar conceptos erróneos y a promover una cultura de respeto y equidad en el lugar de trabajo.

Además, el papel de las universidades y de los colegios públicos o privados es fundamental para complementar los esfuerzos de las empresas en la inclusión laboral de personas con discapacidad, ya que también desde sus conocimientos académicos pueden desarrollar programas educativos que preparen a los estudiantes con discapacidad para el mercado laboral, incluyendo habilidades técnicas y sociales. Estas organizaciones pueden ofrecer recursos y servicios adicionales, que apoyen tanto a las personas con discapacidad como a las empresas.

La colaboración con las universidades, las redes de apoyo y las ONG es esencial para superar estas barreras sociales, y crear un entorno laboral verdaderamente inclusivo. Ninguna persona a nivel global está exenta de sufrir o padecer algún tipo de discapacidad. Al reconocer la vulnerabilidad compartida por los seres humanos, ellos pueden trabajar juntos para eliminar

barreras, promover la igualdad de oportunidades y asegurar que todas las personas, independientemente de sus capacidades, puedan llevar una vida plena y digna.

Este enfoque integral no solo beneficia a las personas con discapacidad, sino que también fortalece a las empresas y a la sociedad en general. Sin embargo, no todo es negativo, pues actualmente existen programas para la inclusión laboral de las personas con discapacidad, como lo son:

Las políticas de inclusión laboral, que algunas empresas en Latinoamérica han implementado, han demostrado ser efectivas. Por ejemplo, el Banco de América Central (BAC) ha implementado un programa completo llamado “INCLUIRSE” en Guatemala, y desde su página oficial menciona que dicho programa incluye capacitación y adaptación de los espacios de trabajo, dándoles la oportunidad, a las personas con discapacidad, de crecer dentro de una organización sólida con oportunidad de crecimiento, para que puedan alcanzar metas y cumplir sueños (BAC, 2024, párr. 7).

Sumado al programa de inclusión laboral del BAC Credomatic, se encuentra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en Costa Rica, el cual ha desarrollado programas de capacitación específicos para personas con discapacidad, con el objetivo de mejorar sus habilidades y aumentar su empleabilidad. Estos programas incluyen formación en habilidades digitales y técnicas, lo que ha resultado en una mayor inserción laboral en ciertos sectores (MTSS, 2022).

En este sentido, en el tema de acceso al empleo y el trabajo el CONAPDIS (2023)

pretende implementar lineamientos para mejorar la accesibilidad, el cual se basa en:

Garantizar a las personas con discapacidad y sus familias, el acceso a empleo decente e inclusivo, la formación para el trabajo, las opciones para el desarrollo de emprendimientos, el autoempleo y la generación de ingresos; adaptadas a sus necesidades y características en igualdad de condiciones que el resto de la población. (p. 84) Además, establece objetivos sostenibles de desarrollo como:

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros. (p. 5)

Lo anterior es con el fin de lograr para el 2030 “el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo decente para todos los hombres y mujeres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, y la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor” (CONAPDIS, 2023, p. 85).

Este plan de acción busca la autonomía de las personas con discapacidad, ya que en distintas ocasiones esta población se ve obligada a vivir una vida de dependencia; de ahí la importancia de desarrollar actividades que promuevan el acceso al empleo. Según CONAPDIS (2023), algunas de estas actividades que podrían ayudar a que estos objetivos se cumplan son:

· La emisión de lineamientos políticos, técnicos y administrativos, dirigidos a garantizar el acceso al empleo y el trabajo, por parte de las personas con discapacidad, que oriente el accionar de todas las entidades públicas y de interés público, relacionadas con el tópico, además de la fiscalización del cumplimiento, por parte de las entidades públicas, de la normativa vigente en empleo y trabajo, aplicable a la población con discapacidad.

· La instauración de mecanismos para el control, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las acciones estratégicas, cuotas afirmativas, metas, indicadores y recursos asignados, incluidos en los planes y programas de las entidades públicas competentes en materia de empleo y trabajo, así como de los efectos y lo pertinente de estas acciones.

· La ampliación de la cantidad, calidad y cobertura de servicios de formación profesional inclusivos y accesibles, que tomen en cuenta, en los currículums y en los programas de estudio, las particularidades de la población con discapacidad, incluidas las relativas al tipo de discapacidad, de género y de edad (pp. 130-131).

Estas y muchas otras acciones se encuentran mencionadas en el plan de acción; sin

embargo, a pesar de que en Costa Rica se han logrado importantes avances en la inclusión de las personas con discapacidad en el mercado laboral, sigue enfrentando importantes obstáculos,

como lo son: las tasas de desempleo elevadas, la discriminación y la falta de adaptaciones adecuadas, que siguen siendo problemas importantes.

No obstante, los resultados positivos de las iniciativas privadas y públicas están comenzando a manifestarse, lo cual promueve un futuro más inclusivo, motiva a la ciudadanía a seguir luchando por los derechos de esta población, para mejorar el acceso y las condiciones de vida de las personas con discapacidad, contribuyendo a mejorar su calidad de vida y su bienestar general.

El acceso a la cultura y el deporte de las personas con discapacidad

El acceso al deporte y a la cultura para personas con discapacidad es un tema crucial en la construcción de una sociedad inclusiva y equitativa, dado que en muchas ocasiones se presentan actitudes y prejuicios hacia las personas con discapacidad, lo cual pueden crear barreras adicionales para el acceso pleno a deportes y actividades culturales. Además, este acceso se ve influenciado por diversos factores como: la infraestructura, las políticas públicas, la sensibilización social, y la disponibilidad de recursos.

En Costa Rica, en las últimas décadas, este ha sido un tema de creciente importancia. En la actualidad, la inclusión y la accesibilidad han ido mejorando gracias a diversas iniciativas gubernamentales y no gubernamentales, por medio de programas, proyectos y eventos, donde se ha tomado en cuenta la participación de esta población.

En cuanto al deporte, según el Instituto Costarricense de Deporte y Recreación (ICODER) (2020), en el año 2013 “se establece la Federación de Para-deportes de Costa Rica (FPCR) para brindar apoyo, soporte, guía y oportunidad a todas aquellas personas con discapacidad que practican y desean incorporarse en los distintos para deportes del país” (p. 2).

Sin embargo, una de las mayores problemáticas que se han presentado es que “se carece de espacios y entornos accesibles, así como de profesionales que realicen el abordaje correcto de las personas con discapacidad a las diferentes actividades recreativas, físicas y deportivas y todo lo que comprende el desarrollo y formación competitiva” (ICODER, 2020, p. 2). Por lo tanto, esta situación ha limitado la participación de las personas con discapacidad, tanto a nivel nacional como internacional.

Ante esta situación, la Federación Para-deportes crea un programa llamado “Descubriendo capacidades” y para los años 2018-2019 “el programa tuvo la alianza y apoyo del Comité Olímpico y el Icoder, con el que se brindó capacitación a Comités Cantonales de Deporte

y Recreación, así como a profesores del Ministerio de Educación correspondientes al programa de Juegos CODICADER” (ICODER, 2020, p. 2). Esta capacitación se desarrolló en más de diez cantones del país, y se espera que en próximos años este programa llegue a los demás cantones del país, con ayuda del CONAPDIS e ICODER.

Cabe destacar que, con base en “una estadística y evaluación del Comité Olímpico, a diciembre de 2018 se contaban con 295 hombres y 69 mujeres vinculados a algún para deporte en alguna de sus modalidades adaptadas” (ICODER, 2020, p. 2), lo cual ha significado una participación deportiva importante, en el país, de las personas con discapacidad. En relación, con estos alcances el ICODER (2020) establece los siguientes objetivos específicos:

Apoyar las Escuelas integrales para-deportivas en la inclusión y sensibilización en los

niños, niñas, adolescentes con y sin discapacidad en el proceso de iniciación, formación y

práctica de los para-deportes.

Contribuir con los procesos de capacitación dirigidos a atletas, terapeutas físicos,

entrenadores y profesionales afines al para-deporte en temas fundamentales para la

iniciación, entrenamiento, clasificación y arbitraje de actividades para deportivas en

beneficio de las personas con discapacidad.

Apoyar a los atletas de para-deportes en su participación en selecciones

nacionales de acuerdo a (sic) su nivel competitivo, mediante el seguimiento técnico

necesario y entrega de bienes y servicios requeridos para su participación en los

campeonatos nacionales e internacionales. (p. 4)

Por consiguiente, en cuanto al tema de la cultura Costa Rica, ha presentado abundantes debilidades, ya que en muchas ocasiones se han expuesto pocas estrategias y un esfuerzo minúsculo por tomar en consideración la cultura para las personas con discapacidad.

Así mismo, Fonseca (2020) formula una crítica hacia el marco político y comenta que “a pesar de estas cuestiones legalistas, en la práctica, la persona con discapacidad no encuentra el terreno allanado ni propicio para ejercer su derecho en el acceso a la cultura y la nomenclatura parece encontrar su límite en el papel” (párr. 17); esto debido a que, a pesar de que existen leyes

que establecen que las personas con discapacidad tienen el derecho a participar de lo cultural, el acceso continúa presentando desafíos para esta población.

Para finalizar, con el desarrollo del presente apartado, se puede destacar que Costa Rica ha realizado un gran trabajo al avanzar, a través del paso de los años, en los temas que involucran el desarrollo y el bienestar a las personas con discapacidad, donde se ha destacado por su compromiso con la inclusión y la defensa de los derechos de las personas con discapacidad.

A pesar de estos avances y de la conciencia social creciente, persisten desafíos significativos en términos de accesibilidad, oportunidades laborales, educación inclusiva y en acceso al deporte y cultura. En conclusión, aunque Costa Rica ha hecho progresos importantes en la promoción de la inclusión, es esencial continuar trabajando para superar las barreras estructurales y sociales que aún existen, garantizando, así, una sociedad más equitativa y justa para todos los ciudadanos.

Marco normativo e institucional sobre la discapacidad en Costa Rica

En Costa Rica, la inclusión y el respeto por los derechos de las personas con discapacidad son pilares fundamentales en la construcción de una sociedad equitativa y justa; estos se han convertido en prioridades fundamentales. Por eso, el país ha desarrollado un robusto marco normativo e institucional, que refleja el compromiso de velar por la igualdad de oportunidades y la accesibilidad en diversos ámbitos de la vida.

Este marco se compone de leyes fundamentales, que protegen y promueven los derechos de las personas con discapacidad, instituciones encargadas de implementar y supervisar estas leyes, y normas específicas que aseguran la accesibilidad y la inclusión en áreas clave como la educación, la salud, el trabajo, y el transporte.

A continuación, se presenta una tabla que ilustra de manera específica las principales leyes, instituciones y normas que conforman el marco normativo e institucional en Costa Rica:

Tabla 2.

Leyes, instituciones, normas y reglamentos para las personas con discapacidad


Categoría



Elemento





Descripción



Leyes

Fundamentales



	
	Ley 7600 de Igualdad de
	
	Establece derechos y garantías para personas con

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	Oportunidades para las Personas con
	
	discapacidad, promoviendo su inclusión y

	
	Discapacidad.
	
	participación en la sociedad.

	
	
	
	

	
	Ley 7935 de Protección al Adulto
	
	Asegurar la protección y los derechos de los

	
	Mayor.
	
	adultos mayores con discapacidad.

	
	
	
	

	
	Ley 7739 del Código de la Niñez y la
	
	Protege los derechos de los niños y adolescentes

	
	Adolescencia.
	
	con discapacidad.

	
	
	
	

	
	Ley 8862 de Creación del Consejo
	
	Establece el CONAPDIS como entidad rectora

	
	Nacional de Personas con
	
	en la materia de discapacidad.

	
	Discapacidad (CONAPDIS).
	
	

	
	
	
	

	
	Ley 9293 de Educación Inclusiva.
	
	Dicta directrices para la inclusión de estudiantes

	
	
	
	con discapacidad en el sistema educativo.

	
	
	
	

	
	Ley 8261 de la Persona Joven.
	
	Incluye disposiciones para garantizar los

	
	
	
	derechos de los jóvenes con discapacidad.

	
	
	
	

	
	Ley 8661 de Atención Integral de la
	
	Establece normas para la atención integral de la

	
	Salud.
	
	salud de personas con discapacidad.

	
	
	
	

	
	Ley 9379 de Protección de Derechos
	
	Garantiza los derechos laborales de las personas

	
	de las Personas con Discapacidad en
	
	con discapacidad, y promueve su inclusión

	
	el Trabajo.
	
	laboral.

	
	
	
	




	
	Ley 9492 de Accesibilidad a la
	Regula la accesibilidad de la información y la

	
	Información y la Comunicación.
	comunicación para personas con discapacidad.

	
	
	

	
	Ley 9488 de Deporte y Recreación
	Promueve la inclusión de personas con

	
	Inclusiva.
	discapacidad en actividades deportivas y

	
	
	recreativas.

	
	
	

	
	Consejo Nacional de Personas con
	Entidad rectora, encargada de coordinar y velar

	
	Discapacidad (CONAPDIS).
	por la aplicación de políticas públicas en materia

	
	
	de discapacidad.

	
	
	

	
	Ministerio de Educación Pública
	Garantiza la educación inclusiva y accesible para

	
	(MEP).
	estudiantes con discapacidad.

	
	
	

	
	Ministerio de Salud Pública.
	Responsable de la atención sanitaria y

	
	
	promoción de la salud para personas con

	Instituciones
	
	discapacidad.

	
	
	

	responsables
	Instituto Nacional de Aprendizaje
	Provee formación y capacitación laboral

	
	(INA).
	accesible para personas con discapacidad.

	
	
	

	
	Caja Costarricense de Seguro Social
	Brinda servicios de salud y seguridad social a

	
	(CCSS).
	personas con discapacidad.


	Ministerio de Trabajo y Seguridad
	Promueve la inclusión laboral y garantiza los

	Social (MTSS)
	derechos laborales de personas con discapacidad.


	Defensoría de los Habitantes
	Protege y promueve los derechos de las personas

	
	con discapacidad.



	
	Instituto Mixto de Ayuda Social
	Proporciona apoyo económico y social a

	
	(IMAS).
	personas con discapacidad, y a sus familias.

	
	
	

	
	Reglamento de Accesibilidad a la
	Establece criterios técnicos para garantizar la

	
	Arquitectura y el Urbanismo.
	accesibilidad en espacios físicos.

	
	
	

	
	Normas de Accesibilidad en el
	Regulan la accesibilidad en los medios de

	
	Transporte Público.
	transporte público para personas con

	
	
	discapacidad.

	
	
	

	
	Normas de Educación Inclusiva.
	Dictan directrices para la inclusión de

	
	
	estudiantes con discapacidad en el sistema

	
	
	educativo.

	
	
	

	
	Reglamento de Atención Integral de
	Proporciona lineamientos para la atención

	Normas y
	la Salud.
	sanitaria de personas con discapacidad.

	
	
	

	reglamentos
	
	

	
	Reglamento de Protección de
	Garantiza la inclusión laboral, y protege los

	
	Derechos Laborales.
	derechos de trabajadores con discapacidad.

	
	
	

	
	Normas de Accesibilidad a la
	Establecen medidas para asegurar la

	
	Información y la Comunicación.
	accesibilidad a la información y a la

	
	
	comunicación.

	
	
	

	
	Reglamento de Deportes y
	Promueve la participación de personas con

	
	Recreación Inclusiva.
	discapacidad en actividades deportivas y

	
	
	recreativas.

	
	
	

	
	Normas de Accesibilidad en el
	Regulan la accesibilidad de sitios web y

	
	Entorno Digital.
	servicios digitales para personas con

	
	
	discapacidad.

	
	
	


Nota. Elaboración propia (2024), a partir de datos bibliográficos (2024).

Por medio de este marco normativo e institucional, el país promueve la participación activa y la accesibilidad en educación, trabajo, salud y vida cotidiana, el cual busca eliminar barreras, tanto físicas como sociales, y asegurar que todas las personas, independientemente de sus capacidades, puedan ejercer plenamente sus derechos y contribuir al desarrollo de una sociedad más equitativa e inclusiva.

Por ende, la implementación efectiva de estas normativas y la coordinación entre las instituciones, son clave para avanzar en la construcción de un entorno, que respete y valore la diversidad funcional.

La oferta de servicios a personas con discapacidad en Costa Rica

La oferta de servicios a personas con discapacidad, en un país, generalmente incluye una variedad de recursos y programas diseñados para apoyar la inclusión, el bienestar, y la participación plena de las personas con discapacidades en la sociedad. Estos servicios pueden ser proporcionados tanto por el sector público como por organizaciones privadas y no gubernamentales. En Costa Rica, esta oferta es amplia, y está diseñada para promover la inclusión social, la igualdad de oportunidades y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad. A continuación, se detallan algunos de los servicios que se ofrecen:

Servicios de Asistencia Social

En general, los servicios de asistencia social son un conjunto de programas, recursos y apoyo que buscan una mejora en la calidad de vida de las personas que viven una situación de discapacidad, con el propósito de favorecer su inclusión en la sociedad. Además, buscan atender las necesidades básicas primero y luego las específicas, que emerjan a partir de la discapacidad. De esta manera, los afectados y sus familias puedan acceder a las ayudas necesarias en pos de una vida digna y plena, donde puedan socializar y desarrollarse.

Un ejemplo de este servicio es el Programa para la inclusión de las personas con discapacidad, cuyo objetivo principal es eliminar las barreras que enfrentan las personas con discapacidad para lograr una participación plena en la sociedad; este se enfoca en la inclusión social y participación comunitaria.

Según el Ministerios de Cultura y Juventud (MCJ) (2022):

El Programa para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, tiene como población

objetivo las personas jóvenes con discapacidad, mujeres y hombres entre los 12 y los 35

años con alguna discapacidad física, cognitiva, motora, sensorial o social, de zona rural y urbana que habitan en Costa Rica. (p. 14)

También, se brinda apoyo económico, el cual es clave para ayudar a las personas con discapacidad y a sus familias, especialmente cuando están en una situación difícil económicamente. Este tipo de ayuda puede ser una gran diferencia en su vida diaria, ya que incluye asuntos como pensiones, subsidios y otros tipos de apoyo financiero, que les permiten cubrir necesidades esenciales como la comida, el lugar donde viven y su salud.

Igualmente, existe un Programa Promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad (2022); este tiene como objetivo principal empoderar a las personas con discapacidad para que puedan vivir de manera más independiente y participar activamente en la sociedad. La institución a cargo es el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS).

Se basa en brindar apoyo personalizado en las actividades diarias de las personas con discapacidad, como la movilidad, la higiene personal, la alimentación, y otras tareas esenciales. Esto puede incluir la asignación de asistentes personales capacitados que ayuden a los beneficiarios a realizar estas actividades, ya que en la población costarricense con discapacidad hay personas que requieren, necesariamente, asistencia personal humana para llevar a cabo las actividades de la vida diaria, y ellas no cuentan con los recursos económicos para proveerse de este tipo de asistencia, y, por ende, ven limitado el ejercicio de su derecho a la autonomía personal, en igualdad de condiciones que los demás (CONAPDIS, 2022, p. 7).

Además, ofrece capacitaciones de habilidades para la vida independiente, como la gestión del hogar, la planificación financiera, y el uso de tecnología asistida, los cuales están diseñados para ayudar a las personas con discapacidad a desarrollar habilidades que les permitan vivir de manera más autónoma.

Por otra parte, es importante destacar que “el programa está dirigido a todas las personas sin distinción de edad, género u otra consideración, es importante destacar que el programa se prioriza el acceso de mujeres con discapacidad afectadas por violencia, incluyendo la simplificación de trámites” (CONAPDIS, 2022, p. 10), lo cual es positivo, porque facilita el acceso expedito y el seguimiento a su aplicación.

Además, se cuenta con una Red nacional de cuido y desarrollo infantil, una iniciativa destinada a proporcionar atención integral en la infancia, especialmente a niños y niñas en situación de vulnerabilidad. El Patronato Nacional de la Infancia (PANI) (2021), destaca lo siguiente:

La ley plantea la niñez y la adolescencia como una sola, en donde el servicio de red de cuido deberá brindarse sin distinción alguna y en favor de todo niño, niña y adolescente con discapacidad solicitante, independientemente de su situación socioeconómica, etnia, cultura, género, idioma, religión, ideología, nacionalidad o cualquier otra condición propia de sus padres, madres o representantes legales o encargados. (párr. 2)

Esta Red nacional de cuido y desarrollo infantil ofrece una variedad de servicios y programas diseñados para apoyar el desarrollo físico, emocional y social de los menores de edad; con el propósito de asegurar que esta población en Costa Rica reciba una atención adecuada durante sus primeros años, lo cual es crucial para su desarrollo futuro y su bienestar integral.

Servicios de Salud

En Costa Rica, se ofrecen varios servicios de salud destinados a las personas con discapacidad; estos incluyen una variedad de intervenciones y recursos que tienen como objetivo promover, proteger y mantener tanto su bienestar físico como mental; ya que, además de brindar atención médica directa, estos servicios también abarcan la rehabilitación, el suministro de dispositivos de asistencia, y un apoyo completo, para garantizar una vida digna en condiciones igualitarias.

Como se ha destacado a lo largo del documento, la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) es una de las instituciones encargada de brindar servicios de salud en todo el país mediante clínicas, EBAIS (Equipos Básicos de Atención Integral en Salud), hospitales y centros especializados a las personas con discapacidad, donde se les brinda acceso a consultas médicas generales y especializadas, terapias físicas y ocupacionales, consultas psicológicas y servicios de rehabilitación.

También, se han diseñado programas de esta institución, en los cuales se ofrece acceso a medicamentos, dispositivos médicos y una atención completa a las personas con discapacidad,

abarcando desde exámenes, terapias, hasta la entrega de equipos de ayuda como prótesis, sillas de ruedas, audífonos, entre otros.

Los servicios de rehabilitación física existen en Costa Rica desde hace muchas décadas, “incluso la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y el Instituto Nacional de Seguros (INS), cuentan con unidades altamente especializadas como el Centro Nacional de Rehabilitación Dr. Humberto Araya Rojas” (MSP y CNREE, 2004, p. 25).

El Instituto Nacional de Seguros (INS), es otra de las instituciones estatales que ofrecen servicios de rehabilitación a personas que han sufrido un accidente laboral, y han adquirido una discapacidad, abarcando terapias físicas, ocupacionales y psicológicas, junto con la reincorporación laboral en casos factibles. El “objetivo general de los servicios de rehabilitación ambulatoria y hospitalaria es brindar intervenciones destinadas a restituir al paciente con la mayor capacidad e independencia a las actividades de vida diaria, además de contribuir al tratamiento médico de diversas patologías” (INS, 2024, p. 27).

Por otra parte, el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) también ofrece servicios de salud para las personas con discapacidad. Su responsabilidad es la coordinación y supervisión de los servicios de rehabilitación y educación especial en el país; labora en conjunto con la CCSS y otras instituciones, para garantizar que las personas con discapacidad obtengan los servicios requeridos, como: rehabilitación física, ocupacional, y del lenguaje, adaptados a las necesidades individuales de cada paciente.

Estas entidades trabajan en conjunto para garantizar un abordaje completo de la atención, protección y promoción de los servicios de salud para personas con discapacidad en Costa Rica; ya que, a través de su trabajo, no solo mejoran la calidad de vida de esta población, sino que también contribuyen a construir una sociedad más equitativa e inclusiva.

Servicios Educativos

En cuanto a los servicios educativos, surge la importancia de los centros educativos, ya que juegan un papel crucial en la vida de las personas con discapacidad, y proporcionan un entorno inclusivo que facilita su desarrollo académico, social y emocional.

Por ende, en este caso, la principal institución que brinda dicho servicio es el Ministerio de Educación Pública (MEP); por ejemplo, cuenta con un programa que va dirigido a promover

la inclusión de las personas con discapacidad, resaltando las ofertas y modalidades que ofrecen, según el MEP (2021), las cuales son las siguientes:

Servicios de apoyo educativo ofrecidos desde la educación especial en I, II, III Ciclos y

Educación Diversificada:

· Servicio educativo para niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años, con Discapacidad o con riesgo en el desarrollo.
· Servicios de Apoyo Educativo en la Educación General Básica y Educación Diversificada (modalidad fija e itinerante).
· Servicio de Apoyos educativos en III Ciclo y Educación Diversificada.
Centros de apoyo educativo:

· Centro Nacional de Educación Helen Keller.
· Centro de Apoyo en Pedagogía Hospitalaria, en el Hospital Nacional de Niños, Dr. Carlos Sáenz Herrera.
· Centro de Apoyo Infanto Juvenil, en el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia.
Servicios específicos de educación especial en centros educativos regulares:

· Aula Integral.
· Servicio de Tercer Ciclo y Ciclo Diversificado Vocacional (Plan Nacional).
Servicios específicos de Educación Especial:

Centros de Educación Especial

Por su parte, nuevamente el MEP cuenta con otro tipo de programa enfocado en la integración de la dirección de programas de equidad, cuyo objetivo es gestionar todas aquellas ayudas técnicas a las personas que presentan algún tipo de discapacidad, de acuerdo con las ofertas, servicios y modalidades de la educación, donde, por medio de un formulario, se comunican con ellos y les brindan la asesoría necesaria.

Con ello se puede ver la importancia de los centros educativos y de los diferentes programas, ya que son fundamentales para garantizar que las personas con discapacidad puedan desarrollarse plenamente y participar de manera activa en la sociedad.

Servicios de Empleo y Formación Laboral

En un contexto global cada vez más enfocado en la igualdad de oportunidades, garantizar que las personas con discapacidad puedan acceder a empleos y recibir una formación profesional adecuada, es un aspecto fundamental para su integración plena en el mercado laboral. En Costa Rica, diversos organismos y programas trabajan para superar las barreras sociales, ofreciendo servicios de formación laboral y apoyo en el empleo para personas con discapacidad.

Una iniciativa que ha impulsado este cambio es La Red de Empresas Inclusivas (REI), la cual busca fomentar la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral. Esta red está compuesta por empresas y organizaciones comprometidas con la igualdad de oportunidades y la integración laboral de personas con discapacidad. Esta organización ha generado una serie de herramientas prácticas y teóricas dirigidas a facilitar la inclusión de la discapacidad como una estrategia de negocio sostenible.

Uno de los instrumentos utilizados es la caja de herramientas, destinada “al personal de empresas públicas y privadas, instituciones públicas, gobiernos locales, organizaciones de la sociedad civil y/o entidades privadas que, de manera formal o informal, brindan asesoría técnica, capacitación y acompañamiento a empleadores que tienen contratado personal con discapacidad” (Antezana y Linkimer, 2015, p. 8). Lo anterior es con el fin de mejorar las oportunidades, especialmente de las y los jóvenes de 15 a 35 años de edad, y de mejorar las condiciones para facilitar su acceso a un trabajo o el inicio de un proyecto empresarial.

Asimismo, el Gobierno creó un protocolo de atención a personas con discapacidad para el área de reclutamiento y selección de personal, el cual tiene como objetivo asegurar que las personas con discapacidad tengan igualdad de oportunidades en el acceso a empleos. Este indica que se debe brindar:

Un trato expedito, cordial y respetuoso a las personas usuarias de los servicios, buscando los medios adecuados para canalizar cualquier requerimiento. Esto implica el uso de todos los recursos humanos, físicos y tecnológicos, capacitación en productos de apoyo, de los cuales se disponga para poder atender o canalizar toda solicitud presentada. (Dirección General de Servicio Civil, 2021, p. 6)

Por ende, este protocolo permite que las personas con discapacidad reciban un trato equitativo y accesible durante el proceso de reclutamiento y selección, permitiéndoles competir en igualdad de condiciones por las oportunidades de empleo; además, que las prácticas de reclutamiento y selección sean libres de discriminación y adaptadas a las necesidades individuales de cada candidato.

Origen y desarrollo de AIPED

La Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad, conocida como AIPED, fue fundada en el 2003 por las docentes Ligia Alfaro Rodríguez y María de los Ángeles Gómez Álvarez. Cabe resaltar que es una organización sin fines de lucro, dedicada a brindarle, a la población adulta joven, con condición de discapacidad, un espacio para reforzar el desarrollo de las habilidades duras y blandas que posean, hacer valer el derecho de autonomía e independencia y, así, permitirles, a sus integrantes, una inserción social adecuada en la comunidad de su circunscripción.

El centro de la AIPED, desde la fecha de su origen hasta el año 2013, se ubicó en diferentes espacios en el cantón de Barva, en instalaciones prestadas o alquiladas a muy bajo costo, y ella se mantuvo mediante donaciones de miembros de la comunidad, quienes sufragaban el gasto.

Sin embargo, en el 2013, las gestiones ante la Junta de Protección Social de San José fueron positivas y se inauguró la primera planta del edificio, donde actualmente se encuentra el centro, en San Pablo de Barva.

En ese momento, la exposición del proyecto AIPED ante la Junta de Protección Social requería un mínimo de usuarios en la Asociación; además, debía estar legalmente constituida y, sobre todo, contar con un espacio físico para la construcción. Y fue la Municipalidad de Barva, en el año 2013, quien donó el terreno para realizar la construcción; posteriormente, la misma institución brindó una partida económica para mejoras y ampliación del centro.

La Asociación fue creada para dar apoyo real a los individuos en situación de discapacidad, desde la integralidad, y a su vez brindarles apoyo a las familias, para, de esa forma, integrarlos a todos y poder tener mejores resultados.

Cuenta con una visión de ser una organización líder y reconocida en Costa Rica, por hacer valer los derechos a la autonomía e independencia de las personas adultas con discapacidad.

Cabe resaltar que en el centro hay una junta directiva que toma las decisiones administrativas generales, por medio de acuerdos para la incorporación, como por ejemplo el arreglo de la infraestructura, la contratación del personal, la observación de la administración del centro, en cuanto a recursos y materiales o económicos, mediante la figura de un administrador, además de que los mismos integrantes de la junta deben participar y asistir a reuniones que se tienen con instituciones, como alianzas para la Asociación, en este caso son: Junta de Protección Social, CONAPDIS, CENARE, así como la Asamblea Legislativa y la Municipalidad de Barva.

La organización administrativa de AIPED está delegada en quien actúa como director académico del centro; él es el que coordina el trabajo con las otras docentes, también se encarga de las labores educativas y coordina todo lo que sea estratégico para el desarrollo de la institución, en cuanto a alimentos y materiales. Cabe resaltar, adicional a esto, que le corresponde la atención de personas invitadas, de estudiantes, de todos aquellos que deseen cooperar mediante el trabajo comunitario, y es el enlace con profesores y voluntarios.

Por su parte, las personas docentes planifican diversas actividades para dividir el grupo de usuarios en su grupo de trabajo, quien realiza actividades según sus capacidades. De esta manera, existe alternancia entre actividades y no se genera un trabajo monótono. Existen actividades para cada día de la semana, agendadas cada 15 días en reunión de personal docente.

Por otro lado, cabe resaltar que una parte muy importante de la asociación es la de los voluntarios, compuesta por un equipo de 17 personas consolidadas, de las cuales solo cuatro son madres de usuarios.

A los padres de familia o encargados de los usuarios se les solicita una cuota mensual, pero si fuera la situación en la que la persona no puede pagar por algún motivo, el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) tiene un subsidio, que le ayuda a pagar esto y el transporte. Se resalta que actualmente la mayoría de los usuarios cuentan con dicho apoyo de esta institución gubernamental.

Por el contrario, cuando son casos que no se logran por ninguno de los dos, AIPED se encarga de buscar personas que sirvan como padrinos, para que ellos puedan ir al centro.

En la actualidad se cuenta con 40 personas con discapacidad en el centro, y hay tres docentes y algunos voluntarios activos, donde la mayoría de estos son padres o encargados de los usuarios.

Los ingresos económicos de la institución dependen de la ejecución de proyectos para la recaudación de dinero, como el Mercadito, el Día Familiar, las contribuciones de asociados y usuarios padrinos, la donación de alimentos de parte de ABACOR (Asociación Banco de Alimentos de Costa Rica) y el financiamiento que se obtiene de parte de la Junta de Protección Social.

Los ingresos se van definiendo conforme a las necesidades públicas de las iniciativas que van surgiendo dentro del nuevo plan quinquenal que se planea, y su revisión anual, siempre con la prioridad de que el gasto nunca supere los ingresos que se estiman en cada presupuesto. Eso se lleva a cabo bajo la consigna de que el servicio de la asociación siga siendo de calidad, de excelencia, pero sin prejuicio a los recursos proporcionados.

Se resalta que AIPED tiene un horario de lunes a jueves de 8 a.m. a 2:30 p.m., y los viernes de 8 a.m. a 12 mediodía para los usuarios, pero se resalta que el horario del personal administrativo es de lunes a viernes de 7 a.m. a 3 p.m. Además, cuenta con vacaciones para sus usuarios, durante el mes de julio, y posteriormente en diciembre, incorporándose nuevamente en febrero. Adicionalmente, la Asociación está cerrada todos los feriados del año.

Por último, AIPED tiene como objetivo acompañar a cada una de las personas usuarias, mediante un proceso que las lleve a lograr una mayor autonomía e independencia en la vida diaria, pero siempre de la mano de equipo especializado y voluntariado.

Factores internos y externos y su influencia en la prestación de servicios para las personas con discapacidad

Los factores en una asociación son elementos que influyen en su funcionamiento, efectividad y éxito, así como en la prestación de servicios. A continuación, se detallan los principales elementos y cómo pueden influir en esta prestación.

Factores internos

Los factores internos son aquellos elementos que se pueden controlar directamente; estos influyen en el funcionamiento, los cuales pueden tener un impacto positivo o negativo en su desempeño y en la capacidad de alcanzar los objetivos organizacionales, tales como:

Recursos humanos

Capacitación del personal: la capacitación del personal que ofrece servicios de atención a personas con discapacidad es importante, ya que, si el personal cuenta con una formación adecuada, la atención que brindan sus miembros será mejor y especializada.

La rotación y la estabilidad laboral: si el personal cambia mucho o si no hay estabilidad laboral, esto puede afectar la continuidad y la calidad de los servicios, dado que un equipo estable y con experiencia suele ofrecer una mejor atención.

Número de profesionales: el contar con un número adecuado de profesionales permite ofrecer servicios más completos y personalizados.

Motivación y compromiso del equipo: al haber un equipo motivado y comprometido, es fundamental para crear un ambiente de trabajo positivo, y brindarles una atención de calidad a las personas con discapacidad.

Recursos Financieros

Disponibilidad de fondos: la cantidad de dinero disponible influye en los servicios que se brindan, puesto que, si hay pocos fondos, los servicios pueden ser limitados. Por otro lado, si se cuenta con un financiamiento adecuado, se pueden incrementar los servicios ofrecidos.

Eficiencia en la asignación de recursos: también es importante la administración adecuada del dinero. Si los recursos se asignan de manera inteligente, se pueden satisfacer mejor las necesidades de las personas con discapacidad.

Infraestructura y tecnología

Accesibilidad de instalaciones: los espacios donde se ofrecen los servicios deben ser accesibles para todos, incluyendo rampas, baños adaptados, y señalización adecuada. Sin estas adaptaciones, las personas con discapacidad podrían tener dificultades para acceder a los servicios brindados.

Tecnología y equipos adaptativos: incluir la tecnología para las personas con discapacidad, como software de asistencia y dispositivos de comunicación, ayuda a mejorar la interacción y satisfacción de los usuarios, y facilita la accesibilidad a los diferentes servicios.

Cultura organizacional

Organización: una adecuada organización interna facilita la coordinación de los servicios y la comunicación entre los diferentes equipos.

Compromiso con la inclusión: una cultura organizacional, que valora la diversidad y la inclusión, influye positivamente en la calidad de los servicios.

Liderazgo: un buen liderazgo marca la dirección y la cultura organizacional, influyendo en la motivación del personal y la calidad de los servicios.

Factores externos

Son aquellos elementos que se encuentran fuera de la organización, pero que influyen de manera directa en su funcionamiento y en la calidad de los servicios que se ofrecen. Algunos de ellos son:

Marco legal y político

Legislación y políticas públicas: las organizaciones deben cumplir con las leyes y reglamentos establecidos por el Gobierno. Estas regulaciones pueden impulsar a las organizaciones a mejorar sus servicios y asegurar su cumplimiento.

El apoyo del Gobierno: el respaldo del Gobierno, ya sea financiero o mediante la promoción de programas, también influye en la capacidad de las organizaciones para ofrecer servicios efectivos.

La comunidad

Participación comunitaria: la participación de la comunidad en la ejecución de los servicios puede mejorar la calidad y la relevancia de los programas que se crean. Una comunidad involucrada puede proporcionar retroalimentación valiosa y apoyo a las organizaciones.

Contexto Social y Cultural

Estigma y discriminación: la discriminación y el estigma hacia las personas con discapacidad pueden generar barreras en el acceso a servicios y oportunidades.

Actitudes sociales: la percepción y las actitudes de la sociedad hacia las personas con discapacidad influyen en la demanda de servicios, el acceso a oportunidades y la calidad de vida de las personas.

Entorno Económico

Crisis económicas: las crisis económicas pueden afectar la capacidad de las personas para acceder a servicios, así como los recursos disponibles para las organizaciones que los brindan.

Desigualdad económica: la desigualdad económica puede generar brechas en el acceso a servicios de calidad, especialmente para personas con discapacidad, de bajos recursos.

Por lo tanto, para ofrecer servicios de calidad a las personas con discapacidad, las organizaciones deben tener en cuenta todos estos factores internos y externos y trabajar juntas con el Gobierno, la comunidad y los usuarios, para enfrentar los desafíos y, así, mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.

La gestión administrativa y los procesos de planificación de la AIPED

El desarrollo de los procesos de planificación en una asociación de apoyo integral para personas con discapacidad, como es el caso de AIPED, conlleva una serie de etapas y estrategias cuidadosamente diseñadas para asegurar la inclusión, participación y bienestar integral de los usuarios que se benefician de sus servicios. Este proceso no solo considera la organización interna, sino que también busca generar un impacto positivo y duradero en la calidad de vida de las personas con discapacidad, promoviendo un entorno más inclusivo y accesible.

En este sentido, la información proporcionada por los docentes y la junta administrativa de AIPED, resulta fundamental para describir los mecanismos de planificación que guían las operaciones diarias de la asociación. La implementación de un sistema de planificación sólido comienza con una base de datos detallada, que recoge la información de cada usuario, permitiendo una evaluación exhaustiva de sus necesidades particulares. Esta evaluación es el punto de partida para la creación de planes de docencia y trabajo personalizados, diseñados para responder a las demandas específicas de cada individuo, favoreciendo su desarrollo personal y profesional.

Por otra parte, AIPED promueve la realización de talleres y mesas de trabajo colaborativas que incluyen a los usuarios, los docentes y el personal administrativo, creando un espacio donde el intercambio de ideas y experiencias es fundamental. Estas actividades no solo fortalecen la cohesión interna, sino que también extienden su impacto hacia el ámbito educativo, incentivando la participación de universidades y colegios públicos y privados en proyectos de Trabajo Comunal Universitario (TCU) o voluntariado, lo cual no solo enriquece la formación de los estudiantes involucrados, sino que también potencia el crecimiento y la sostenibilidad de la asociación.

Además, dentro de los procesos de planificación que AIPED desarrolla, destacan la planificación estratégica, operativa, administrativa, económica y social, descritas de la siguiente manera:

Planificación estratégica: la planificación estratégica en AIPED está orientada hacia la visión y misión de la asociación que poseen actualmente. Esto implica la identificación de oportunidades y amenazas en el entorno, así como el análisis de fortalezas y debilidades internas, con un enfoque basado en la participación comunitaria, donde se involucran los usuarios, sus

familias, docentes y colaboradores, lo cual ha sido fundamental para establecer estrategias que reflejen las necesidades y expectativas de los beneficiarios.

No obstante, la asociación carece de un plan estratégico de largo plazo, que defina áreas y objetivos estratégicos, los cuales puedan garantizar con mayor precisión la pertinencia del centro y de sus servicios. El no contar con esta herramienta, que proporciona una hoja de ruta clara y definida para guiar las acciones y decisiones a largo plazo, hace que AIPED pueda tener confusión sobre los objetivos a largo plazo, y a que las actividades diarias no estén alineadas con un propósito común.

Cabe destacar que este tipo de planificación le ayuda, a la organización, a establecer sus metas y objetivos, y también le permite anticiparse a desafíos futuros para adaptarse a un entorno cambiante. Sin una guía estratégica, es probable que los recursos (tiempo, dinero, personal) no se utilicen de manera óptima.

En relación con lo anterior, en AIPED, al estar en un entorno donde los recursos son limitados, es crucial que se puedan priorizar las acciones. El plan estratégico permite identificar cuáles son las áreas de mayor impacto, de modo que los esfuerzos y recursos se canalicen hacia aquellas iniciativas que generen el mayor beneficio para las personas con discapacidad; esto también ayudará a evitar la dispersión de esfuerzos y asegurar que los recursos se utilicen de manera eficiente.

Planificación operativa: en el ámbito operativo, AIPED organiza y coordina las actividades diarias, asegurando que los recursos humanos, materiales y tecnológicos se utilicen óptimamente. Además, se cuenta con una eficiente comunicación interna, en la cual la asignación de responsabilidades es clara y es crucial para garantizar que todas las actividades operativas estén alineadas con los propósitos establecidos.

Asimismo, se cuenta con canales de comunicación claros y eficientes, como: radios de comunicación inalámbricos, reuniones periódicas, reportes escritos y plataformas digitales; estas herramientas facilitan el intercambio de información y la toma de decisiones conjunta. En cuanto a la gestión del tiempo, AIPED desarrolla cronogramas detallados que contemplan todas las actividades previstas, estableciendo plazos realistas para cada tarea.

Es importante destacar que la planificación operativa en AIPED incorpora un enfoque de mejora continua; esto implica aprender de las experiencias pasadas, implementar las lecciones aprendidas y buscar constantemente formas de optimizar los procesos; lo cual motiva a la AIPED

a innovar y adaptarse a las nuevas demandas y desafíos que surgen en el trabajo con personas con discapacidad.

Sin embargo, es importante destacar que, aunque estas acciones son valiosas en el corto plazo, no siempre están en sintonía con lo que se busca a largo plazo. Esta falta de alineación a lo estratégico es una de las principales debilidades, ya que ante cualquier evento inesperado podría poner en riesgo la sostenibilidad de la organización.

Planificación administrativa: uno de los pilares de una planificación administrativa efectiva radica en una gestión adecuada de los recursos humanos, AIPED, a través de los años, ha logrado llegar a contar con un equipo de trabajo altamente capacitado y comprometido con la misión de la organización; esto se ha logrado por medio de procesos de reclutamiento, selección, capacitación y retención del personal, diseñados por la parte aparte administrativa para atraer y mantener a las personas con las habilidades y la motivación necesarias, para que puedan apoyar a las personas con discapacidad.

Por consiguiente, la planificación administrativa en AIPED tiene una gestión eficiente de los recursos humanos, materiales y tecnológicos, haciendo que las operaciones se realicen de manera fluida y eficaz; esto incluye la adquisición, el mantenimiento y la utilización de instalaciones, equipos y materiales necesarios para la prestación de servicios a los usuarios.

Es importante destacar que la asociación prevé la renovación y actualización de los recursos materiales, especialmente aquellos que son esenciales para la ejecución de programas y actividades. Además, implementa políticas de sostenibilidad, las cuales minimizan el impacto ambiental en las operaciones de la asociación, promoviendo prácticas de reciclaje, eficiencia energética y reducción de desperdicios.

Otro aspecto crucial de la planificación administrativa es la transparencia y la rendición de cuentas. La asociación realiza sus operaciones de manera transparente, tanto internamente como externamente, promoviendo, así, una cultura de apertura y responsabilidad. Este proceso se lleva a cabo mediante la elaboración de informes periódicos de gestión, que detallan el uso de los recursos, el cumplimiento de los objetivos y los desafíos enfrentados; de esta forma, la administración de la asociación está alineada con los principios éticos y las normativas vigentes.

Planificación económica: es el pilar que sostiene la viabilidad de todos los procesos de AIPED. Esta área se halla centrada en la elaboración de presupuestos realistas, la gestión de ingresos y gastos, y la búsqueda de fuentes de financiamiento sostenibles. Esta labor es esencial

para que la asociación mantenga un equilibrio entre sus recursos disponibles y las necesidades de inversión para el desarrollo de proyectos y servicios, la implementación de mecanismos de control financiero y la elaboración de informes financieros regulares, que son herramientas utilizadas y necesarias para asegurar la estabilidad económica de la organización, lo cual ha permitido su crecimiento en el mediano y largo plazo.

El presupuesto incluye previsiones de ingresos (donaciones, subvenciones, ingresos por servicios, entre otras), estimaciones de gastos (personal, infraestructura, programas, etc.), y un margen para imprevistos. Además, es flexible para adaptarse a cualquier tipo de cambio en el entorno o en las necesidades de la asociación.

Planificación social: en cuanto al ámbito social, la asociación trabaja constantemente en la creación de espacios donde las personas con discapacidad puedan ejercer su ciudadanía de manera plena, participando en actividades culturales, deportivas y recreativas. AIPED facilita estas oportunidades mediante la colaboración con organizaciones culturales, educativas y deportivas, como lo es la Universidad Nacional de Costa Rica; también mediante la promoción de proyectos artísticos inclusivos y el fomento de una cultura de respeto y valorización de la diversidad.

Además, se enfoca en la sostenibilidad en el mediano plazo, lo cual significa que las iniciativas están diseñadas para empoderar a las personas con discapacidad, proporcionando las herramientas y el apoyo necesarios para que puedan ser agentes de cambio en sus propias comunidades. El seguimiento de estas iniciativas es esencial para asegurar que los objetivos se cumplan, y que las acciones emprendidas realmente contribuyan a la transformación social deseada.

Es relevante destacar el vínculo que AIPED tiene con el Comité de Deportes de Barva y la Cooperativa Autogestionaria de Servicios Integrales de Salud de Barva R.L. (COOPESIBA), quien ha aportado entrenadores por diferentes años (2023, 2024 y 2025). (R. Alvarado, comunicación personal, junio, 2024). Este aspecto resalta el esfuerzo de AIPED por fomentar la inclusión a través del deporte, lo cual es un ejemplo de las alianzas estratégicas que fortalecen la oferta de servicios para las personas usuarias.

Del mismo modo, las políticas diseñadas por AIPED promueven la promoción de la accesibilidad en espacios públicos y privados, la creación de programas de formación y empleo para personas con discapacidad, y el desarrollo de actividades culturales y recreativas inclusivas.

Además, estas políticas promuevan la sensibilización y educación de la comunidad sobre la discapacidad, para combatir el estigma y la discriminación.

Con base en lo anterior, se puede analizar que la gestión administrativa y los procesos de la AIPED son integrales y multifacéticos, orientados a promover la inclusión y el bienestar de las personas con discapacidad, mediante una serie de estrategias definidas y adaptadas a las necesidades específicas de sus usuarios. Ello asegura que sus operaciones no solo sean eficaces, sino también sostenibles y adaptativas a los cambios del entorno.

No obstante, es fundamental mejorar estos procesos para desarrollar nuevas estrategias y soluciones que respondan de manera más efectiva a las necesidades emergentes y los desafíos en el ámbito del apoyo a personas con discapacidad. Además, esta mejora es clave para fortalecer la capacidad de AIPED para adaptarse, innovar y ofrecer servicios de alta calidad que tengan un impacto positivo en la vida de las personas con discapacidad

II. Análisis prospectivo estratégico

El análisis prospectivo estratégico es una herramienta que les permite, a organizaciones e individuos, anticipar y comprender las posibles tendencias, cambios y eventos futuros que podrían impactar en su entorno, en lugar de simplemente reaccionar a lo que sucede; ya que “la prospectiva, sea cual sea, constituye una anticipación (preactiva y proactiva) para iluminar las acciones presentes con la luz de los futuros posibles y deseables” (Godet, 2007, p. 6).

Esta metodología busca proactivar y modelar escenarios futuros para tomar decisiones más informadas y sólidas en el presente. Según Mojica (2006): “el futuro depende del presente, porque las acciones que realizamos actualmente van a permitir moldear y acuñar determinado tipo de futuro. En consecuencia, la realización del futuro depende solamente de nuestra decisión y ésta (sic) de un acto de la voluntad” (p. 125).

Por ende, el análisis prospectivo estratégico consiste en mirar hacia adelante y diseñar los escenarios futuros donde la organización podría encontrarse, así como definir o apostar a uno que sea plausible (ambicioso, pero posible). Con esto definido, se trata de explorar los posibles caminos (estrategias) para ubicar a la organización en ese escenario futuro. Este es un proceso que se puede aplicar a una organización, un sector o incluso una sociedad, lo cual permite prepararse mejor para los cambios o rupturas que sucedan, y a tomar decisiones que les permitan anticiparse a los hechos y no poner en riesgo el logro de sus objetivos de largo plazo.

En relación con lo anterior, el presente estudio conduce a plantearse una serie de cuestionamientos que estarían relacionadas con el futuro de la asociación, como lo son:

1. ¿Qué podría pasar con la AIPED y la prestación de servicios a las personas con discapacidad al 2039?

2. ¿Se dispone de los recursos necesarios (humanos, financieros, tecnológicos) para enfrentar los desafíos del futuro?

3. ¿Cuáles son los escenarios futuros más probables para la asociación?

Con el propósito de dar respuesta a las interrogantes, se elabora un análisis prospectivo estratégico, basado en los modelos de Michel Godet y Francisco Mojica. Estos modelos establecen un marco metodológico para explorar y evaluar distintos escenarios futuros, facilitando, así, la toma de decisiones estratégicas a largo plazo.

Enfoque metodológico

El modelo básico de prospectiva estratégica está diseñado para analizar y prever el futuro a través de un enfoque sistemático y estructurado. Barahona et al. (2019), indican que este modelo es elemental y tiene un enfoque reducido; por tal motivo es necesario tener una visión clara sobre el tema o problema que se va a analizar y, para eso, se debe determinar cuál ha sido la evolución o comportamiento de algunos factores externos, que posteriormente serán de ayuda, y algunos pueden ser clave para generar riqueza en el futuro (p. 663).

Por otro lado, Mojica (2006) señala que, para obtener el buen desarrollo de un análisis prospectivo, existen cuatro etapas fundamentales: variables, papeles de los actores, escenarios y estrategias (p. 129); al seguir esas etapas, las organizaciones podrán comprender mejor su entorno y las fuerzas que lo moldean.

En este sentido, durante las etapas existen algunas técnicas que se pueden utilizar como:

1. Factores de cambio: para ello se emplean las herramientas como la matriz de cambio, que sugiere explicar los futuros cambios, o la matriz FODA, la cual sirve para identificar las fortalezas, debilidades y oportunidades, amenazas.

2. Priorizar factores de cambio: sirve para utilizar las herramientas como Importancia y Gobernabilidad (IGO), matriz que va a comparar estos dos criterios para luego ofrecer una priorización de las acciones por evaluar.

3. Diseño de escenarios: sirve para aplicar la técnica de cruz de escenarios de Peter Schwartz.

4. Determinación de estrategias: aquí se determina cuáles son la estrategia, el objetivo y las acciones necesarios para alcanzar un escenario óptimo (Barahona et al., 2019, p. 663).

Es importante destacar “que estas etapas se cumplen con talleres de expertos utilizando diferentes técnicas obtenidas en la caja de herramientas” (Mojica, 2006, p. 129). Estas técnicas van a ayudar a la recolección de datos provenientes de fuentes primarias. Cabe mencionar que existen diferentes técnicas y estas se utilizan según el contexto y las necesidades de la organización.

Por lo cual, una vez realizada la primera etapa de investigación en fuentes secundarias (estado del arte y tendencias futuras), se procede a recolectar información de fuentes primarias por medio de diferentes herramientas y talleres. A continuación, se presenta una figura metodológica completa del modelo de Mojica por seguir.

Figura 5.

Etapas fundamentales de la prospectiva estratégica


Nota. Elaboración propia (2024), con base en Mojica (2006).

Desarrollo de talleres para la recolección de datos

Como parte del proceso de análisis prospectivo y, una vez llevada a cabo la primera parte de la investigación de fuentes secundarias, se procedió a realizar la implementación de cuatro talleres presenciales y participativos en la AIPED. Estos espacios de diálogo permitieron recopilar información valiosa a través de diversas herramientas como: la matriz FODA, el árbol de Marc Giget, la matriz de cambio, los factores de cambio, los ejes de Peter Schwartz y el IGO.

A continuación, se muestra, mediante un esquema, la secuencia de los talleres realizados y las herramientas utilizadas:

Figura 6.

Talleres de recolección de datos AIPED


Nota. Elaboración propia (2024).

Al tomar como guía la figura anterior, se procede a desarrollar de manera detallada el proceso de corrección de la información que fue recolectada en los talleres, al aplicar las herramientas a los funcionarios, padres y voluntarios que conforman la Asociación.

1. Factores de Cambio

En el siguiente apartado se describen tres herramientas utilizadas en los talleres: matriz

FODA, árbol de competencia de Marc Giget y la matriz de cambio. Al utilizar estas herramientas en conjunto, se obtendrá una visión más completa y detallada de la situación, y se pueden tomar decisiones más informadas sobre cómo gestionar el cambio.

Matriz FODA: el análisis FODA es una herramienta clásica que permite a una organización o individuo identificar su situación actual de manera objetiva. Esta técnica se enfoca en “analizar las Fortalezas y Debilidades de la organización, así como las Oportunidades (aprovechadas y no aprovechadas) y Amenazas reveladas por la información obtenida del contexto externo” (García y Cano, 2008, p. 89).

Cabe destacar que: “las Fortalezas y Debilidades se refieren a la organización y sus productos, mientras que las Oportunidades y Amenazas son factores externos sobre los cuales la organización no tiene control alguno” (García y Cano, 2008, p. 89). Tanto los factores internos como externos son fundamentales, porque permiten una comprensión integral de la asociación y del entorno.

En este sentido, al aplicar la herramienta se tomaron en cuenta diversos aspectos. A continuación, se ilustran las consideraciones fundamentales de la matriz FODA en uno de sus apartados y sus respectivos ejemplos.

Figura 7.

Aspectos fundamentales de la Matriz FODA


Nota. Elaboración propia (2024), a partir de Ponce (2006).

Ahora bien, al aplicar la herramienta en el taller al grupo de personas de la AIPED, se obtienen diferentes ideas a través del proceso participativo, y este fomenta la creatividad y el

pensamiento crítico. Esta dinámica colaborativa enriquece el análisis y garantiza la apropiación de los resultados por parte de todos los participantes.

Información obtenida de la Matriz FODA

Fortalezas de AIPED: se detallan los recursos o capacidades que posee la asociación actualmente; esto le permite funcionar eficientemente, destacarse en la sociedad, innovar y satisfacer las necesidades de los usuarios.

En la asociación se logró identificar un liderazgo eficiente, el cual promueve un entorno de trabajo positivo y motivador. Existe unión entre los miembros de la AIPED, quienes comparten una visión y objetivos comunes, fomentando, así, una identidad colectiva, donde cada individuo se siente parte integral del todo.

También se puede notar el trabajo en equipo, realizado por los miembros que conforman la asociación, ya que aprovechan las habilidades y fortalezas individuales con el fin de alcanzar metas comunes. Ese apoyo crea un entorno de solidaridad, compañerismo, y fomenta un clima de seguridad y bienestar. Cabe destacar que los funcionarios se mantienen constantemente actualizados y capacitados.

Asimismo, se destaca una serie de valores fundamentales presentes en la asociación, tales como: solidaridad, respeto, empatía, colaboración, responsabilidad, compromiso, lealtad, tolerancia, integridad, justicia. Estos valores son relevantes, dado que guían el comportamiento y la toma de decisiones dentro de la asociación.

En cuanto a la comunicación, esta es clara y fluida en la mayoría de los niveles de la organización. Además, la asociación promueve un ambiente donde todos pueden expresar sus ideas y preocupaciones, asegurando que la información se comparta abierta y oportunamente.

Otro factor sobresaliente es que la asociación se siente como una gran familia, donde cada miembro es acogido con calidez y respeto; es inclusiva, recibiendo a personas con distintas capacidades y asegurando que nadie sea excluido, tanto funcionarios, usuarios como padres de familia; este ambiente inclusivo se extiende en todos los aspectos de la organización, desde las actividades diarias hasta la toma de decisiones.

El buen trato y la atención a los usuarios es de calidad, asegurando que todos se sientan respetados y valorados. Además, la asociación se esfuerza por proporcionar oportunidades para los usuarios, promoviendo su desarrollo y bienestar con diversas actividades.


La asociación cuenta con un espacio físico propio; la infraestructura se encuentra en buen estado y cumple con las condiciones adecuadas de la Ley N.° 7600. Además, se posee una buena coordinación en la alimentación, en los planes de trabajo de las lecciones, y en la organización logística.

Por último, la asociación posee la ventaja de contar con más de 20 años de experiencia. De esta manera, ella ha demostrado su capacidad para sostener y mejorar sus iniciativas a lo largo del tiempo; esta estabilidad brinda confianza tanto a los miembros como a los usuarios.

Debilidades de AIPED: se describen algunos factores que limitan el desempeño de la asociación y la exponen a riesgos.

Una de las principales limitaciones con las que cuenta la asociación es la falta de voluntariado, ya que, aunque cuenta con algunos voluntarios dispuestos a colaborar, el número es insuficiente para cubrir las necesidades de los usuarios que hay actualmente, lo cual ha llevado a una sobrecarga de trabajo para el personal existente, y a una menor capacidad para ofrecer servicios de calidad a los usuarios.

Por otra parte, la asociación no ha logrado darse a conocer lo suficiente en la provincia y a nivel nacional; la falta de visibilidad ha limitado las oportunidades de colaboración, donaciones y apoyo externo, dificultando el crecimiento y la sostenibilidad.

Además, el apoyo del pueblo es esencial para el éxito de la asociación, pero actualmente es insuficiente, debido a la falta de compromiso y participación comunitaria; esto limita los recursos y el respaldo necesarios para las actividades y programas que se desean realizar.

La falta de personal administrativo causa ineficiencias en la gestión y coordinación de las actividades, ya que las tareas administrativas pueden acumularse, y eso afecta a la organización y la capacidad de respuesta de la asociación.

La parte económica representa una debilidad constante, pues los fondos son limitados, lo cual afecta la capacidad para mantener y mejorar los servicios, como lo es pagar al personal y adquirir los recursos necesarios para operar de manera efectiva.

Por otro lado, existe poco compromiso de los padres de familia o encargados, limitando el apoyo y la participación en las actividades y programas de la AIPED, perjudicando, así, la comunicación asertiva entre padres, encargados y docentes.

La falta de iniciativas, en búsqueda de nuevas alianzas entre los miembros de la asociación, reduce el interés de las entidades, limita los recursos y el intercambio de conocimientos con otras instituciones.

La seguridad es otro factor que afecta la protección en la zona donde opera la asociación, porque representa un riesgo para la seguridad de los usuarios y el personal, creando un ambiente de incertidumbre que afecta la tranquilidad y la operatividad de la organización.

En cuanto a la infraestructura, actualmente esta es adecuada y cumple con las normas establecidas para personas con discapacidad; sin embargo, existe la necesidad de crear una infraestructura más amplia, donde existan espacios más cómodos y seguros para los usuarios.

Oportunidades de AIPED: son factores que se encuentran generalmente en el entorno de la asociación, los cuales, si se aprovechan adecuadamente, pueden impulsar el crecimiento y desarrollo de la AIPED. Algunas de estas son:

La existencia de potenciales patrocinadores e incorporación a programas del Gobierno es una oportunidad clave, ya que estas nuevas alianzas pueden proporcionar recursos financieros u otros, mientras que el respaldo gubernamental puede abrir puertas a programas públicos de apoyo para la asociación.

La posibilidad de atraer donadores externos, porque, al obtener más recursos, la asociación puede mejorar sus recursos y capacidades; esto incluye la adquisición de mejores equipos, la implementación de nuevos programas y la mejora de las instalaciones existentes.

El potencial que representan las redes sociales; una mayor presencia en redes sociales permitirá a la asociación llegar a más personas, lo que se traducirá en un aumento de alianzas y colaboradores, fortaleciendo la imagen pública y la visualización de los servicios brindados en

AIPED.

La posibilidad de captar recursos para ampliar las instalaciones del centro es relevante, pues, de esta manera se podrá incluir a más población con discapacidad y, así, atender a una base de usuarios más amplia. El contar con espacios adicionales podría albergar más actividades y terapias, ofreciendo un entorno más inclusivo y accesible.

La proyección de tener más voluntariado, mediante nuevos programas, asegura un flujo constante de ayuda y nuevas ideas; además, se debe motivar a quienes están constantemente colaborando con la organización.

Fomentar el crecimiento personal, por medio del autoconocimiento y desarrollo de empatía entre el personal y los voluntarios a través de capacitaciones, y mejorar la calidad del servicio y la comprensión profunda de las necesidades de los usuarios, forman un ambiente de apoyo y respeto.

El mercado ofrece personal capacitado, que se podrá atraer para el apoyo especializado para otras áreas de trabajo; esto abre la posibilidad de diversificar y mejorar los servicios ofrecidos, al tener más profesionales en áreas como terapia, psicología, y educación especial, con el fin de proporcionarles un apoyo integral y especializado a los usuarios.

La asociación puede fomentar la creación de pequeños emprendimientos, proporcionando a los usuarios oportunidades de desarrollar habilidades prácticas y generar ingresos.

Por otra parte, la asociación tiene la oportunidad de crecer mediante la apertura de otra sede o la ampliación de esta. La expansión permitirá atender a un mayor número de personas con discapacidad, ampliando su influencia y capacidad de servicio, ya que en el largo plazo una nueva sede podría estar estratégicamente ubicada, con el fin de cubrir otras áreas desatendidas.

Amenazas de AIPED: son posibles elementos que están fuera del control directo de la asociación, pero que, de no ser gestionados adecuadamente, pueden afectar significativamente su desempeño y sostenibilidad.

La burocracia en los trámites institucionales dificulta la realización de proyectos y la obtención de apoyos y permisos. Los procedimientos lentos y complicados retrasan el progreso y la implementación de iniciativas.

La falta de voluntariado y de personal es un desafío crítico, y la escasez de recursos humanos limita la capacidad de la asociación para ofrecer programas y servicios de calidad, lo cual puede llevar a una sobrecarga de trabajo para el personal existente, y reducir la efectividad de la organización.

La falta de recursos financieros es una amenaza constante, dado que, sin fondos suficientes, la asociación no puede mantener sus servicios, pagar al personal ni mejorar sus instalaciones; la dependencia de donaciones y de pocas alianzas agrava esta situación.

La falta de interés y falta de compromiso de los miembros de la comunidad, incluidos padres y voluntarios, limita la capacidad de la asociación para funcionar efectivamente, dado que, sin un compromiso sólido, es difícil mantener un ambiente positivo y productivo.

El recorte de presupuestos afecta directamente la capacidad de la asociación para operar. Una reducción de fondos puede llevar a la eliminación de programas, despido de personal y deterioro de las instalaciones, impactando negativamente en los servicios ofrecidos.

El vandalismo es una amenaza que puede causar daños materiales a las instalaciones y a los recursos de la asociación. Los actos de vandalismo no solo generan costos adicionales para reparaciones, sino que también crean un ambiente de inseguridad y desánimo.

La pérdida de alianzas limitaría el acceso a recursos y apoyo esenciales; sin el respaldo de las entidades, la asociación puede enfrentar dificultades adicionales en términos de financiamiento, infraestructura y políticas de protección.

El personal transitorio representa una amenaza para la estabilidad y continuidad de los servicios. dado que la constante rotación de empleados y voluntarios puede interrumpir la calidad del servicio y la relación con los usuarios, creando un entorno inconsistente y poco confiable.

El desinterés total de los padres y encargados es una amenaza crítica, ya que la falta de compromiso y participación de los padres afecta directamente el bienestar y el progreso de la asociación.

Además, el desinterés total de la municipal, el no recibir el apoyo necesario de las autoridades locales y la comunidad en general, se traduce en escasos recursos, apoyo limitado en eventos y actividades, y poca visibilidad de la asociación en la comunidad.

Figura 8.

Matriz FODA AIPED


Nota. Elaboración propia (2024).

Árbol de competencia de Marc Giget

Esta es una herramienta conceptual desarrollada por Marc Giget, un reconocido experto en estrategia empresarial, la cual “tiene por objetivo representar de forma sistemática el desarrollo del objeto de estudio a fin de obtener un diagnóstico del pasado, presente y futuro e identificar las competencias distintivas y opciones estratégicas para el territorio” (INDER, 2019, p. 22).

El árbol de competencias se divide en tres partes principales fundamentales: raíces, tronco y ramas; cada una de estas partes representa diferentes aspectos de las competencias de una organización.

Raíces: representan las habilidades de la organización, “saber hacer”.

Tronco: simboliza las competencias de la organización: finanzas, tecnología, organización.

Ramas: son los servicios o productos que ofrece la organización.

Además, en la estructura del árbol existe una perspectiva del tiempo: pasado, presente y futuro; esta representación del tiempo permite a las organizaciones entender cómo sus

competencias se han desarrollado a lo largo del tiempo, cómo son utilizadas actualmente y cómo deben evolucionar para el futuro.

El pasado: este “análisis permite comprender las constantes y la permanencia de las labores u oficios de las empresas, permite conocer mejor la capacidad que ha tenido de evolucionar” (Villalobos, 2019, p. 23), así como los aprendizajes y las experiencias acumuladas por la organización.

El presente: refleja el estado actual de la organización.

El futuro: representa las expectativas que posee la organización para alcanzar las metas y los objetivos.

Figura 9.

Árbol de competencias


Nota. Elaboración propia (2024).

Información obtenida del Árbol de competencias Análisis del pasado AIPED


En el pasado, los recursos eran limitados, no había personal contratado,


Raíz
sino solo cinco voluntarias; no existía una junta directiva para la organización; no se disponía de instalaciones propias; no se ofrecía el servicio de alimentación; y no había alianzas con otras instituciones.


Tronco


Ramas



No se contaba con tecnología; el recurso humano era muy limitado; la organización era deficiente; no se tenía planificación ni se tenían establecidos roles de trabajo. Además, AIPED no tenía un lugar establecido y era poco conocida, ya que no se utilizaban las redes sociales.


No se brindaba el servicio de alimentación; la atención de los usuarios era limitada (cuatro horas al día); había poca capacidad de atención personalizada, y las personas que brindaban el servicio tenían poca capacitación. Sin embargo, los y las fundadoras brindaban el servicio con mucha pasión y cariño en la atención de los usuarios, lo cual siempre se ha mantenido.

Análisis del presente AIPED


Raíz


Tronco


Ramas



En la actualidad, existe mayor compromiso, hay una organización consolidada, posee una infraestructura adecuada, se cuenta con un buen servicio de alimentación, se formaron alianzas que aportan recursos económicos u otros beneficios. Se integraron profesionales, lo cual mejoró el servicio de atención. No obstante, la asociación aún está limitada de personal capacitado.


Actualmente, la asociación posee equipo tecnológico; existe mayor transparencia en los procesos; hay más recursos económicos y recurso humano. Además, se ha incorporado el uso las redes sociales. Existe un centro equipado, con personal y una infraestructura adecuada.


AIPED cuenta con un buen servicio de alimentación; hay mejoras en la infraestructura. Se brinda una atención más personalizada; hay servicios más profesionales. La asociación está comprometida con mejorar constantemente la atención de los usuarios, y se da un mayor orden en los planeamientos de las lecciones.

Análisis del futuro AIPED


Raíz


Tronco


Ramas



Se proyecta un centro de atención con mayor personal de atención (profesionales y voluntarios) y administrativo, que cuente con más programas para, así, poder brindar el servicio a mayor cantidad de personas, donde se implementen las herramientas de planificación adecuadas, las cuales ayuden al logro de metas y objetivos.


Por otra parte, se espera que AIPED sea ONG, que sirva de ejemplo para las futuras asociaciones de atención de personas con discapacidad, que sea reconocida por su labor.


Se visualiza un centro de atención con instalaciones más amplias (segunda planta), con equipo tecnológico especializado para personas con discapacidad. Además, se proyecta contar con mayores fuentes de ingresos económicos estables por medio de alianzas, lo cual permita la contratación de personal profesional y de voluntariado activo.


En cuanto a los servicios, se esperar mejorar la atención, al obtener nuevos transportes que ayuden al traslado de los usuarios, así como la colaboración de profesionales que brinden apoyo a la asociación en áreas especializadas. Además, se espera contar con un espacio de cocina más amplio, y con el equipo necesario para brindar servicio de alimentación.

Matriz de cambio de tendencias

Es una herramienta visual y analítica, que permite comprender cómo las tendencias y las fuerzas de cambio están evolucionando en un área específica, ya sea un sector industrial, un mercado, una sociedad, o incluso una organización. Esta permite observar y anticipar los cambios futuros, con el objetivo de prepararse para ellos de manera proactiva.

Esta matriz se aplica a grupos de personas conjuntamente con profesionales; esta comprende diferentes ámbitos: social, económico, normativo, político, cultural, tecnológico, entre otros; estos ámbitos dependen de la organización o del mercado que se desee estudiar. Además, la matriz representar un eje temporal con tres momentos clave:

· Cambios esperados: son los de lo tendencial; son circunstancias reales que se ve que vendrán y que van a favorecer el desempeño de la organización.
· Cambios temidos: son circunstancias reales que se ve que vendrán, pero que van a perjudicar el desempeño de la organización.
· Cambios anhelados: son situaciones que no existen pero que son anheladas, que a las personas les gustaría que ocurrieran, o que ellas pudieran provocar, porque
van a favorecer el desempeño de la organización.

Información obtenida de la Matriz de cambio de tendencias

La herramienta se aplicó a personas de la AIPED, mediante un taller elaborado de manera creativa. A continuación, se muestra una tabla con los ámbitos utilizados y la información recolectada.

Tabla 3.

Matriz de cambio de tendencias AIPED

	
	Ámbito
	
	
	Cambios esperados
	
	
	Cambios Temidos
	
	
	Cambios Anhelados
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Económico
	
	Se prevé un aumento en los
	
	La asociación teme
	
	Aumentar los fondos

	
	
	
	
	recursos económicos
	
	enfrentar una disminución
	
	disponibles, para financiar

	
	
	
	
	disponibles, mantener las
	
	en los fondos económicos
	
	más proyectos y apoyar

	
	
	
	
	alianzas establecidas con
	
	necesarios para llevar a cabo
	
	mejor a las personas con

	
	
	
	
	otras organizaciones y
	
	sus actividades; esto podría
	
	discapacidad.

	
	
	
	
	fomentar las donaciones.
	
	limitar la capacidad de la
	
	La asociación quiere

	
	
	
	
	
	
	
	organización para continuar
	
	establecer colaboraciones

	
	
	
	
	Esto permitirá a la
	
	sus programas y proyectos.
	
	con otras organizaciones

	
	
	
	
	organización mejorar su
	
	
	
	
	dentro y fuera del país,

	
	
	
	
	capacidad para ofrecer más y
	
	Otro cambio preocupante es
	
	para fortalecer su trabajo y

	
	
	
	
	mejores servicios a las
	
	la posible pérdida de
	
	compartir experiencias.

	
	
	
	
	personas con discapacidad.
	
	alianzas con otras
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	organizaciones o
	
	Se planea crear un fondo

	
	
	
	
	
	
	
	instituciones.
	
	especial para apoyar a las

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	familias en situaciones de

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	emergencia, como

	
	
	
	problemas de salud o

	
	
	
	desastres naturales,

	
	
	
	garantizando que reciban

	
	
	
	ayuda rápida y efectiva.

	
	
	
	

	Tecnológico
	La asociación espera hacer
	Existe preocupación por la
	Se desea instalar paneles

	
	varios cambios importantes
	posibilidad de que los
	solares, para aprovechar la

	
	para mejorar su
	sistemas que se usan puedan
	energía renovable y reducir

	
	funcionamiento, como, por
	fallar o volverse obsoletos
	costos, con una planta

	
	ejemplo, mejorar la
	con el tiempo.
	solar.

	
	conectividad para facilitar la
	
	

	
	comunicación. También se
	El alto costo de mantener y
	Establecer un sistema de

	
	planea ampliar la cobertura en
	actualizar estos sistemas
	seguridad moderno, para

	
	las instalaciones, e invertir en
	puede ser muy alto, y la
	proteger a todos los

	
	mejorar el equipo de
	adquisición del equipo
	miembros y las

	
	computadoras y en adquirir
	también.
	instalaciones.

	
	nuevos dispositivos para el
	
	

	
	personal, de manera que
	Por último, el costo de los
	Se propone actualizar el

	
	puedan realizar su trabajo de
	servicios básicos podría
	equipo disponible y

	
	modo más eficiente.
	aumentar (internet y
	adquirir más, para que los

	
	
	electricidad), volviéndose
	usuarios puedan tener

	
	
	insostenible para la
	acceso a tecnología

	
	
	asociación.
	moderna.

	
	
	
	

	Social
	Se desea expandir la
	Se teme que no nazcan
	La asociación espera que

	
	capacidad para atender a más
	organizaciones similares a
	se formen nuevas ONG en

	
	personas con discapacidad,
	AIPED, o que las nuevas
	diferentes localidades del

	
	mejorando y ampliando los
	organizaciones no lo hagan
	país, para ampliar el

	
	servicios brindados.
	de manera adecuada.
	alcance y mejorar el apoyo

	
	
	
	a nivel social.

	
	
	
	


	
	Establecer alianzas con otras
	También preocupa no contar
	Incrementar el respaldo

	
	
	
	

	
	ONG que compartan la visión
	con personal capacitado
	económico, humano y

	
	y los valores de AIPED, para
	para atender a las personas
	profesional a nivel

	
	fortalecer el impacto del
	con discapacidad.
	nacional, con más

	
	trabajo en la sociedad y
	
	organizaciones y

	
	colaborar con otros proyectos
	Existe el temor de que haya
	programas que ayuden a

	
	comunales.
	una falta de apoyo por parte
	las personas con

	
	
	de las comunidades y del
	discapacidad.

	
	
	Gobierno para las personas
	

	
	
	con discapacidad, llevando a
	

	
	
	que se dé un incremento de
	

	
	
	la discriminación y
	

	
	
	exclusión.
	

	
	
	
	

	Normativo
	Se espera que las
	Es preocupante que se den
	Implementar incentivos

	
	instituciones fomenten
	cambios en las normativas y
	para las organizaciones

	
	normativas que favorezcan el
	regulaciones, que podrían
	que cumplan con las

	
	desarrollo de mecanismos,
	reducir los derechos o
	normativas de

	
	para facilitar el acceso a
	beneficios actuales de las
	accesibilidad y empleen a

	
	recursos y servicios
	personas con discapacidad y
	personas con discapacidad,

	
	necesarios, como: apoyo
	para la asociación.
	así como sanciones para

	
	financiero, asistencia técnica
	
	quienes no lo hagan.

	
	y programas de desarrollo
	Y nuevas normativas que
	

	
	para las asociaciones que
	requieran ajustes costosos o
	Crear nuevas normativas

	
	brindan servicios a personas
	difíciles de implementar
	que promuevan la

	
	con discapacidad.
	para la asociación.
	inclusión en la educación,

	
	
	
	el empleo y la

	
	
	
	participación social de las

	
	
	
	personas con discapacidad.

	
	
	
	


	
	
	
	Asegurarse de que las

	
	
	
	

	
	
	
	leyes y regulaciones se

	
	
	
	revisen y actualicen

	
	
	
	constantemente, para

	
	
	
	reflejar los avances en el

	
	
	
	conocimiento y la

	
	
	
	tecnología relacionados

	
	
	
	con la discapacidad.

	
	
	
	

	Organizativo
	Se busca consolidar un
	Uno de los cambios temidos
	Se desea formar un equipo

	
	equipo de trabajo sólido y
	es la ausencia de
	de trabajo más

	
	comprometido, que trabaje de
	participación de los
	comprometido con la

	
	manera unida y eficiente.
	miembros, lo que hace
	misión de la asociación,

	
	Además, se desea aumentar el
	difícil tomar decisiones y
	que aporte ideas

	
	apoyo, el compromiso y la
	planificar actividades.
	innovadoras para mejorar

	
	participación de las familias
	
	las actividades y los

	
	en las actividades de la
	Otro aspecto importante es
	proyectos.

	
	asociación.
	la disminución del apoyo
	

	
	
	familiar, puesto que cuando
	Contar con mayor

	
	
	las familias no apoyan a la
	compromiso y

	
	
	asociación, se reduce la base
	participación, por parte de

	
	
	de apoyo y la organización
	las familias, en las

	
	
	tiene menos recursos y
	actividades de AIPED.

	
	
	motivación para continuar
	

	
	
	con su trabajo.
	Buscar nuevas estrategias

	
	
	
	para la asociación, de

	
	
	
	manera conjunta.

	
	
	
	

	Político
	Incrementar el
	Falta de compromiso y
	Se espera un aumento en la

	
	reconocimiento de la
	consideración en cuanto a
	conciencia y la

	
	asociación entre los
	
	sensibilización de los

	
	
	
	


	
	
	responsables políticos, y
	temas de discapacidad, en la
	políticos y la sociedad en

	
	
	obtener un mayor apoyo para
	formulación de políticas.
	general, sobre las

	
	
	las causas de la asociación.
	
	necesidades y derechos de

	
	
	
	Existe incertidumbre en
	las personas con

	
	
	Formar alianzas con otros
	cuanto a los gobiernos
	discapacidad.

	
	
	grupos y organizaciones, para
	entrantes y sus valores, que
	

	
	
	fortalecer la influencia y
	podrían llevar a una falta de
	Además, AIPED desea

	
	
	capacidad de negociación en
	continuidad en el apoyo y en
	mayor compromiso por

	
	
	el ámbito político.
	los programas existentes.
	parte de la Municipalidad

	
	
	
	
	de Barva, y de la JPS más

	
	
	
	
	apertura y orden en los

	
	
	
	
	procesos.

	
	
	
	
	

	Cultural
	
	La asociación AIPED busca
	Se teme que haya poca
	La asociación AIPED

	
	
	integrarse de manera activa
	disposición por parte de
	desea lograr una mayor

	
	
	en diversas actividades
	organizaciones externas para
	integración y participación

	
	
	culturales; esto implica que
	colaborar en el ámbito
	en diversas actividades

	
	
	los miembros participen en
	cultural. La falta de apoyo
	culturales.

	
	
	eventos artísticos, literarios y
	podría limitar las
	

	
	
	tradicionales, promoviendo la
	oportunidades para
	Este cambio anhelado

	
	
	inclusión y la visibilidad de
	desarrollar y promover
	busca que la organización

	
	
	las personas con discapacidad
	actividades.
	forme parte activa de

	
	
	en el ámbito cultural.
	
	eventos y proyectos

	
	
	
	
	culturales, fortaleciendo la

	
	
	
	
	presencia y el

	
	
	
	
	enriquecimiento de la

	
	
	
	
	comunidad a través de la

	
	
	
	
	participación.

	
	
	
	
	

	
	Nota. Elaboración propia (2024).
	
	


2. Factores de Cambio

Este apartado es producto de todo lo realizado hasta el momento; consiste en identificar y analizar las fuerzas o factores que pueden influir en la evolución de una asociación, en este caso. Su objetivo principal es ayudar a las organizaciones a prever y adaptarse a los cambios del entorno, anticipando futuros desafíos y oportunidades, las cuales son los factores de cambio y su respectiva calificación, así como los actores sociales que resaltan en la asociación. El factor de cambio es un elemento o variable que provoca y contribuye a una transformación en una situación, sistema, proceso o comportamiento. Y en términos más generales, un factor de cambio puede referirse a cualquier fuerza o influencia que impulsa un cambio significativo en un contexto determinado (Prieto et al., 2017).

Para dicho caso, se utiliza con los miembros de AIPED, para reconocer factores que están ocasionando actualmente cambios o que se pueden producir en el futuro de la asociación. Cabe resaltar que se elaboran a partir de la información obtenida con: el estado del arte, las tendencias mundiales, el árbol de Marc Giget, la matriz FODA y la matriz de cambio.

Una vez identificados los factores, estos se califican y se ordenan por el promedio obtenido, desde el más alto hasta el más bajo.

A partir de la herramienta utilizada aplicada en uno de los talleres a la AIPED, con la información recolectada se pueden señalar las variables estratégicas que la asociación posee; estas son las que se identifican con calificaciones más alta obtenida. Las variables estratégicas obtenidas son:

Tabla 4.

Factores de cambio AIPED

	Factores de cambio
	
	Definición

	1
	Voluntarios activos
	Personas con interés de

	
	
	aportar a la asociación

	
	
	

	2
	Gobierno local
	Entidades básicas de la

	
	
	organización territorial del

	
	
	Estado

	
	
	


	3
	Comunicación
	Forma de interacción y

	
	
	comprensión entre las partes

	
	
	

	4
	Infraestructura
	Conjunto de instalaciones

	
	
	que aportan al desarrollo de

	
	
	actividades en un lugar

	5
	Recursos financieros
	Recursos económicos

	
	
	disponibles para la

	
	
	asociación

	
	
	

	6
	Capacitación del personal
	Conjunto de actividades

	
	
	didácticas que están

	
	
	orientadas a ampliar los

	
	
	conocimientos de las

	
	
	personas

	
	
	

	7
	Alianzas
	Relación entre dos o más

	
	
	entidades, que acuerdan

	
	
	compartir los recursos, para

	
	
	lograr un objetivo de

	
	
	beneficio mutuo

	8
	Equipo tecnológico
	Recursos, herramientas y

	
	
	programas utilizados para

	
	
	procesar información

	
	
	mediante diversos soportes

	
	
	tecnológicos, y permitir una

	
	
	adecuada toma de decisiones

	9
	Compromiso organizacional
	Refleja el sentido de la

	
	
	responsabilidad que la

	
	
	organización posee

	
	
	

	10
	Seguridad
	Proteger las instalaciones y

	
	
	las personas que comparten

	
	
	el centro

	
	
	

	11
	Redes sociales
	Estructuras formadas en

	
	
	Internet por personas u

	
	
	organizaciones que se

	
	
	


	
	
	conectan a partir de

	
	
	intereses

	
	
	

	12
	Mayor número de profesionales
	Contratación de

	
	
	profesionales aptos para la

	
	
	atención de los usuarios

	
	
	

	13
	Comunidad
	Conjunto de personas

	
	
	locales que se comprometan

	
	
	en pro del desarrollo de las

	
	
	personas con discapacidad.

	14
	Integración cultural
	Participación en distintas

	
	
	actividades culturales

	
	
	

	15
	Integración deportiva
	Inclusión en actividades

	
	
	deportivas

	16
	Mayor número de usuarios
	Incorporación de nuevos

	
	
	usuarios a la asociación

	
	
	

	17
	Transporte
	Medios de desplazamiento

	
	
	para diferentes actividades

	
	
	

	18
	Dispositivos de asistencia
	Equipo de apoyo para la

	
	
	movilidad de las personas

	
	
	con discapacidad

	19
	Material didáctico
	Recursos y herramientas que

	
	
	se utilizan con el propósito

	
	
	de facilitar el proceso de

	
	
	aprendizaje

	
	
	

	20
	Legislación nacional
	Cuerpo normativo que opera

	
	
	a nivel nacional, compuesto

	
	
	por leyes que desarrollan los

	
	
	preceptos de la Constitución

	
	
	política del país


	21
	
	Institucionalidad pública
	Es la de los organismos que

	
	
	
	le suministran, a la sociedad,

	
	
	
	servicios de interés público

	
	
	
	

	22
	
	Convenios internacionales
	Actos vinculantes por los

	
	
	
	cuales dos o más naciones se

	
	
	
	comprometen a acatar

	
	
	
	condiciones específicas en

	
	
	
	su intercambio comercial

	
	
	
	

	
	Nota. Elaboración propia (2024).
	


Variables Estratégicas

A partir del siguiente cuadro y, por medio del criterio de valoración de las personas que participaron en el taller, se obtuvieron las siguientes variables estratégicas con mayor ponderación:

Tabla 5.

Variables estratégicas AIPED

	
	Variables
	
	
	
	Calificación de los expertos
	
	
	
	
	Promedio

	
	estratégicas
	
	A
	B
	C
	D
	E
	F
	G
	
	H
	I
	
	J
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Voluntarios
	5
	5
	5
	4
	5
	5
	5
	
	5
	5
	5
	
	4,90

	
	activos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Infraestructura
	5
	4
	5
	5
	4
	5
	5
	
	4
	4
	4
	
	4,50

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Recursos
	5
	5
	4
	5
	5
	4
	5
	
	5
	4
	4
	
	4,60

	
	financieros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Capacitación del
	5
	4
	4
	5
	4
	4
	5
	
	4
	5
	5
	
	4,50

	
	personal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Alianzas
	4
	4
	4
	4
	5
	5
	4
	
	5
	5
	4
	
	4,40

	
	Compromiso
	5
	4
	4
	5
	4
	4
	4
	
	4
	5
	5
	
	4,40

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Seguridad
	4
	5
	5
	5
	5
	4
	5
	
	5
	4
	4
	
	4,60

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	Mayor número de
	4
	5
	4
	4

	profesionales
	
	
	
	

	Nota.
	Elaboración
	propia (2024).




5





5



5



5



4



5



4,60

Estas son las variables estratégicas que obtuvieron mayor promedio para los miembros de la asociación. Uno de los primeros es el de la cantidad de voluntarios activos, donde actualmente no cuentan con la cantidad suficiente, y es de importancia encontrar personas con interés en aportar a la asociación, además de la seguridad, para, con ello, proteger tanto las instalaciones como a las personas que permanecen en el centro.

Por su parte, se tienen los recursos financieros, los cuales son los medios que tiene la asociación disponible para desarrollarse y crecer, así como para lograr todos sus objetivos. Su cuarto factor de cambio es la infraestructura, que aporta al desarrollo de actividades en el lugar.

Asimismo, se encuentra la capacitación del personal, generando ampliar sus conocimientos, y estar en una constante actualización en diferentes temas de interés. Ahora bien, se tienen las alianzas, que es un factor clave, dado que con esto se pueden lograr objetivos en beneficio mutuo. Y, por último, los profesionales, porque necesitan personas capacitadas para ciertas labores.

Se resalta la importancia de la herramienta de factores de cambio, pues es crucial para una asociación, porque le permite identificar, analizar y gestionar las fuerzas externas e internas que pueden influir en su éxito y sostenibilidad. Además, al reconocer las variables estratégicas de la asociación, puede anticiparse a los desafíos y oportunidades que estos representan. Eso le permite adaptarse rápidamente a las nuevas circunstancias, ya sea ajustando sus estrategias, operaciones o estructuras.

La construcción de escenarios

La construcción de escenarios de Peter Schwartz es una técnica de planificación estratégica que fue desarrollada por él, un futurista y experto en previsión. Esta metodología se utiliza para explorar y preparar a las organizaciones para posibles futuros alternativos. En lugar de intentar predecir un único futuro, los escenarios permiten identificar y analizar múltiples futuros posibles que podrían ocurrir bajo diferentes condiciones.

Al realizar esta metodología, se elige el escenario deseado para el futuro de la organización. Según Mojica (2008), la técnica que propone Schwartz debe conducir a la elección de un escenario “apuesta”, que será el camino por recorrer desde el presente hasta el futuro, pero

no de manera ciega, sino teniendo en cuenta el no perderse, durante el trayecto, por los caminos equivocados, que son los señalados por los escenarios que no se eligieron, por considerarse que no eran convenientes (p. 40)

Por otra parte, es importante destacar que la técnica utiliza las variables estrategias y las convierte en direccionadores o vectores de futuro, dado que:

La técnica de los Ejes de Schwartz exige que asumamos que cada direccionador o vector

se podría encontrar en el futuro en una situación óptima que se simboliza por el signo (+),

o en una situación deficiente la cual se indica a través del signo (-), de esta manera se

obtiene el siguiente plano cartesiano. (Mojica, 2008, p. 41)

Figura 10.

Ejemplo de ejes de Peter Schwartz


Nota. Elaboración propia (2024), con base en Mojica (2008).

Ahora bien, al combinar los signos (+) y (-), matemáticamente se obtienen cuatro combinaciones: primera combinación (+) y (-); segunda combinación (-) y (+); tercera combinación (-) y (-); cuarta combinación (+) y (+) (Mojica, 2008, p. 44). De estas cuatro combinaciones se obtienen cuatro escenarios posibles para enfrentar la organización en el futuro, y a cada uno de estos espacios se le asignará un nombre.

Diseños de escenarios de la AIPED

Una vez obtenidas las variables estratégicas de asociación, se llevó a cabo la creación de las direcciones de futuro de la AIPED; estas se deben englobar en solamente dos ideas o direccionadores de futuro, del grupo de variables estratégicas elegidas, los cuales se definen de la siguiente manera:

· los direccionadores de futuro se reconocen como vectores que permiten orientar las decisiones y acciones en las organizaciones, sectores o territorios, y se convierten en elementos críticos para la construcción de escenarios futuros a partir del reconocimiento de las fuerzas del entorno, las tendencias y los factores generadores de cambio. (Montoya et al., 2017, como se citó en Guzmán et al., 2023)

Los direccionadores pueden ser dos variables estratégicas o dos conceptos provenientes de la agrupación de dos o más variables, los cuales deben ser identificados y definidos en función de las características únicas de la organización. A continuación, se muestran los direccionadores de futuro:

Tabla 6.

Direccionadores de futuro AIPED

	Variables
	
	Direccionadores de futuro
	

	estratégicas
	
	
	

	
	
	
	

	Recursos financieros
	
	
	

	
	
	
	

	Infraestructura
	
	Consolidación interna de la AIPED
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Seguridad
	
	
	

	
	
	
	

	Voluntariado
	
	
	

	
	
	
	

	Alianzas
	
	
	

	
	
	
	


Profesionales

Capacitación del

personal

Compromiso



Posicionamiento a lo interno y externo de la AIPED


Nota. Elaboración propia (2024).

Seguidamente, se describe una narración de los direccionadores de futuro que fueron nombrados en la tabla anterior:

Direccionador uno

Consolidación interna de la AIPED: la adecuada gestión de los recursos económicos le permite a AIPED invertir en mejorar su infraestructura, creando espacios más seguros y accesibles; estas mejoras en seguridad e instalaciones son clave para atraer y retener a un mayor número de voluntarios, quienes, motivados por un entorno seguro y adecuado, brindan servicios de calidad.

Direccionador dos

Posicionamiento a lo interno y externo de la AIPED: las alianzas estratégicas con socios públicos y privados le permiten a la AIPED captar a las personas profesionales con mayor nivel de formación, fortalecer sus capacidades y habilidades a partir de procesos de capacitación y actualización, con lo cual se logra contar con un equipo de trabajo altamente comprometido, garantizando, así, un servicio de alta calidad y con reconocimiento público a la generación de valor desde la AIPED.

De este modo, después de definir los direccionadores de futuro de Peter Schwartz y los ejes estratégicos, el siguiente paso es construir escenarios detallados; es decir, se crean diversas narrativas o situaciones hipotéticas que exploran cómo podrían desarrollarse las condiciones internas y externas de la organización, considerando factores claves relacionados con las variables.

En AIPED, los escenarios se formaron en conjunto con las personas de la organización, quienes establecieron un periodo de futuro de 15 años y fueron nombrados de la siguiente manera:

Figura 11.

Escenarios AIPED


Nota. Elaboración propia (2024).

Escenario 1: “AIPED ESPERANZADO”. Corre el año 2040; la AIPED dispone de recursos financieros diversificados y estables, permitiendo inversiones en infraestructura moderna y accesible. Sin embargo, hay un bajo nivel de compromiso entre miembros y voluntarios, y la falta de alianzas estratégicas limita la capacidad de compartir recursos y conocimientos. Aunque las instalaciones son adecuadas y seguras gracias a las inversiones, la falta de capacitación continua y colaboración interna reduce la efectividad en la prestación de servicios especializados. La participación de las personas con discapacidad es plena en términos de infraestructura, pero el apoyo integral es deficiente.

Escenario 2: “AIPED EN DESAMPARO”. Corre el año 2040; la AIPED ha logrado un alto nivel de compromiso entre miembros y voluntarios y se han establecido alianzas estratégicas; no obstante, los recursos financieros son limitados e inestables. La falta de fondos impide la inversión en infraestructura moderna y accesible, y la capacitación del personal es insuficiente. A pesar del esfuerzo y la dedicación, la capacidad para ofrecer servicios especializados es limitada, y las instalaciones no cumplen con todos los estándares de adecuación

y seguridad necesarios. Esto afecta la calidad y equidad en la participación de las personas con discapacidad.

Escenario 3: “AIPED EN CRISIS”. Corre el año 2040; la AIPED tiene recursos financieros limitados e inestables, y el nivel de compromiso entre miembros y voluntarios es bajo. No se han establecido alianzas estratégicas, lo que impide la captación de recursos y apoyo. La falta de fondos restringe la inversión y el mantenimiento de la infraestructura. La capacitación y el personal es insuficiente, lo que reduce la capacidad para ofrecer servicios especializados; también la participación de las personas con discapacidad es mínima, debido a los problemas con las instalaciones y la falta de apoyo.

Escenario 4: “AIPED SIN LÍMITES”. Corre el año 2040; la AIPED cuenta con recursos financieros sólidos y suficientes, lo que permite invertir en infraestructura moderna y accesible. Los voluntarios están capacitados y comprometidos, operando en un entorno seguro. Además, hay un alto nivel de compromiso entre miembros de asociación, voluntarios y padres de familia, facilitando, así, la formación de alianzas estratégicas con otras organizaciones. Estas alianzas permiten compartir recursos y conocimientos, así como la contratación y la capacitación continua del personal, ampliando la capacidad de ofrecer servicios especializados.

Como resultado, las instalaciones y la atención son adecuadas, seguras e inclusivas, garantizando una participación plena y equitativa de las personas con discapacidad.

Ante las cuatro alternativas para el futuro y, al tomar en cuenta que “el escenario ‘apuesta’ es la visión anhelada por la empresa y que estaría a construirla desde ahora” (Mojica, 2008, p. 48); AIPED considera que el escenario “apuesta”, que es la visión de futuro al que le va a apostar, es el Escenario 4: “AIPED SIN LÍMITES”.

Ahora bien, al asumir que la asociación desea lograr el escenario “AIPED SIN LÍMITES”, que se convierte, por lo tanto, en el escenario que le va a apostar. La pregunta obligatoria ahora es: ¿Cómo se puede construir ese escenario? Según Mojica (2008), “el escenario ‘apuesta’ se construye por medio de estrategias” (p. 48).

Tabla 7.

Componentes estratégicos de la AIPED


Misión



Escenario



Valores



Áreas

Estratégicas



Objetivos estratégicos


Ser una

organización

líder y

reconocida en

Costa Rica por

hacer valer el

derecho a la

autonomía e

independencia

de las personas

adultas en

situación de

discapacidad.



Corre el año 2040; la


AIPED cuenta con recursos

financieros sólidos y

suficientes, lo que permite

invertir en infraestructura

moderna y accesible. Los

voluntarios están

capacitados y

comprometidos, operando

en un entorno seguro.

Además, hay un alto nivel

de compromiso entre

miembros de asociación,

voluntarios y padres de

familia, facilitando, así, la

formación de alianzas

estratégicas con otras

organizaciones. Estas

alianzas permiten

compartir recursos y

conocimientos, así como la

contratación y la

capacitación continua del

personal, ampliando la

capacidad de ofrecer

servicios

especializados. Como

resultado, las instalaciones

y la atención son

adecuadas, seguras e

inclusivas, garantizando

una participación plena y

equitativa de las personas

con discapacidad.



Respeto.


Altruismo. Responsabi-lidad.



	Fortalecimiento
	Garantizar las condiciones necesarias de

	de la
	infraestructura. para la prestación de

	infraestructura.
	

	
	servicios de alta calidad a las personas

	
	

	
	usuarias de la AIPED.

	
	

	Fortalecimiento
	Impulsar la participación y la motivación

	del recurso
	del recurso humano a través de incentivos,

	humano.
	

	
	reconocimientos y alianzas estratégicas

	
	

	
	con universidades.

	
	

	Garantizar la
	Implementar sistemas avanzados de

	seguridad en las
	protección, para garantizar la seguridad

	instalaciones
	

	
	integral de las instalaciones de AIPED,

	
	

	
	salvaguardando tanto a los miembros

	
	como los activos de la organización.

	
	

	Estabilizar los
	Fortalecer la estabilidad financiera de

	recursos
	AIPED, mediante la diversificación de

	financieros.
	

	
	ingresos y la optimización de la gestión

	
	

	
	financiera.

	
	

	Fortalecimiento
	Atraer y reclutar a candidatos calificados

	del talento
	y con experiencia en áreas clave, para

	humano de la
	

	
	

	organización.
	fortalecer las capacidades de la

	
	organización y apoyar su crecimiento.

	
	

	Fortalecimiento
	Fortalecer el compromiso de los padres de

	del compromiso
	familia y la junta administrativa con la

	de los padres de
	

	
	

	familia y la junta
	organización, promoviendo su

	administrativa
	participación activa en la toma de

	con la
	

	
	

	organización.
	

	
	




decisiones y el desarrollo de proyectos

clave.

	Consolidar la
	Consolidar la estructura administrativa de

	estructura
	la AIPED, mediante la implementación de

	administrativa
	

	
	

	de la AIPED.
	procesos eficaces que optimicen la gestión

	
	financiera, la comunicación interna y el

	
	involucramiento activo de las familias.

	
	

	Fortalecimiento
	Fortalecer las relaciones con actores

	de alianzas
	clave, asegurando la sostenibilidad y el

	estratégicas.
	

	
	impacto de los proyectos de la asociación,

	
	

	
	mediante la consolidación de alianzas con

	
	empresas, fundaciones y organismos

	
	gubernamentales.

	
	

	Bienestar integral
	Garantizar el bienestar integral y el apoyo

	y apoyo
	emocional al personal de la asociación,

	emocional al
	

	
	

	personal.
	promoviendo un ambiente de trabajo

	
	saludable, resiliente y comprometido.


Nota. Elaboración propia (2024).

Actores sociales

En cuanto al tema de los actores sociales, se procedió a utilizar una herramienta, donde cada miembro de la asociación calificaba según el nivel de importancia de los principales actores, así como la gobernabilidad que AIPED pudiera tener sobre cada uno de ellos.

Por otro lado, están los actores sociales y, para Tavares y Fitch (2019), son aquellas personas influyentes, no por el capital económico, sino por su poder decisorio, y son identificadas en grupos u organizaciones que tienen alguna relación con el núcleo social de interés para su grupo, barrio o comunidad, quienes aportan en su localidad con transparencia; son personas o grupos con la tendencia de capitalizar mejor las oportunidades locales (párr. 40).

En la AIPED, converge una diversidad de actores, cuyo compromiso y participación son esenciales para el cumplimiento de su misión. Seguidamente, se mencionan cuáles son los actores sociales que se tomaron en cuenta y la influencia de estos en el desarrollo del centro AIPED:

Tabla 8.

Actores sociales que influyen en AIPED

	
	Actores
	
	
	Influencia
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Es una institución en Costa Rica, encargada de

	
	
	
	
	organizar loterías y otros juegos de azar, con el

	
	Junta de Protección Social (JPS)
	
	fin de recaudar fondos destinados a programas

	
	
	
	sociales. La JPS apoya financieramente a

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	organizaciones como AIPED, que trabajan en

	
	
	
	
	áreas como bienestar social, salud, u otras.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Es el gobierno local del cantón de Barva, en

	
	
	
	
	Heredia, Costa Rica. Su trabajo es administrar los

	
	
	
	
	recursos y servicios de la comunidad, siempre

	
	
	
	
	buscando el bienestar de todos los habitantes,

	
	Municipalidad de Barva
	
	incluidas las personas con discapacidad.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Se refiere a los familiares de las personas que

	
	
	
	
	reciben servicios o apoyo de la asociación

	
	
	
	
	AIPED. Estas familias son fundamentales, ya que

	
	Familias de usuarios
	
	proporcionan el entorno primario de cuidado y el

	
	
	
	
	apoyo a las personas con discapacidad.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Es una organización que recoge y distribuye

	
	
	
	
	alimentos donados a personas y familias que lo

	
	Banco de Alimentos
	
	necesitan. Trabaja con organizaciones como

	
	
	
	AIPED, para asegurarse de que sus usuarios

	
	
	
	
	
	



	
	tengan acceso a comida.

	
	

	
	Es una institución del Gobierno de Costa Rica,

	
	encargada de crear y supervisar políticas para

	Consejo Nacional para Personas con
	proteger y promover los derechos de las personas

	
	con discapacidad.

	Discapacidad (CONAPDIS)
	

	
	

	
	

	
	Es una universidad pública en Costa Rica,

	
	dedicada a la educación, la investigación y el

	
	servicio social. Colabora con organizaciones,

	Universidad Nacional de Costa Rica
	como AIPED, en proyectos que buscan mejorar la

	
	vida de las personas con discapacidad.

	(UNA)
	

	
	

	
	

	
	Son personas que donan su tiempo y habilidades

	
	para ayudar en las actividades y proyectos de

	Voluntarios
	AIPED.

	
	

	
	

	Nota. Elaboración propia (2024).
	



Para esta actividad de la calificación, se utilizó una herramienta diseñada para priorizar, de manera sencilla, a los actores principales y calificarlos según su importancia. A cada actor se le debía asignar un puntaje del 1 al 4, permitiendo visualizar su pertinencia en un rango de menor a mayor importancia, de la siguiente manera:

Tabla 9.

Escala de calificación de importancia

	1
	No es importante

	2
	Poco importante

	
	

	3
	Importante

	4
	Muy importante


Nota. Elaboración propia (2024).

Al considerar la tabla 9 previamente presentada, los miembros de AIPED evaluaron a los actores clave y asignaron puntajes según su relevancia. Estos puntajes se determinaron de la siguiente manera:

Tabla 10.

Calificación de actores según la importancia


Nota. Elaboración propia (2024).

De acuerdo con la tabla anterior, se destacan varios actores con puntajes elevados en la evaluación; en particular: la familia de los usuarios, el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), los voluntarios y la Junta de Protección Social se han identificado como los actores con mayor relevancia para la asociación.

Como última herramienta en esta actividad, se empleó el concepto de gobernabilidad, el cual se refiere al grado de control o influencia que AIPED puede ejercer sobre cada uno de los actores involucrados. Cada miembro de la asociación evaluó este aspecto según su opinión, utilizando la siguiente escala:

Tabla 11.

Escala de calificación de gobernabilidad

	0
	Nulo

	1
	Débil

	3
	Moderado

	5
	Fuerte


Nota. Elaboración propia (2024).

Al considerar la escala anterior, los miembros de AIPED evaluaron a los actores clave y asignaron puntajes según la gobernabilidad. Los puntajes obtenidos fueron los siguientes:

Tabla 12.

Calificación de actores según la gobernabilidad


Nota. Elaboración propia (2024).

De acuerdo con la tabla anterior, se destacan varios actores con puntajes elevados en la evaluación de la gobernabilidad; como lo son: el Banco de Alimentos, el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), la Universidad Nacional de Costa Rica (UNA) y los Voluntarios se han identificado como los actores en quienes la asociación posee mayor control o dominio.

Ante los datos obtenidos, cabe resaltar la importancia que tienen los actores en cualquier institución, asociación o empresa, pues estos son fundamentales para su éxito y sostenibilidad, ya que cada uno desempeña un papel clave en la realización de la misión y los objetivos de la organización.

Los actores sociales en una asociación son esenciales para todos los aspectos de su funcionamiento y éxito. Desde la toma de decisiones y la implementación de programas hasta el

financiamiento, la gobernanza y la comunicación, cada actor juega un papel crítico en el alcance de la misión y la sostenibilidad a largo plazo de la organización.

Análisis de resultados

Mediante el proceso realizado y las herramientas utilizadas, se analiza que la asociación de AIPED está dedicada a brindar servicios de atención integral y una mejor calidad de vida a personas con discapacidad; sin embargo, enfrenta diversos desafíos que podrían poner en riesgo los servicios que ofrece en el futuro.

En primera instancia, se pudo notar que existe escasez de voluntarios, lo cual es una de las limitaciones más evidentes y preocupantes. Esta falta de personal voluntario no solo reduce la calidad de los servicios ofrecidos, sino que también aumenta la carga sobre el personal existente, quien se concentra en atender las acciones en el corto plazo, impidiendo, así, que se enfoque en tareas estratégicas a largo plazo.

Por otra parte, a pesar de que el centro posee una visión y una misión establecidas, no se cuenta con un alineamiento de las acciones tácticas y operativas de corto y mediano plazo, que se deben realizar desde la perspectiva de la planificación. Además, el no contar con más profesionales especializados dentro de la asociación, en áreas específicas como la gestión de proyectos, el trabajo administrativo, y la atención médica especializada, limita la capacidad de AIPED para ofrecer servicios de alta calidad.

Financieramente, AIPED enfrenta limitaciones que obstaculizan la expansión y mejora de sus programas. La insuficiencia de recursos financieros obliga a la organización a operar con presupuestos ajustados, impidiendo inversiones necesarias en infraestructura, personal, tecnología y capacitación. Esta situación también dificulta la planificación estratégica a largo plazo, pues el enfoque se centra en resolver problemas inmediatos.

Otro desafío significativo es la complejidad de atender a una población altamente heterogénea, ya que las personas con discapacidad presentan una amplia diversidad de necesidades y características, lo que requiere una atención personalizada y multifacética que no siempre es fácil de brindar con los recursos disponibles. Y aunque la legislación vigente en torno a la discapacidad en Costa Rica es adecuada en teoría, en la práctica no siempre se cumple, lo que añade una dificultad para la asociación, al intentar asegurar los derechos y la atención adecuada para sus beneficiarios.

El compromiso, tanto interno como externo, también requiere atención, porque, a nivel interno, la motivación y la lealtad de los miembros de la asociación parecen estar disminuyendo, lo que puede atribuirse a la falta de recursos, de interés y de nuevas ideas. En cuanto a lo externo, la capacidad de AIPED, para formar alianzas estratégicas, se ve limitada por la falta de estrategias efectivas para involucrar a otras organizaciones e instituciones que puedan ofrecer apoyo.

A pesar de estos desafíos, AIPED cuenta con una fuerte voluntad colectiva para superar las dificultades actuales, con la firme convicción de que, a través de la unión y el compromiso, puede crecer, fortalecerse y continuar marcando una diferencia significativa en la vida de las personas con discapacidad.

En este sentido, es crucial destacar que, a partir del análisis FODA realizado, se identificaron varias oportunidades clave que AIPED puede aprovechar para fortalecer su estructura y mejorar su impacto; estas oportunidades, si se gestionan adecuadamente, pueden ser catalizadoras para el crecimiento y la sostenibilidad de la organización a largo plazo.

La posibilidad de establecer nuevas alianzas estratégicas, tanto nacionales como internacionales, es una de las oportunidades más significativas para AIPED, dado que estas alianzas pueden proporcionar recursos adicionales, compartir conocimientos, y ampliar el alcance de los programas existentes. Al asociarse con entidades que compartan una visión similar, AIPED puede acceder a financiamiento conjunto, desarrollar proyectos colaborativos y beneficiarse del intercambio de mejores prácticas.

Además, la oportunidad de participar en iniciativas y programas gubernamentales permite a la organización alinearse con políticas públicas, lo que puede mejorar su legitimidad y la capacidad de influir en la agenda pública en beneficio de los beneficiarios. Esta colaboración con agencias gubernamentales puede abrir la puerta a subvenciones y contratos que permitan, a AIPED, ampliar su cobertura y mejorar la infraestructura de sus servicios.

También, la utilización de redes sociales representa una herramienta poderosa para AIPED, al aumentar la visibilidad y para fortalecer su presencia en la comunidad, dado que, a través de distintas plataformas, se pueden realizar campañas de recaudación de fondos en línea, el establecimiento de comunidades de apoyo, y la difusión de historias de impacto que pueden inspirar a más personas a involucrarse con la organización.

Por otro lado, la expansión física del centro, mediante la incorporación de una sede más amplia, o la apertura de una nueva sede, es una oportunidad que puede aumentar considerablemente la capacidad operativa. Una sede más grande permitiría ofrecer más y mejores servicios, como espacios dedicados a la rehabilitación, salas de formación, y áreas de esparcimiento accesibles. Esta expansión también podría atraer más voluntarios y profesionales, al contar con instalaciones mejoradas y un entorno de trabajo más atractivo.

En resumen, aprovechar estas oportunidades identificadas en el FODA no solo permitirá a la AIPED superar los desafíos actuales, sino que también le proporcionará una base sólida para un crecimiento sostenible y un impacto mayor en la vida de las personas con discapacidad.

Conclusiones del análisis

A través del análisis realizado, se ha detectado que en la asociación existen diferentes factores que influyen en el desempeño, tal como lo es la falta de compromiso por parte de los padres de familia, ya que no se involucran lo suficiente en el apoyo a sus hijos dentro de la asociación. La escasa colaboración de los padres no solo afecta el desarrollo de sus hijos, sino que también dificulta el cumplimiento de los objetivos de la asociación, pues muchas de sus iniciativas dependen de un esfuerzo conjunto entre la organización y las familias.

Además, la calidad de atención brindada a los usuarios se ve comprometida, debido a la falta de personal capacitado en áreas clave, lo cual dificulta la implementación de una atención más personalizada que responda adecuadamente a las diversas necesidades de la población atendida. Además, en consecuencia, el personal enfrenta una carga de trabajo considerable, ya que debe gestionar múltiples responsabilidades sin contar con el apoyo adecuado.

Por otra parte, en el entorno de la asociación se han identificado varios actores sociales; cada uno de estos actores desempeña un papel crucial que ayuda a la asociación a alcanzar sus metas, a mejorar la calidad de sus servicios, y a asegurar su sostenibilidad a largo corto, mediano y largo plazo. Entre estos destacan las familias de los usuarios, el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), los voluntarios y la Junta de Protección Social (JPS), el gobierno local, el Banco de Alimentos y la Universidad Nacional de Costa Rica.

No obstante, una de las principales limitaciones identificadas de la organización es la falta de financiamiento estable; sin apoyo económico estable, la asociación tiene dificultades para avanzar y mantener los servicios, ya que, al depender de donaciones ocasionales o de

fondos gubernamentales impredecibles, crea inseguridad y pone en riesgo el futuro de la asociación.

Al considerar lo mencionado, cabe destacar que la asociación carece de una meta clara a largo plazo que guíe sus acciones estratégicas; esta falta de visión dificulta la planificación y el establecimiento de prioridades, lo que resulta en esfuerzos fragmentados que no necesariamente contribuyen a un objetivo común.

Por lo tanto, el siguiente componente propone una estrategia que contribuya al logro del escenario planteado como "APUESTA". Dicha propuesta estratégica busca alinear las acciones de la asociación hacia un objetivo claro, establecer metas claras y diversificar las fuentes de financiamiento, con el fin de establecer un marco sólido y dinámico que permita enfrentar los desafíos actuales y futuros, garantizando, así, una mayor estabilidad y efectividad en las operaciones.

CAPÍTULO V. ESTRATEGIA PARA EL LOGRO DEL ESCENARIO “APUESTA” AIPED AL 2040

Introducción

La presente propuesta tiene como finalidad establecer una ruta estratégica clara y viable para fortalecer la asociación AIPED, en áreas clave que aseguren su crecimiento sostenible y el cumplimiento de su misión. Esta estrategia se ha desarrollado a partir de la información recabada en sesiones de análisis con las personas que conforman la junta directiva y el personal administrativo, donde se identifican las necesidades más urgentes y las oportunidades de mejora para la asociación.

Es importante resaltar que los resultados de los talleres, junto con el análisis de los proyectos en curso, han sido fundamentales para crear propuestas alineadas con las aspiraciones de AIPED.

La metodología utilizada se organiza en torno a matrices estratégicas que abordan nueve áreas esenciales: infraestructura, voluntariado, seguridad, recursos financieros, contratación de personal, alianzas estratégicas, compromiso organizacional, modificaciones administrativas y bienestar del personal. Cada área se desglosa en proyectos específicos, con objetivos operativos claros y metas definidas, lo que facilita su implementación. Además, la propuesta incluye detalles sobre los actores clave, las propuestas estimadas, las fechas de inicio y fin de cada proyecto, facilitando el seguimiento riguroso y una correcta asignación de responsabilidades. Para asegurar la sostenibilidad de la organización, la propuesta incluye elementos estratégicos de largo plazo, pero también acciones tácticas y operativas que definan con claridad la ruta por seguir.

Esta estrategia no solo busca satisfacer las necesidades inmediatas de la asociación, sino también fomentar un cambio sostenible a través de la colaboración y el trabajo conjunto. Las fases descritas en la propuesta permitirán que AIPED avance hacia un futuro más estable, garantizando un uso eficiente de los recursos humanos y financieros, para alcanzar los resultados esperados a corto y mediano plazo.

Finalmente, se debe tener presente que los componentes estratégicos representan pilares fundamentales que no cambian sino en el largo plazo, pero las acciones tácticas y operativas podrían irse alineando con el paso del tiempo, para lo cual se propone que, al principio de cada año, la organización realice una evaluación del nivel de cumplimiento del plan y, de ser necesario, reoriente las actividades de corto y mediano plazo.

Descripción de la estrategia

El desarrollo de la propuesta para la asociación AIPED comenzó con la organización de una sesión de diálogo con las personas que conforman la junta directiva y el personal administrativo. Este encuentro fue crucial, ya que permitió generar un entorno de confianza y cooperación, facilitando la expresión de las ideas, preocupaciones y aspiraciones, por parte de los participantes.

Durante esta sesión, se analizaron a fondo algunos proyectos que podrían beneficiar a la asociación en los próximos años, así como aquellos que ya estaban en marcha. También facilitó la identificación de las necesidades más urgentes y de las áreas que requerían mejora, las cuales podrían ser abordadas mediante nuevas iniciativas ajustadas al escenario estratégico seleccionado.

Con la información recopilada en esta primera fase, se procedió a la formulación de propuestas concretas que reflejan las necesidades y deseos de los miembros de AIPED, y esta se centró en diseñar proyectos sostenibles y viables, asegurando que cada propuesta estuviera alineada con la visión y misión de la asociación.

De este modo, la colaboración y el entendimiento mutuo se consolidaron como los pilares de una propuesta y fueron aceptadas por los miembros de la asociación, cubriendo las necesidades actuales y promoviendo un cambio positivo y duradero dentro de la asociación, en el mediano plazo.

Objetivos de la estrategia

Contribuir en el desarrollo integral de AIPED, por medio de la definición de los ejes y las alianzas estratégicas, los proyectos y las acciones indispensables para la consecución de los recursos necesarios para el fortalecimiento de los servicios requeridos por la población meta.

Metodología

La metodología planteada, para el desarrollo de esta estrategia, se lleva a cabo mediante el uso de matrices organizadas, que abordan áreas estratégicas clave para la asociación AIPED.

Estas matrices incluyen el desarrollo de proyectos en áreas estratégicas como: fortalecimiento de la infraestructura, fortalecimiento del recurso humano, garantizar la seguridad en las instalaciones, estabilizar los recursos financieros, fortalecimiento del talento humano de la organización, fortalecimiento del compromiso de los padres de familia y la junta administrativa con la organización, consolidar la estructura administrativa de la AIPED, fortalecimiento de alianzas estratégicas, y bienestar integral y apoyo emocional al personal.

Las matrices están conforman de la siguiente manera:

1. Escenario “apuesta”: el escenario “apuesta” describe una narrativa detallada de la situación futura posible que desea lograr la asociación. Esta es una herramienta de planificación estratégica, utilizada para proyectar una visión optimista y ambiciosa del futuro deseado para una organización en un tiempo determinado, la cual fue establecida anteriormente.

2. Áreas estratégicas: las áreas estratégicas en esta matriz son sectores claves que han sido elegidos, ya que son esos puntos en los que la organización debe enfocarse para lograr sus objetivos a largo plazo. Dichas áreas son escogidas de manera prioritaria, debido a su capacidad para impactar significativamente en el crecimiento, la competitividad y la sostenibilidad de la asociación.

3. Proyectos: cada matriz posee un mínimo de dos proyectos que se desean realizar en la asociación, los cuales fueron nombrados de manera breve, indicando la naturaleza o el propósito de la acción establecida.

4. Objetivos operativos: estos son puntos que facilitan que las estrategias se materialicen en acciones concretas y alcanzables, promoviendo la eficiencia, la alineación y el control necesario para lograr los resultados deseados de modo coherente y medible, lo cual permite traducir la visión general en resultados tangibles.

5. Metas: estas indican logros específicos y cuantificables que se establecen para alcanzar el propósito del proyecto, en periodos de tiempos determinados.

6. Actores clave: estos actores son las personas, grupos u organizaciones que tienen un impacto o están involucrados en el logro de los objetivos. Por su parte, dichos actores influyen en la toma de decisiones y pueden ser aliados o beneficiarios, dependiendo del contexto y el enfoque de la matriz.

7. Presupuesto: se realiza una estimación del costo aproximado que se debe tomar en cuenta para llevar a cabo el proyecto planteado, desde el inicio hasta su finalización. Cabe

destacar que en algunos casos, dependiendo del proyecto, no aplican montos, pues son acciones que no requieren de un valor monetario.

8. Fecha de inicio: esta fecha es fundamental, ya que marca el punto de partida para la ejecución de estrategias y acciones planificadas. Además, permite que las actividades estratégicas se organicen de manera temporal y se pueden controlar y medir adecuadamente, asegurando que se sigan los plazos establecidos.

9. Periodos estimados de ejecución: comprende el tiempo establecido en el cual se debe ejecutar el proyecto en periodos de tres años. Este periodo de consolidación permite orientar los equipos hacia un objetivo concreto, asegurando que todos los esfuerzos se puedan alinear para lograrlo en el tiempo estipulado

10. Responsables: los responsables directos son quienes facilitarán la rendición de cuentas y la coordinación interna de los proyectos de la asociación.

De esta manera, a través de las matrices establecidas, la asociación podrá analizar y visualizar las posibles estrategias que se pueden adaptar a los objetivos y asegurar su sostenibilidad en el tiempo, además de facilitar la identificación de conexiones y relaciones entre diferentes elementos, como recursos, objetivos y actores involucrados en un proyecto.

Tabla 13.

Matriz de componentes estratégicos y componentes operativos
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	usuarias,
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	para el año
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	do tanto a los
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	malla de
	
	
	Proveedores
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	miembros
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Instalaciones
	
	
	Junta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	seguridad
	
	
	de
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	como los
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	totalmente
	
	
	directi-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	adecuada,
	
	
	materiales,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	activos de la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025-
	
	
	aseguradas
	
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	para
	
	
	personal de
	
	
	₡
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	organización.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025
	
	
	
	
	
	con malla de
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	garantizar la
	
	
	instalación y
	
	
	1.200.000
	
	
	
	
	
	2028
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	seguridad,
	
	
	Personal
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	protección de
	
	
	la Municipa-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	para el año
	
	
	adminis-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	las personas
	
	
	lidad de
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2026.
	
	
	trativo.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	e
	
	
	Barva.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	instalaciones.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Adquirir e
	
	
	Entrenado-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	integrar un
	
	
	res especiali-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	perro de
	
	
	zados en
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	asistencia y
	
	
	perros de
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Incorporar un
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	seguridad
	
	
	asistencia y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Junta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	perro de
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	entrenado,
	
	
	seguridad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	directi-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Canino de
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	asistencia y
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	para
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025-
	
	
	
	
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	asistencia y
	
	
	
	
	
	
	
	
	₡800.000
	
	
	
	
	
	
	
	
	seguridad
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	brindarles
	
	
	Veterinario
	
	
	
	
	
	2025
	
	
	2028
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	seguridad
	
	
	
	
	
	
	
	
	anuales
	
	
	
	
	
	
	
	
	entrenado
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	apoyo a
	
	
	especiali-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Personal
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	para AIPED.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	dentro de los
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	personas con
	
	
	zado.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	adminis-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	próximos 12
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	discapacidad,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	trativo.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	meses.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	y mejorar la
	
	
	Instituciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	seguridad en
	
	
	regulatorias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	las
	
	
	de animales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	instalaciones.
	
	
	de asistencia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Fortalecer la
	
	
	
	
	
	Aumentar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Junta
	

	
	
	
	
	
	estabilidad
	
	
	Creciendo
	
	
	
	
	
	Empresas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Incrementar
	
	
	directi-
	

	
	
	Estabilizar
	
	
	
	
	
	
	
	
	las
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	financiera de
	
	
	juntos por el
	
	
	
	
	
	locales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	las donaciones
	
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	donaciones
	
	
	
	
	
	₡50.000
	
	
	
	
	
	2025-2028-
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	los recursos
	
	
	AIPED,
	
	
	progreso
	
	
	
	
	
	(como
	
	
	
	
	
	2025
	
	
	
	
	
	en un 50% en
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	anuales, a
	
	
	
	
	
	anuales
	
	
	
	
	
	2031
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	financieros
	
	
	mediante la
	
	
	financiero de
	
	
	
	
	
	RAMA,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	los primeros
	
	
	Personal
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	través de
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	diversificación
	
	
	AIPED.
	
	
	
	
	
	RAYNA).
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	seis años.
	
	
	adminis-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	campañas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	de ingresos y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	trativo.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	la
	
	Municipa-
	
	
	
	
	

	optimización
	
	lidad de
	
	
	
	
	

	de la gestión
	
	Barva,
	₡150.000
	
	
	
	Junta

	financiera.
	Fortalecer
	instituciones
	
	
	
	
	

	
	
	
	anuales.
	
	
	
	directi-

	
	la
	públicas y
	
	
	
	Realizar dos
	

	
	
	
	
	
	2025-2028
	
	va.

	
	colabora-
	privadas,
	Se
	2025
	
	eventos
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	ción entre
	personal
	
	
	
	conjuntos,
	

	
	
	
	solicitarán
	
	
	
	Personal

	
	organiza-
	administra-
	
	
	
	anualmente.
	

	
	
	
	donacio-
	
	
	
	adminis-

	
	ciones.
	tivo,
	
	
	
	
	

	
	
	
	nes.
	
	
	
	trativo.

	
	
	junta
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	directiva,
	
	
	
	
	

	
	
	docentes.
	
	
	
	
	



	
	
	
	
	Líderes y
	
	
	
	
	Junta

	
	
	
	Establecer
	ejecutivos
	
	
	
	Conseguir
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	directi-

	
	
	
	convenios
	empresaria-
	
	
	
	tres
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	va.

	
	
	
	de
	les, empresas
	₡250.000
	2025
	2025-
	alianzas
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	patrocinio
	locales,
	anuales
	
	2028-
	nuevas
	Personal

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	con
	medios de
	
	
	2031
	anual-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	adminis-

	
	
	
	empresas.
	comunica-
	
	
	
	mente.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	trativo.

	
	
	
	
	ción locales.
	
	
	
	
	

	
	Atraer y
	
	
	
	
	
	
	Reclutar y
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	reclutar a
	
	Atraer
	
	
	
	
	seleccionar al
	

	Fortaleci-
	candidatos
	
	candidatos
	Junta
	
	
	
	menos a cuatro
	Junta

	
	calificados y
	
	calificados y
	
	
	
	
	profesionales
	directi-

	
	
	
	
	directiva,
	₡
	
	
	
	

	miento del
	con
	Fortaleciendo
	con
	
	
	
	
	más
	va.

	
	
	
	
	adminis-
	22.000.000
	
	
	
	

	talento
	experiencia en
	lazos
	experiencia,
	
	
	2028
	2028-2034
	capacitados en
	

	
	
	
	
	trativos,
	anuales
	
	
	
	

	humano de la
	áreas clave,
	profesionales.
	en
	
	
	
	
	áreas
	Personal

	
	
	
	
	padres de
	
	
	
	
	

	organización
	para fortalecer
	
	áreas clave
	
	
	
	
	establecidas
	adminis-

	
	
	
	
	familia.
	
	
	
	
	

	
	las
	
	de la
	
	
	
	
	(administrativa
	trativo.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	capacidades de
	
	asociación.
	
	
	
	
	y docencia).
	

	
	la
	
	
	
	
	
	
	
	




	
	organización y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Capacitar al
	
	
	

	
	apoyar su
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	100% de las
	
	
	

	
	crecimiento.
	
	Proporcionar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	nuevas
	
	
	

	
	
	
	capacitacio-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	personas
	
	
	

	
	
	
	nes y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	colaborado-
	
	Junta
	

	
	
	
	orientación a
	
	Personal
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ras durante
	
	directi-
	

	
	
	
	los
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	cada uno de
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	administra-
	
	₡150.000
	
	
	
	
	
	2025-
	
	
	
	
	

	
	
	
	colaborado-
	
	
	
	
	
	
	
	2025
	
	
	
	los años,
	
	
	

	
	
	
	
	
	tivo y
	
	anuales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	res, sobre la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2028
	
	con un plazo
	
	Personal
	

	
	
	
	
	
	docentes.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	asociación y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	de tres
	
	adminis-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	atención a
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	meses
	
	trativo.
	

	
	
	
	personas con
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	tras su
	
	
	

	
	
	
	discapacidad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	incorpora-
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ción.
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Monitorear
	
	
	
	
	Evaluar el
	

	
	
	
	el
	
	
	
	
	desempeño
	

	
	
	
	desempeño
	
	
	
	
	del
	Junta

	
	
	
	de
	
	
	
	
	100% de los
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	directi-

	
	
	
	los nuevos
	
	
	
	
	nuevos
	

	
	
	
	
	Personal
	
	
	
	
	va.

	
	
	
	profesionales
	
	₡100.000
	
	2025-
	profesiona-
	

	
	
	
	
	administra-
	
	2025
	
	
	

	
	
	
	y
	
	anuales
	
	2028
	les, a los
	

	
	
	
	
	tivo.
	
	
	
	
	Personal

	
	
	
	ajustar las
	
	
	
	
	seis meses
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	adminis-

	
	
	
	estrategias de
	
	
	
	
	de su
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	trativo.

	
	
	
	contratación,
	
	
	
	
	contrata-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	según
	
	
	
	
	ción.
	

	Fortaleci-
	
	
	resultados.
	
	
	
	
	
	

	
	Fortalecer el
	Organizar
	Mejorar la
	Junta
	
	
	
	
	Junta

	miento del
	compromiso
	
	comunica-
	directiva,
	
	
	
	
	directi-

	
	
	actividades de
	
	
	
	
	
	Realizar un
	

	compromiso
	de los padres
	
	ción e
	adminis-
	
	
	
	
	va.

	
	
	integración y
	
	
	₡100.000
	
	
	evento de
	

	de los padres
	de familia y la
	
	integración
	trativos,
	
	2025
	2025-
	
	

	
	
	comunicación,
	
	
	anuales
	
	
	integración
	

	de familia y la
	junta
	
	entre todos
	docentes,
	
	
	2028-2031
	
	Personal

	
	
	para fortalecer
	
	
	
	
	
	cada año.
	

	junta
	administrativa
	
	los
	voluntaria-
	
	
	
	
	adminis-

	
	
	el vínculo.
	
	
	
	
	
	
	

	administrati-
	con la
	
	miembros
	do.
	
	
	
	
	trativo.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	
	
	va con la
	
	
	organización,
	
	
	
	
	
	de la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	organización
	
	
	promoviendo
	
	
	
	
	
	asociación.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	su
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	participación
	
	
	
	
	
	Fortalecer
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	activa en la
	
	
	
	
	
	la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	toma de
	
	
	
	
	
	participa-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Organizar
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	decisiones y el
	
	
	
	
	
	ción y la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	un taller
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	desarrollo de
	
	
	
	
	
	escucha
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	semestral-
	
	
	Junta
	

	
	
	
	
	
	proyectos
	
	
	Foros de
	
	
	activa del
	
	
	Junta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	mente, con
	
	
	directi-
	

	
	
	
	
	
	clave.
	
	
	participa-
	
	
	equipo
	
	
	directiva,
	
	
	₡50.000
	
	
	
	
	
	
	
	
	una
	
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	ción y
	
	
	colabora-
	
	
	administra-
	
	
	
	
	
	2025
	
	
	2025-
	
	
	participa-
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	anuales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	escucha
	
	
	dor de
	
	
	tivos, padres
	
	
	
	
	
	
	
	
	2028
	
	
	ción del
	
	
	Personal
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	activa.
	
	
	AIPED.
	
	
	de familia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	75% de las
	
	
	adminis-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	personas
	
	
	trativo.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	colaborado-
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ras.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Consolidar la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	estructura
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Evaluar, a
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	administrativa
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	diciembre
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	de la AIPED,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	de cada año,
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	mediante la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	la situación
	
	
	Junta
	

	
	
	Consolidar
	
	
	implementa-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Diseño y
	
	
	
	
	
	Junta
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	financiera
	
	
	directi-
	

	
	
	
	
	
	ción de
	
	
	
	
	
	Aumentar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	la estructura
	
	
	
	
	
	consolidación
	
	
	
	
	
	directiva,
	
	
	
	
	
	
	
	
	2025-
	
	
	del centro,
	
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	procesos
	
	
	
	
	
	las cuotas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	administra-
	
	
	
	
	
	de la estructura
	
	
	
	
	
	administra-
	
	
	No aplica
	
	
	2025
	
	
	
	
	
	para valorar
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	eficaces que
	
	
	
	
	
	de la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2028-
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	tiva de la
	
	
	
	
	
	administrativa
	
	
	
	
	
	tivos, padres
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	la
	
	
	Personal
	

	
	
	
	
	
	optimicen la
	
	
	
	
	
	AIPED.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2031
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	AIPED
	
	
	
	
	
	de AIPED.
	
	
	
	
	
	de familia.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	pertinencia
	
	
	adminis-
	

	
	
	
	
	
	gestión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	o no de
	
	
	trativo.
	

	
	
	
	
	
	financiera, la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	incrementar
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	comunicación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	la mensual-
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	interna y el
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	dad.
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	involucra-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	miento activo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	
	de las familias.
	
	Ofrecer
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	sesiones
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Informa-
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	tivas a las
	
	
	
	
	Informar
	

	
	
	
	familias,
	
	
	
	
	
	Junta

	
	
	
	
	Junta
	
	
	
	al 100%
	

	
	
	
	sobre los
	
	
	
	
	
	directi-

	
	
	
	
	directiva,
	
	
	
	de las
	

	
	
	
	cambios
	
	
	
	2025-
	
	va.

	
	
	
	
	adminis-
	
	
	
	familias
	

	
	
	
	en el
	
	No aplica
	2025
	2028
	
	

	
	
	
	
	trativos,
	
	
	
	sobre los
	

	
	
	
	regla-
	
	
	
	
	
	Personal

	
	
	
	
	padres de
	
	
	
	cambios
	

	
	
	
	mento y
	
	
	
	
	
	adminis-

	
	
	
	
	familia.
	
	
	
	realiza-
	

	
	
	
	su
	
	
	
	
	
	trativo.

	
	
	
	
	
	
	
	
	dos.
	

	
	
	
	impacto cada
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	vez que se
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	realicen
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	cambios.
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	Crear y
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	distribuir
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	cuadernos de
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	comunica-
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	ciones para
	Junta
	
	
	
	
	Junta

	
	
	
	los usuarios,
	
	
	
	
	
	directi-

	
	
	
	
	directiva,
	
	
	
	Adquirir 40
	

	
	
	
	que faciliten
	
	
	
	
	
	va.

	
	
	
	
	adminis-
	
	
	
	cuadernos de
	

	
	
	
	la interacción
	
	No aplica
	2025
	2025-2028
	
	

	
	
	
	y el
	trativos,
	
	
	
	comunicación
	Admi-

	
	
	
	
	padres de
	
	
	
	en el año.
	

	
	
	
	intercambio
	
	
	
	
	
	nistra-

	
	
	
	
	familia.
	
	
	
	
	

	
	
	
	de
	
	
	
	
	
	tivo.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	información
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	entre los
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	miembros de
	
	
	
	
	
	

	Fortaleci-
	
	
	la AIPED,
	
	
	
	
	
	

	
	Fortalecer las
	
	Desarrollar
	Empresas y
	
	
	
	Contar con
	Junta

	miento de
	relaciones con
	Forjando
	propuestas
	fundaciones,
	₡100.000
	2031
	
	tres propuestas
	directi-

	alianzas
	actores clave,
	vínculos.
	innovadoras
	junta
	anuales
	
	2031-2034-  innovadoras
	va.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	estratégicas
	asegurando la
	
	y atractivas,
	adminis-
	
	
	2037
	por año, en
	



sostenibilidad


y el impacto


de los

proyectos de la

asociación,

mediante la

consolidación

de alianzas con

empresas,

fundaciones y

organismos

gubernamen-

tales.





	
	
	para
	
	
	trativa.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	áreas de
	
	
	Admi-
	

	
	
	empresas y
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	aprendizaje, de
	
	
	nistra-
	

	
	
	fundaciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	deporte,
	
	
	tivo.
	

	
	
	interesadas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	cultura y
	
	
	
	

	
	
	en colaborar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	ambiental.
	
	
	
	

	
	
	en proyectos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	que generen
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	un impacto
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	positivo en la
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	sociedad.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Identificar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Establecer
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	contacto con al
	
	
	
	

	
	
	oportunida-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Municipal
	
	
	
	
	
	
	
	
	menos cinco
	
	
	
	

	
	
	des para
	
	
	Municipali-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Junta
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	idad de
	
	
	
	
	
	
	
	
	organismos
	
	
	
	

	
	
	trabajar en
	
	
	dad de
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	directi-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Barva,
	
	
	
	
	
	2028-2031-
	
	
	gubernamen-
	
	
	
	

	
	
	conjunto con
	
	
	Barva,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	va.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	institu-
	
	
	
	
	
	2034-2037
	
	
	tales, para
	
	
	
	

	
	
	organismos
	
	
	instituciones
	
	
	
	
	
	2028
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	ciones
	
	
	
	
	
	
	
	
	evaluar
	
	
	
	

	
	
	gubernamen-
	
	
	públicas,
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Admi-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	públicas,
	
	
	
	
	
	
	
	
	posibilidades
	
	
	
	

	
	
	tales en
	
	
	universidad-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	nistra-
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	universi-
	
	
	
	
	
	
	
	
	de
	
	
	
	

	
	
	temas de
	
	
	des.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	tivo.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	dades.
	
	
	
	
	
	
	
	
	colaboración
	
	
	
	

	
	
	interés
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	al año.
	
	
	
	

	
	
	común.
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Nota. Elaboración propia (2024).

En síntesis, a modo de conclusión, en este análisis prospectivo estratégico del capítulo V, se construyeron escenarios futuros para AIPED, empleando herramientas, como, por ejemplo, matrices FODA y de cambio de tendencias. Este análisis permitió anticipar las necesidades y oportunidades de la asociación, desarrollando un plan estratégico que asignó prioridades, además de definir acciones concretas a corto y mediano plazo, con el propósito de mejorar su operatividad y sostenibilidad.

CAPÍTULO VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones

En el desarrollo del presente trabajo investigativo, sus autores recopilaron la información necesaria para poder conocer de manera precisa al tema planteado, acerca del proceso de planificación y la gestión administrativa de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED). Heredia, 2023. Y, con ello, poder responder de mejor manera en cuanto a la gestión de los procesos implementados.

El objetivo general fue: Analizar el proceso de planificación y la gestión administrativa de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED) en la provincia de Heredia, cantón Barva, durante el periodo 2023, con el fin de proponer líneas estratégicas que contribuyan a su fortalecimiento.

Los cuatro objetivos específicos fueron: 1. Describir los procesos de planificación vinculados a la gestión administrativa de la asociación. 2. Identificar los principales factores internos y externos que afectan a la asociación. 3. Conocer los actores de apoyo involucrados en el desarrollo de procesos de la asociación. Y 4. Formular un Plan Estratégico con enfoque prospectivo, que permita definir de manera anticipada las acciones de corto y mediano plazo de la asociación.

Entonces, mediante las conclusiones, se unifican las ideas expuestas a lo largo del trabajo, y los objetivos, tanto general como específicos, son relevantes.

A través de las conclusiones se unificaron las ideas expuestas, tanto por los investigadores y su criterio profesional, como de la población meta, al considerar, de manera concisa, los objetivos específicos trazados al inicio de la investigación, con el fin de determinar los puntos o aspectos más relevantes y que pudieran tener un impacto, de modo positivo o negativo, en el gestionar de AIPED.

En primer lugar, en la población meta se tomó en cuenta al personal administrativo, quien forma parte de la Asociación de Apoyo Integral para Personas con Discapacidad (AIPED), cuyos miembros son los encargados de gestionar y coordinar los procesos. Como segunda población, estuvo la de las personas docentes encargadas del aprendizaje de aquellos individuos con discapacidades. En tercer lugar, se tomó en consideración a los encargados de familia que tuvieran cada integrante con discapacidad, como representantes legales. Además, en cuanto lugar, se incluyó el personal de voluntariado, cuyos integrantes ayudan a la asociación en diferentes periodos del año.

Es relevante el dato de que AIPED ha venido trabajando con instituciones que impulsan el desarrollo de herramientas y recursos para la atención de las personas que presentan una discapacidad. Dentro de esas instituciones se hallan la Junta de Protección Socia (JPS), el Ministerio de Educación Pública (MEP), las universidades públicas y privadas, entre otras instituciones.

Existe un conocimiento óptimo de los conceptos relacionados con los procesos de planificación por parte del personal administrativo y de la junta administrativa de AIPED. Este dato es crucial, ya que refleja una comprensión profunda de la gestión de procesos necesarios para alcanzar los objetivos de la asociación. No obstante, para optimizar la eficacia de la planificación y la gestión administrativa, es fundamental que este conocimiento se traduzca en prácticas sistemáticas y coherentes que guíen la operación diaria y estratégica de AIPED.

A través de esta investigación, se buscó proporcionar a AIPED un marco estratégico que orientara sus procesos administrativos y de planificación, permitiendo un fortalecimiento institucional, que garantizara una atención más eficaz y adaptada a las necesidades de su comunidad beneficiaria.

En cuanto a los actores clave, quienes estuvieron involucrados en el desarrollo inclusivo de las personas con discapacidad, para lograr un cumplimiento de los derechos de ellos y el respeto a su dignidad en la sociedad costarricense, fueron: la Junta de Protección Social (JPS), la Municipalidad de Barva, las familias de los usuarios, la Asociación Banco de Alimentos de Costa Rica (ABACOR), el Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), la Universidad Nacional de Costa Rica, y los voluntarios.

En otras palabras, los actores sociales que influyen en AIPED son: Junta de Protección Social (JPS), Municipalidad de Barva, familias de usuarios, ABACOR (Asociación Banco de Alimentos de Costa Rica), Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), Universidad Nacional de Costa Rica, y voluntarios.

Mediante el proceso realizado y con las herramientas utilizadas, se analizó que la asociación de AIPED está dedicada a brindar servicios de atención integral y una mejor calidad de vida a personas con discapacidad; sin embargo, enfrenta diversos desafíos que podrían poner en riesgo los servicios que ofrece en el futuro.

En primera instancia, se pudo notar que existe escasez de voluntarios, lo cual es una de las limitaciones más evidentes y preocupantes. Esta falta de personal voluntario no solo reduce la calidad de los servicios ofrecidos, sino que también aumenta la carga sobre el personal existente, quien se concentra en atender las acciones en el corto plazo, impidiendo, así, que se enfoque en tareas estratégicas a largo plazo.

Se necesita la planificación, porque AIPED ha aceptado a más usuarios de los que debe atender adecuadamente.

En el contexto de este trabajo investigativo, la combinación de estudios descriptivos y propositivos fue fundamental para implementar la metodología del proyecto de investigación de manera efectiva.

En cuanto al empleo y al trabajo, se estudió el llevar a cabo la implementación de lineamientos para mejorar la accesibilidad, para garantizarles, a las personas con discapacidad y a sus familias, el acceso a empleo decente e inclusivo, la formación para el trabajo, las opciones para el desarrollo de emprendimientos, el autoempleo y la generación de ingresos, adaptados a sus necesidades y características en igualdad de condiciones que el resto de la población.

Las matrices estudiadas fueron la de FODA, la de cambio de tendencias, la de escenario “Apuesta”, la de componentes estratégicos y componentes operativos, además de la matriz de enfoque cualitativo.

Por otra parte, AIPED promueve la realización de talleres y mesas de trabajo colaborativas, que incluyen a los usuarios, a los docentes y al personal administrativo, donde se crea un espacio con el intercambio de ideas y experiencias, asunto fundamental. Estas actividades no solo fortalecen la cohesión interna, sino que también extienden su impacto hacia el ámbito educativo, al incentivar la participación de universidades y colegios públicos y privados en proyectos de Trabajo Comunal Universitario (TCU) o voluntariado, lo cual no solo enriquece la formación de los estudiantes involucrados, sino que también potencia el crecimiento y la sostenibilidad de la asociación.

Las variables estratégicas que se estudiaron, en el taller que hubo, fueron 22: voluntarios activos, gobierno local, comunicación, infraestructura, recursos financieros, capacitación del personal, alianzas, equipo tecnológico, compromiso organizacional, seguridad, redes sociales, mayor número de profesionales, comunidad, integración cultural,

integración deportiva, mayor número de usuarios, transporte, dispositivos de asistencia, material didáctico, legislación nacional, institucionalidad pública y convenios internacionales.

De estas variables estratégicas, las de mayor ponderación fueron: voluntarios activos, infraestructura, recursos financieros, capacitación del personal, alianzas, compromiso, y mayor número de profesionales.

Como última herramienta en esta actividad, se empleó el concepto de gobernabilidad referido al grado de control o influencia que AIPED puede ejercer sobre cada uno de los actores involucrados. Cada miembro de la asociación evaluó este aspecto según su opinión,

En AIPED hay falta de iniciativas para las alianzas estratégicas, en búsqueda de nuevas alianzas entre los miembros de la asociación.

Además, dentro de los procesos de planificación que AIPED desarrolla, destacan la planificación estratégica, operativa, administrativa, económica y social.

Las matrices estratégicas esenciales son nueve: 1. infraestructura, 2. voluntariado, 3. seguridad, 4. recursos financieros, 5. contratación de personal, 6. alianzas estratégicas, 7. compromiso organizacional, 8. modificaciones administrativas, y 9. bienestar del personal. Cada área se desglosa en proyectos específicos, con objetivos operativos claros y metas definidas, lo que facilita su implementación. Además, la propuesta incluye detalles sobre los actores clave, las propuestas estimadas, las fechas de inicio y fin de cada proyecto, facilitando el seguimiento riguroso y una correcta asignación de responsabilidades. Para asegurar la sostenibilidad de la organización, la propuesta incluye elementos estratégicos de largo plazo, pero también acciones tácticas y operativas que definan con claridad la ruta por seguir.

Recomendaciones

A lo largo de la investigación realizada y, después del respectivo análisis de los diferentes resultados generados y de las conclusiones desarrolladas, resulta procedente elaborar las recomendaciones, cuyo propósito es describir los procesos de planificación vinculados a la gestión administrativa de la asociación, identificar los principales factores internos y externos que afectan a la asociación, conocer los actores de apoyo involucrados en el desarrollo de procesos de la asociación, y formular un plan estratégico con enfoque prospectivo, que permita definir de manera anticipada las acciones de corto y mediano plazo de la asociación.

La elaboración de las recomendaciones, presentadas en el siguiente apartado, se ajusta a los objetivos, a las circunstancias planteadas en la investigación del estudio realizado, y al criterio profesional de los investigadores del presente trabajo. Lo anterior es debido a que una recomendación es la información utilizada para mejorar, transformar e implementar diferentes aspectos relacionados con las gestiones habituales que se realizan. Los datos en los que se fundamentan las recomendaciones corresponden a las condiciones presentadas en el período 2023 en AIPED, por lo que de este modo se están generando recomendaciones reales y ligadas a las funciones llevadas a cabo.

Las recomendaciones son, en cuanto a la matriz de cambio de tendencias:

· Aumentar los fondos disponibles para financiar el proyecto y, así, apoyar mejor a las personas con discapacidad.

· Incrementar el respaldo económico, humano y profesional a nivel nacional, con más organizaciones y programas que ayuden a las personas con discapacidad.

· Instalar paneles solares, para aprovechar la energía renovable y reducir costos, con una planta solar.

· Poner un sistema de seguridad moderno, para proteger a todos los miembros y las instalaciones.

· Formas nuevas ONG en diferentes localidades del país, para ampliar y mejorar el apoyo a nivel social a las personas con discapacidad.

· Incrementar el respaldo económico, humano y profesional a nivel nacional, con más organizaciones y programas que ayuden a las personas con discapacidad.

· Implementar incentivos para las organizaciones que cumplan con las normativas de accesibilidad y empleen a personas con discapacidad, así como sanciones a quienes no lo hagan.

· Crear nuevas normativas, que promuevan la inclusión en la educación, el empleo y la participación social de las personas con discapacidad.

· Asegurarse de que las leyes y regulaciones se actualicen constantemente, para reflejar los avances en el comportamiento y la tecnología relacionados con la discapacidad.

· Formar un equipo de trabajo más comprometido con la misión de AIPED, que aporte ideas innovadoras para mejorar las actividades y los proyectos.

· Contar con mayor compromiso y participación por parte de las familias, en las actividades de AIPED.

· Buscar nuevas estrategias para AIPED, de manera conjunta.

· Esperar un aumento de conciencia y sensibilización de los políticos y la sociedad en general, sobre las necesidades y los derechos de las personas con discapacidad de Barva, de la Junta de Protección Social (JPS), más la apertura y orden en los procesos.

· Que AIPED logre una mayor integración y participación en diversas actividades culturales.

· Desarrollar actividades deportivas, en alianzas con entes gubernamentales, de la empresa pública y privada, de las ONG, y de organizaciones e instituciones. Es decir, se debe buscar cómo incluir a AIPED a través del deporte.

· Una de las aspiraciones proactivas es que AIPED se convierta en una ONG.

Que haya más inclusión social y participación comunitaria.

• Que haya más planificación estratégica, operativa, administrativa, económica y

social.

· Que la gestión administrativa de AIPED genere un impacto a nivel nacional e internacional.

· Analizar los indicadores educativos, de empleo y desempleo, económicos, de esta población, en forma periódica. Esto es con el fin de hacer la planificación y la gestión estratégica.

· Diseñar y aplicar los siguientes componentes estratégicos, que representan pilares fundamentales que no cambian sino en el largo plazo, pero las acciones tácticas y

operativas podrían irse alineando con el paso del tiempo, para lo cual se propone que, al principio de cada año, la organización realice una evaluación del nivel de cumplimiento del plan y, de ser necesario, reoriente las actividades de corto y mediano plazo:

· Construir y equipar una segunda planta.

· Remodelar el espacio para la creación de una bodega accesible.

· Planificar el taller del arte.

· Mejorar las instalaciones e un vivero, e incorporar un área de compostaje funcional. Luego, crear un vivero accesible, con un área de compostaje funcional.

· Incrementar el voluntariado a través de medios locales y redes sociales.

· Crear un sistema de incentivos y reconocimiento a personas colaboradoras.

· Crear alianzas con universidades públicas y privadas.

· Protección avanzada de activos, para un futuro seguro en AIDEP.

· Adquirir un can de asistencia y seguridad, para AIPED.

· Aumentar las donaciones anuales, a través de campañas en distintas plataformas.

· Atraer y reclutar a candidatos calificados y con experiencia en áreas clave, para fortalecer las capacidades de la organización y apoyar su crecimiento.

· Fortalecer el compromiso de los padres de familia y la junta administrativa con la organización, promoviendo su participación activa en la toma de decisiones y el desarrollo de proyectos de la clase.

· Consolidar la estructura administrativa de la AIPED, mediante la implementación de procesos eficaces que optimicen la gestión financiera, la comunicación interna y el

involucramiento activo de las familias. - Fortalecer las relaciones con actores clave, asegurando la sostenibilidad y el impacto de los proyectos de la asociación, mediante la consolidación de alianzas con empresas, fundaciones y organismos gubernamentales.

· Garantizar el bienestar integral y el apoyo emocional al personal de la asociación, promoviendo un ambiente de trabajo saludable, resiliente y comprometido.

Por último, se recomienda:

• Incentivar a la innovación y mejora continua, donde la flexibilidad y la adaptabilidad serán clave para implementar cambios exitosos a lo largo del tiempo. Esto se logra mediante la implementación de indicadores, canales de comunicación, reportes y

archivos digitales, realizados por medio de las herramientas tecnológicas que hoy en día se tienen a mano.

Las recomendaciones exteriorizadas por los investigadores no solo responden a las necesidades identificadas durante el análisis de la gestión de los procesos de planificación en la asociación, sino que también proporcionan un marco estratégico que garantiza una mejora continua y sostenible en la gestión de AIPED. fortalecerá la capacidad de la asociación para enfrentar futuros desafíos, asegurando su adaptación y crecimiento a largo plazo.
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